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VERSION T AQUíGRAFICA 
l.-ASISTENCIA • 

Asistieron 1011 señores: 

-Aebarán Arce. Carlos -González, Eugenio, 
-Aguirre Dool81l, Bbto; .... Lavandero, JOrge 
-Ahumada, Gerardo -MiarÍD, Baúl 
_Alessandri"Edwmrdo -Martfnez, Carlos Ao' 

, -Alessandri, Feraanoo ' 
-Ah'arez, Humberlo 
. -Allende, Salvader 
_Ampuero, Raúl 
-Amunátegui, Gregorie 
-DeOollo, BIas 
-Bulnes S., FJ'IIIldsco 
--CeEda, Alfredo. 
-ColoDlll, Júan Anto. 
-Correa, tmse. 
-Cruz-Coke, Edu~o' 
-Curtí, EDrique 
-Faivovich, An¡eI 
-Flgueroa, Hemán 
-Frei, t:duarclo 
-García, José 
-GouáJez 11., Exeq1lfeJ 

-MartIones, Bumberto 
-Moore, Eduardo 
-Mera, Mudal 

~Pedro 
-Pedngal, Alberlo Del 
-P'ereil'8, Julio 
-Pérs 4Ie Arce, GJuo.. 
--PúUepoW; Pedro 
-Prieto, Joaquin 
-Quinteros, Luis 
-Rettig, Raúl 
~KiYera, ~YO 

-Rodríguft, ADieeto 
-Terres, lsauro 
-Videla, Hemán 
-Vitl'!llt, Manuel ' 

Concurrió, además, el Ministro de BeIaciODelt 
Exteriores y de Minería. • 

Actuó de ~eretario el señor Roracto Befla Hu
jica, y de Proseeretario, el seiior Rema. BoJldlelt 
Bamirez. 

, 
.II.-APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesMn a las 16.15, en pre8etft-
cía de 18 señores Se1UJ;(},ores • ..-.,,< . 

El señor ALESSÁNDRI, don Fernan
do (Presidente) .-:-En el nombre de Dios, 
ae abre la sesión. 

IIII.~TRAMrrAClON DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, 'don Ferna.n
do (Presidente) .-EI acta de la sesión 

33\\, en 4 de septiembre, partes .pública 
y secreta, aprobada. 

El acta de la sesión 34\\, en 5 de septiem
bre, partes pública y secreta, queda a di&- " 
posición de los señores Senadores. 
(Véase el Acta aprobadO, en los Ane:ros). 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El 'señor ALESSANDRI, don Fernan:
do (Presidente) .-Se va- a dar e~enia de 
108 asuntos que han llegado a Secretaría., 

E'! señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensaje 

De Su Excelencia el Presidént~ de la 
República, con el cual solicita. el acUerdo 
del Senado para designar Embajador .Ex
traordinario y Plenipot,mciario en Italia, 
al señor Javier Lira Merino, (Véase eD 
los Anexos, documento 1) • 

-PfJ3a ti &z C~ de RelaC'Úme3 E. 
teriores. 

Noventa y siete de ,]a Honorable Cáma
ra de Diputados: . 

Con los dos pri'meroft commíiea que lDI 
tenido a bien aprobar con Jhodifi~eionee 
k>8 proyectOS' de ley que benefician a do
ña l\1aría Vergara v. de SaJas Pereira '7 
a doña Tulia Berroeta Kennedy, re«rpeetl
vamente. 
-E~ primef"& ". mo-nda emntmicGr _ 

S. E. el Presidente de le RepútJMa , .., 
seguntlo q1tetJA, pttra tabla. 

Con Jos 31 que' a continuación se indl
ean, eomunica que ha tenido a bien a~ 
bar, en Jos mismoS' términos en que le 
hi:l;o el Senado, .los proyectos de l~y que 
benefician a. 18.1' siguientes personas: 

Alegria v. de Bejarano, Melania. 

) 
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Alvarado v. de Aránguiz, Elisa e hijo. 
Alvarez v. de Chaparro, Hortensia e 

hijos, •. 
Arancibia Vicencio, Aquilino. 
Baudichón Berríos,~rnesto. 
Briceño v. de Reverditto, Higinia Hor-

tensia. 
Corral Puga, Alfredo. 
Correa Ariztía, Andrés. 
Domínguez v. de Carrasco, Josefina. 
Escobar del Río, Marta. 
González Prada v. de Zárate, Javiera. 
Huneeus v. de Ibar, Oriana e hija. 
Jaramillo v. de Marambio, Amaranta. 
Letelier- v. de Chávez, María. 
Martínez Rubilar, Elerido.ro. 
Montt v. de Rojo, Josefina. 
Muñoz Ossandón, Adriana. 
Ossandón Turris, Juana Rosa. 
Peña v. de Castellón, Auristela. 
Pizarro Guzmán, Amelia. ' 
Prieto Aravena, Carlos. 
Rojas Rojas, Tümás. 
Ruiz Yávar, Rübertü. 
Ramos v. de Recabarren, Ana. 

. Salvatti PetralIt; Renato~ 
SerruY's v. de Espejo, María Inés. 
Valdés Céspedes, Manuel. . 
Vicúña de Viel, Eugenia. 
Viveros v. de Echenique, Matilde. 
Walker Díaz, Eugenio. 
Zamora Larrea, Arturo. ' 

" 

-Se marulg,n comunicar a S.E. el Pre
mente de la República. 

Cün l(>s ocho siguientes ~omunica que ha 
. prestado su aprobación a 1üs proyectos 

que se indican: ' 
. El queautoriia l~ erección de un busto, 

a la memoria del ex Pres!dente don Pedro 
Aguirre Cerda, en la ciudad de Quillota. 
(Véase en los Anexos, documento 2) . 

El'que autoriza a la Mbnicipalidad de 
"-

Valparaíso ,para vender un bien raíz a la 
Junta de Vecinos del Cerro Mesilla, de 
,esa comuna. (Véase en los An~xos, docu
mento 3). 

El que establece normas, para el fun
cionamiento de las Comisiones Médicas de 
Carabineros. (Véase en lós Anexos, do
cumento. 4) . 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
El que aprueba el Acuerdo Comercial 

entre \a República de Chile y la de Italia. 
(Véase en los Anexos, documento 5) . 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex-
teriores. 

El que' transfiere al Fisco el' ferroca
rril de Concepción. a Curanilahue. (Véase 
en los Anexos, documento 6) . 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
~ 

El que modifica la ley 10.668, que creó 
la Sección Tripulantes de Naves y Obreros 
Marítimos en la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante N aciona!. (V éaseen los. 
Anexos, documento 7). 

El que modifica el artículo 323 del Có
digo del Trabajo, sobre pago de la sema
na corrida. (Véase en los Anexos, docu
mento 8) . 

-Pasan a lá Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

El qué autoriza a S. E. el Presidente 'de 
la República pará transferir el dominio 
de unos terrenos fiscales al Club de De
portes "Esparta", de San Antonio. (Véa
se en los Anexos, documento 9) . 

-Pasa a la Comisión de Agricultura 
y Colonización. 

Con los tres que a continuación se indi
can, comunica: 

1) Que ha tenido a bien no insistir en 
la aprobación del proyecto de ley, recha
zado por eL Senado, que modifica la ley 
11.119, que 'autorizó a la Municipalidad de 
Calama para contratar empréstitos. 

2) Que ha tenido a bien aprobar, en los 
" ín1smos términos en que lo hizo el Sena-

do, el proyecto de ley que autoriza a S. E. 
el Presidente de la República para enaje
nar un bien raíz ubicado en Concepción. 

3) Que ha tenido a bien aprobar las mo
dificaciones introducidas por el Senado al 
proyecto de ley que aclara la disposición 
del artículo 4Q de la ley 11.175. 

-Se mandan archivar. 
Con los 53 últimos comunica haber da

do su aprobación a los proyectos de ley 
que benefician a las siguientes personas: 

Acevedo de Vergara, Rosa Adela. 
Arellano Godoy, Arsenia. 
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A vila -Carvallo, Carmen. 
Barra v. de Jaque, Rosa. 
Beauvaisv. de Castro, Augusta. 
Belloni de Gabler, Angela. 
Besa v. de Díaz Garcés, María. 
Bórquez Montero, Israel. 
Cabrera de Muñoz, Raquel e hijas. 
C~ntreras Fuentes, Rómulo. ' 
Cortés de Goycoolea, Blanca. 
Chanks, Oscar Haroldo y Graciela Ma

ría. 
o Dávila Espinoza, Ema. 
Díaz Pérez, Pedro 29 Antonio. 
Elgueta Prado, Delfina. 
Escobar Díaz, Andrés. 
Farías v. de Gana, Julia del Carmen. 
Fanta TomaszewskY, Carlos. ' 

, Falco v. de Bustos León, Marta. 
González González, Francisco. 
Guerrero v. de Groves, Ana. 
Rormazábal v. de Barrera, 'o Aliz. 
Hübner Bezanilla, Jorge., 

- Hurtado Prieto, Adr!ana. 
López de Arenas, Elena. 
Mardones Valenzuela, Cora. 
Martínez v. de Bravo, Ernestina. 
Mackenna Cerda, Rita y Carmela. 
MinvielIe de Larraín, Blanca. 
Muñoz Reyes, Dora y Josefina. 
Patiño Mac-Iv~, Raúl. 
Pinochet Pinochet, Remberto. 
Pinto Riquelme, Julio. 
Polloni Almarza, Victoria. , 
Plaza, Manuel. 
Ramírez Mardones: Lastenia, Amanda, 

Amadora y Josefina. 
Ramírez Sotomayor v. de Labbé, Ma-' 

ría. 
Ríos González, Gregorio. 
Riqueime v. de- Nazar, Raquel. 
Riquelme, v. de Nazar, Isabel. 
Rivera Gazmuri, Matilde, Manuela' y 

Lucrecia. 
Rodríguez Ríos,' ;Bernardo. 
Rojas Navarrete, Julio. 
Ruiz Mondaca, Vicente. 
Sánchez La'torre, Mario. 
Segura Cárter, Luis: 
Serrano v. de Y áñez, Ramona. 

Seguel Greert, Erlinda. 
Segura Merino, Juan Francisco. 
Soto Bravo, Leopoldo. 
Verdugo León, Egidio. 
Zañartu v. de Torres, Florencia. 
Bahamonde Arroyo, Carlos. 
Ballesteros de Córdova, Teresa. 
-Pasan a la. Comisión de Asuntos de 

G-tacia. ' 
Uno del señor Ministro de Defensa Na

cional, con el cual contesta el oficio soli.
citado 'Por el Honorable Senador señor
Raúl Ampuero, relativo a compras de ar
mamentos en los Estados Unidos. (Véase 
en los Anexos, documento 11) . 

Uno del señor Ministro del Trabajo, con - o 
, 

el cual remite antecedentes relacionados 
con el conflicto de los obreros 'de las Ofi
cinas Pedro de Valdivia y María Ele-
na. _ 
~Queda.n a disposición de los señOres 

Senadores. , 
Uno del señor Ministro de Economía, 

en el cual formula indicaciones al proyec
to sobre creaciÓn del Colegio de Ingenie
ros y del Colegio de Técnicos. 
~Se mafnda agregar a sus anteceden

tes. .. 
Informes 

Seis de la Comisión de -Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, recaído!! 
en las siguientes materias: 

Petición de inhabilidad del Hoy{orable 
Senador señor Guillermo Izquierdo, for
mulada por don Hernán Leigh. (Véase en 
los Anexos, documento 12). 

Observac:ones del Ejecutivo al proyec
to de ley que concéde amnistía a los in
fractores de la ley de Defensa Permanente 
de la Democracia. (Véase en los Anexos, 
documento 13). 

Proyecto de la Honprable Cámara de 
Diputados que modifica el Código Orgá
nico de Tribunales en su artículo 503. 
(Véase en los Anexos, doct.imen~o 14). 
Mens~je del Ejecutivo en que introduce 

diversas modificaciones a los Códigos de 
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Procedimiento Civü, Procedimiento Pe

nal y Orgánieo de Tribunales .. (Véase en 

los Anexos, documeJ'1ro ló) ~ 

Proyecto de la Cámara. . de Diputados 

que sUSpel1de por .el plazo de seis meses 

los lanzamielltos en el Departamento de 

Arica. -(V-éaseen los Anexos. documen-

~ 16). - . 
Solicitud sobre reahabilitación de nack>

nalida:d, presentada' Por don Luis Olave 

Lltna. (Véase en 16S Anexos, documemo 

1'1) • 
Cineuenta y 1Il1l0 de la Comisión de 

A'S'Ilntos d-e Gracia recaMos en los siguien

te~ asuntos, retacionados coa'! las personas 

'Clu.e 'Se ill'ldican: . 
Pl"OY'eetl)s de . m Honorable Cámara de 

. Di'PutadIOB: 
Aguilar Zerúm. AUredD. 
Antúnez E.amirez, José Caupolicán. 
Araya v: .de Banig:a, Laura y Barriga 

Espinoza, Sara .. 
BaMlmonCle ArrowQ,· >Carlos. 
Bárros v~ de NeI1i Victoria. 
Colla o v. ,de Caballer,o, Rosa Ester. 

Cortés de Go-}l'COo1ea, Blanca. 
Cb:a.llb, Osca.r HafOldo y Graeiela Ma

ría. 
Dueñas de Sepúlveda, Berta. 
Elgueta Predo. Delfina. 

'Espejo Pando, Felicinda, Rébeca y Ro-

. ea AmeUa. .1 

GarridO GÓmez,FelieiaDG. 
Godoy Alc::ayaga, Lucila. 
4González . de 'Qmroga, Emestina. 

Hormazál:~1 y. de Barrera., Aliz. 

. Hartado Pnew, Adriana. 
López de Annas, Elena. 
Merino.v. de Heuisler,' Cannela. 
lt.uñoz Reyes, Dora y losefina. 
Na'ft.rrete •• ,d:e 'Brav.o, Iria. 
Pinto Riql\l'elme, JuUo. 

Ramirez Sotomayor de Labbé, Maria. 

Rivera Gazmuri, 'Ma-tilde, Manuela y-

Luereem. 
Roj:as Nav&l'l'ete, Julio. 
~in!On de Saleedo, OIga e hijos me

'.o1'eS.. 

Bmrero v. de Mendoza, Dora. 

Raíz Mondac:a, Vicente. 
Sánchez v. de D~ Ema. 
8uazo 8fur,a, Juaa A.lberto. 
Verdugo León, Egidio. 

Mociones: 

Bisquert Prado., Próspero. 
García Huidobro v. de Fuen:zalida, Jua

na y Gar.ci'8 H'1Ilidobro 'V. de Fernández, 

Julia. 
J orquera v. de Hidalgo, Rosa. 

Solicitudes: 

Aguayo Muñoz, Fermín. 
AranciDla Lat01"re, Carlos. 
Berlios Mu:ñ{)z, Luis Germán. 
CisterR'a'S Bravo, 'María. 
Contreras ,'IV; \te Benitez, .Florenti1l8. 

Delfíll v.' & Oortin.ez, .Rosa; 
Cav,ada Trii1m 'V. deVá:s<¡uez,' M.aria. ' 

Figueroa Faentea[ba,Miguel. 
Gajardo Rebol\edo, ''l'eodoro. 

\ 

Galardo v. de Ulloa, Maria del Soco-

rro. 
Jan.I131a, Mercedes. 
Mahnsv .de Serrano, Maria. 
Mansilla Mansina, Manuet 
Raddat' v'. de Cifuentes, Luisa. 

Sánchez Niño, Josefina. 
Silva v. de nabl<é, María Teresa . 
V enegas Sal~'S, Rodolfo. 
Villarroel v. de Mansilla, E'smelinda. 
-JQf/!edmt. ,,~ttm tabla: . 

PREFERENCIAS 

El señor iQUfNTEROS.- ¿Me permite 

la palabra, señor Presid'ente? 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .- Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señOr QUINTEROS.- Con respecto 

a las solicitudes de gracia {le que se aca

ba de dar cuenta, muchas ile ellas ya 

aprobadas por la Comisión, me parece de 

toda neceSidad despaeharlas en la sesión 
• 
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de lto.J'. pOl'qu-e algúnas tieDea que ir BUe
vamente a la Cámara de Diputados. 800-
cito~ en: eenseeueneia,. el asimtimiento de 
lar ·Sala para ~1:Le, en vez de tratarlas en 
la sesión de fnañana,. las despaehemos 
hoy. 

El señor "AGUntRE DO()LAN.-Pare-
ce lo más oportuno.. . -

( El 8eOOF AI..ESSANDRI. don Fernan:~ 
(Pres! dente) . - Si le p&l'ee~ a la Sala, se 
destfnarían los \Íhimo8 15 mi:nutos, del Or
den del Día de la sesión de hoy a asuntos 
de gracia. 

El: señor F AIVOVICH.- Entiendo que 
e$to es sÑil perjuicio. de la. sesión de. mawa. 

El señor ALE~ANDRI, don Fe:rnand& 
(Presidente).- EDctament~· señor Se
nador. 

El señor F AIVOVICH.-' Además, ha
ría indicaeió!l para que, si hub-iera tiem
po disp&llible, las materias despa:ehadas 
hoy ¡K)r la,Comisióll tie Hacienda, algunas 
de las eua~ vienen de la Cá~n de: Di
putados. sean despachadas en la sesi'Ón de 

,hoy. . 
El señor AI.ESSANDRI" don Fernando 

, (Presidente) .. --Si no hay oposición, se 
procedería en la' fonna iDdieada por el 
Honorable señor Faivovieh. 

El .señor CERDA.- Quisiera qliJie en el . 
acuerdO. se incluyera un proyecto que be
neficia a la Municipalidad de PuehoDCa
ví, que ya tiene info.~. 

El señor F AIVOVICH. -A ése me be 
reierido. 

El señor .AGUIRREDOOLAN. - No 
tendría ningún inconveniente, siempre que 
se trate SQbre tabla el proyeclo relaciona
do con el ferroca:rril de Concepción a 
Curanilahne. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Pero no está informado. 
Se requiere el asentimiento unánime de la 
Sala. pa~a ex:mirlo del trámite de CO,mi
sión. 

El señorCURTI.- Es muy_sencillo y 
breve. 

El señor AMUNATEGUI.- Señor Pre-

sidente, ¡VaJn05·. e~r esas de&. 1&
si<;mes en una fácillegislaewn de Fiestas 
Patrias, despachando todos los proyeetos 
que están llegando, sin informe de ~-
siórt? . 

Antes de la sesi6n; expresé al señor Pre
sidente que me opondría a toda' indica
ción para eximir del trámite de Comisión. 

El señpr ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- ¿No habría acuerdo, en
tooees? 

IDl señor AMUNATEGUI.- Salvo que 
ftleTa sólO' paJ'a' ese proyecto. 

IEI señor AGUIRRE DOOLAN.~ Para, 
este ·solo proyecto, HOOTa.ble colega. 

El señor AMUNATEGUI.- En ese ea
so, no me opondría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Mu
chas gracias. 

El señor ALESS'ANDRI, don Fernando 
(Presidente). -' Queda así aeordado. 

Moeiones 

• El señor PROSECRETARIO.-DeI Ho
no-rable señor Cowma, con. la que inicia 
un proyecto de ley que autoriza a la ·Mu- . 
nicipalidad de Providencia para relevar 
al' Cuerpo de Bomberog de Santiago de la 
obl'~gaci61'1de eonstrufr un cuartel'de bom
beros en, dicha eomuna. (Véase en loS' Ane
xos, documento 23}. 

-pasa; a la Comi.sión de Gobierno. 
Del Honorable' señor Figueroa por, la 

cual aumenta, la pensión de ·que disfruta 
'doña Lucila Garcfa v. de Qnezada Acha:' 
rán. (Véase en los Anexos, documento 24) . 

Del HonorabJe señor Alessandri, don 
Fernando, con la que inicia un proyecto 
de ley que beneficia a doña Rosa Martí
nez Martín. (Véase en los Anexos, docn
mento 25). 

Solicitudes 

Cuatro' de las personas que se indican, 
en las qUe piden diversos beneficios: 

Cordero Húrtado, Abel. 
Mahns v. de Serrano, María. 
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Silva v. de Dubl~, María Teresa. 
Zañartu v.de Schmidt, Carolina. 
-Pasan a la Comisión de A8unto8 de 

Gracia. 

Invitación 

Una de Su Eminencia el Cardenal Jo
sé María Caro Rodríguez, con la, que in
vita a los señores Senadores al solemne 
Te Deum que se oficiará en la Iglesia Ca
tedral, el martes 18 del presente a las 11, 
con motivo de la celebración del aniver
sario de nuestra Independencia Nacional. 

-Se manda comunicar a 1,08 8eñores Se
nadores. 

Oficio 

De la Honorable Cámara de Diputados, 
con el cual envía el texto del informe eva- ' 
ouado por la Comisión de Constitúción, 
Legislación y Justicia de esa Corporación, 
éomo también la discusión en esa rama 
. tegislativa, acerca de la consulta formu
lada respecto· del alcance que podría te~ 
ñer sobte él edificio y bienes delCongre .. 
so Nacional, un dictamen emitido por la 
Contralóría General de la República so
bre el régimen legal a que debe someterse 
un bien fiscal para ser destinado a bien 
nacional de uso público. 

-Pasa a la Comisión de Polwia Inte- . 
rior. 

V.-HOMENAJE 

A. LA MEMORIA DE DON AGUSTIN.EDWARDS 
BUDGE 

. El señor CERDA.-Señores: 
En nombre ·de los Senadotes del Par

tido .Conservador Unido y del Senador se
ñor Cruz-Cake, presidente del Partido 
Conservador, elevo hoy mi voz, llena de 
sentimiento, para rendir un cálido home
naj e a la memoria d.e don Agustín R. Ed
wards Budge. Su sensible fallecimiento 
ha embargado de dolor a su distinguida fa-

milia y ha dejado una nota de amarga 
tristeza en la opinión pública .. 

Me ha tocado a mí cumplir esta dolo
rosa misión y me siento honrado al hacer
lo, porque no hay nada qut dé mayor sa
tisfacción que rendir homenaje al es
fuerzo person~ al espíritu de empresa y 
al afán creador,. cuaFdades éstas que se 
encontraban perfectamente conjugadlis en 
la relevante· personalidad del extinto. 

Así como el oro se va decantando 'Y pu
rificando en la ignorada quietud del cri
sol, así también la persona de don Agus
tín Edwards se fué forjando recia y fuer
te en. la duta labor de cada día, en las 
múltiples actividades en q~e le cupo des
arrollar sus innegables cualidades de hom
bre de empresa. Su paso por la vida ha 
sido fecundo y ha dejado en pos de sí 
huellas jmborrables que lo perfilan eón 
toda nitidez en la vida nacional. 

Su acendrado amor por el progr~so, ma
nifestado en múltiples y variadas formas, 
sus privilegiadas dotes de organizador y 
su constante desvelo por el avance técni
co, lo distinguieron desde un princip:o co
mo un valor para el periodismo· nacitmal. 
Fué en estas actividades donde vacló el 
rico caudal de conocimientos, experiencias 
e iniciativas personales que había recibido 
de sus ilustres antepasados y que plasmó 
y adaptó a las exigencias del presente. 
Desde su alto cargo de presidente del con
sejo directivo de la empresa "El Mercu
rio", supo orientar y dirigir a esta impor
tante institución periodística, haciendo que 
ella fuera respetada y admirada tanto en 
el País como en círculos culturales ex
tranjeros. Sus dotes de caballerosidad e 
hidalguía lo hicieron prestigiado en el ex
terior y, como lo expresó el Director de 
"La IN ación" argentina, don Bartolomé 
Mitre, llegó a ser el "símbolo de la Pren
sa Libre de América". 

Vinculado a importantes ~ctiviqades de 
la ban<ta, del comerci0 y de la educación, 
desempeñó con todo acierto la presidencia 
del Banco de A. Edwards y, Cía., de la 
Compañía. de Seguros La ChilenaConso~ 

, '. 
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lidada y de la Universidad Federico San
ta María. En estas actividades. se hizo 
querer por los que 10 rod~~n y dejó en 
ellas un sello personal qUb difícilmente 
se borrará. 

En armónico contraste con sus singu
lares cualidades como abogado, diplomá
tico y hombre de empresa, se destaca en 
forma especial su amor por la música y 
el deporte, en donde quiso encontrar solaz 
para su cansaRcio, recreo para su espíri
tu y quietud para sus desvelos. " 

Hby, al rendirle este homenaje, lleguen 
hasta su familia los sentimientos de ~es
tra sentida condolencia por el pesar que 
la aflige, y quiera el Todopoderoso llevar 
hasta su hogar el suave consuelo que da 
el saber que una vida se ha consagrado 
por entero al servicio de nobles ideales. 

He dicho. 
El señor PEREZ DE ARCE.~ Señor 

Presidente: . 
En forma inesperada, como todo suce

so infausto, tronchó el destino inexorable 
la vida meritoria, de cívica superación y de 
trabajo de don,Agustín R. Edwards Bud
ge, 

Edllcado en Eton y Oxford, abogado ti
tulado en: Inglaterra, .regresó joven a la 
Patria para asumir con tino y sin pre
tensión, . res.ponsabilid~des en 'el periodis
m'o y en la marcha económica e industrial 
de la Nación. . 

Rehuyendo la gallardía impulsadora del 
. fundador, sin buscar el brillo de la vidA 
política y diplomática, sin pretender una 
plataforma para la expresión de ideas 
personales o de partido, Agustín R. Ed
wards supo transmitir su ejemplo de sere

,na, dedicación y constancia en el trabajo, 
su afán de servicio público y su fe en el 
destino del País, en las columnas del dia
rio centenario que ha albergado y alber
ga políticos, economista'S, esctitorés y 
cuanto de valor más representativo hubo 
y hay en las esferas gubernativas, inte
lectuales y docentes de nuestra colectivi
dad. 

Agustín R. Edwards supo llevar a las 

• 
numerosas empresas y organizaciones!ln: 
dustriales en que le cupo participar" .. 
empeño de hacer, obra útil y de progresOj 
sin arrestos espectaculares ni temores pu
silámines ante la crítica o la incompren
sión de intereses secundarios que pudieran 
sentirse vulnerados. 

En numerosos consejos bancarios, com
pañías de seguro~, soeiedades culturales 
y ,deportivas que 10 contaban en su ml!orco 
directivo. logró hacer oír con respeto' la 
voz experimentada' y sensata de quien 
conocía bien los problemas económicos y. 
mercantiles porque los había estudiado 
en . profundidad y con dedica,ción. 

La Universidad Técnica Santa María lo 
vió seguir la linea que le marcó su ilus
tre antecesor e impulsar con renovadas 
energías la marcha progresista de una 
institución dedicada a formar c!udadanos 
de trabajo y útiles para el desarrollo in-' 
dustria.l del País. 

Ha bajado a la tumba prematuramente 
abierta, 'un 'espíritu de selección, un tra
bajador sIlencioso y progresista, un chi
leno' altruísta y patriota. 

El Partido Nacional y los Senadores de 
sus b~ncos le dedican .su homenaje emo
cionado y hacen llegar a su distinguida 
familia la expresión de su más sentida 
condolencia. 

El señor RIVERA.-. Hace bien el Se
nado a:l :tendír esta tarde un sentido ho
menaj e al ciudadano ilustre, recientemen
te desaparecido, don Agustín Edwards 
Budge. 

Heredero de una tradicifín de rectit1ld, 
de nobleza y de espíritu público, el señor 
Edwards Budge no buscó su senda ni en 
las exterioridades ni en los ademanes.: que 
pudieran exaltar su nombre, sino en el 
silencio y en la dedicación de su ser para' 
prestar servic'os al País en las esferas en 
que le tocó actuar. 

Hombre de consejo en las industrias, la 
banca y el comercio, se destacó por su 
claro criterio, por su rectitud y su hom-, 
bría de bien. 
, . En la banca, continuó la tradiciÓn de 
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familia que lo bacía llevár está tarea con fu -, lo sé por converstleiones tenidas con frialdad oomprensiva. pero COll tesón y Ministros de Hacienda---.:..., llegó hasta la firmeza en jas normas correetasque de.. Moneda y di~Íteonsejos y voces de aliento. hen imperar en los neiOcios. ' Hago llegaf mis sentimientos a su fa-En todas las actjvidades en que partí- mma. , cipó, dejó un sello de honorabilidad y de- El señor RETTIG.- Señor Presidente: . dicación en favor de los intereses que es- . La distancia que medió siempre entre tabaeneargado de custodiar, dando así un nuestro pensamiento polWco y el que elevado ejemplo a sus. conciudadanos. alentó en vida don Agustín Edwards Bud-En la Universidad Santa ~ría, a l~ ge, no nos impide, a los Senadores radique prestó especial dedicación, éuidó sjem- cales, reconocer la justicia del homenaje . pre que ésta desarrollara su accióp en la que el Hooorable Senado ofrece a' es~ vaforma vis~onaria, magnífica y altruísta 'rón de sillecta condición moral que fué el que le trazó su benéfico fundador. ~ eiut1adano desaparecido. Adherimos a él. Los Senadores liberales creemó¡;¡ que, , en .estos momentos, no podemos omitir VI.""':'ORDEN DEL DIA nuestra palabra en el homenaje al destacado hombre de progreso que acaba de desaparecer. 
Nosotros le rendimos tnuy sentido homenaje y hacemos llegar a su distinguida familia y a los organismos en que él actuó nuestro inás profundo pesar. 
El señor FREI.- Enrepresentación de mi partidó y eh mi propio nombre, me adhiero al homenaje que dive)'sos Senadores y partidos han rendido a don Agustín Edwards. 

'Durante su vida ejerció decisiva influencia por. medio de la. prensa, ~ de organizaciones comerCiales y educacionales, y lo hizo con mesura y dignidad. 
Por eso~ este homenaje es ju,to, y hacemos llegar nuestr~ pesar a' Ía familia . 'del ilustre extinto. 
El señorVIDELA (don" Manuel). -Comq Senador independiente, adhiero al homenaje a la memoria. de don Agustín Edwards Budge. 
Un mérito enorme en los hombres que nacen en cuna de oro, que no tendrían más que vivir una vida fácil y agradable, es dedicarse, en cambio, al esfuerzo, al traba.jo y contribuir a la grandeza de su , patria. Así fué la vida del sp.ñor Edwards. Por eso, adhiero al homenaje. 
Me adhiero tam"bién a él porque este gran ciudadano, que fué contrario al Gobierno del señor Ibáñez, en todo momen-

ALTERACIoN DE LA TABLA 

El señor ALESSANDIÜ, don Fernando (Presidente) .- No ha llegado todavía él informe sobre el proyecto que figura en el primer lugar de la tabla. Correspondería continuar discutiendo el signado con el número 3, referente a la ley de Defensa Permanente de la Democracia, pero me atrevería a proponer que tratáramos, primero, los proyectos que siguen en el orden, desde el signado con el número 4 adelante. El informe relativo a 'la inhabilidad del Honorable señor Izquierdo se Jratará cuando llegue a la 'Sala. 
El señor VIDELA (don Rernán).- -¿ y el proyecto que está en segundo lugar? . El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente) .- Como tampoco ha llega-, do su informe, quedará para mañana.' 
El señor FREI.- ¿ Está en taQla o se dió cuenta del informe de la Comisión de Relae~ones . Ext'eriores sobre el proyecto relativo al Tratado Chileno-BoIivÍano. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente).- Hasta el momento, no ha llegado el informe. 
El señor CORREA.- Al 'respecto, puedo decir al señor Senador que en la sesión del miércoles pasado, a indicación del Sen~dor que habla, se acordó prorrogar el plazo a la Comisión para emitir su infor'-
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·mehasta las 24 de hoy. El informe es-, 
tará listo en breves momentos más, de 
·manera que el proyecto podrá discutirse 
en la sesión de mañana. ' 

El 'sEmor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- si al Senado le parece, 
se procedería' en la forma propuesta por' 
la-Mesa. 

-AcOFdado 
"Corresponde, ,entonces, empezar por 'el 

proyecto que figura en cuarto lugar. 

,AMNISTIA \,. A INFBACTOKES DE LA LÉY DE 

DEFENSA pERMANENn: DE LA DEMOCRACIA 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Legi&l.ación, recaído en las 
observaciones del Ejecutivo al proyecto de 
ley que concede amnistía á los infractores 
de la ley de Defensa Permanente de la De
mocracia. 

-El señor Secretario da lectura al in
forme, -que figura en los Anexos, de esta 
iesi6n, documento NI) 13, página 1871. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión las observa
ciones. 

Ofrezco ,la palabra. 
El seior RIVERA.'- Señor Presidente, 

pido que la votación quede para la próxi
ma sesión. 

El señor ALLENDE.- ¿Es reglamen- ' 
J ' 

! taria la petición? 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

: (Presidente) .~ Sí, puede'hacerla un Co
mité. 

-El señor RODRIGUEZ.- Hay que vo
tar. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pre.&idente).- No. Es un derecho que 
puede ejercerse en nombre de un Comité. 

-El señor,ALLENDE.-Lamentamos que 
tal derecho se ejerza. 

El señor ALESSAND,RI, don Fernando 
(Presidente) . - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
De acuerdo con el Reglamento, la vota

ción queda para la sesión de mañana. 

,.. 
'El señor TORRES.-¿Se efeetu~rá 'la -

votación a una hora determiriada"! 
E1 señorRODRIGVEZ.~ ¿ Cull 'e8 el 

afán 'de dejarla para mañana? 
': El señor ALESSAND~I, don Fernando 
(Presid~nte).- Si le parece a ,la Sala,-' 
se podrí~ efectuar mañana a las cineoy,_ 
media. 

Acordado. 
El señor RIVERA.- Puede ser que ma':' 

ñ~na nO vengan Sus Sefloríás. ,. ,- " 
. El ,señor PRIETO.- ~añana ~starán

todos. 
El _señor QUINTEROS.- Este retar

do significa que ,ya ,la Cámara' no podrá 
votar este asunto dqrante la _ áétual legis
latura . 

. EÍ señor RODRIGUEZ.- Esto signifi- ti 

ca ser más ·cruel.· 
El señor ALLENDE.- ¿ Me permite, 

señor Presidente? . -
Creo que no está cerrado el debate. 
El señor CERDA.-Está cerrado. 
El señor Presidente ofreció la pal~bra 

dos! veces y nadie pidió usar de ella: En 
seguida, 'cerró el debate. ' ' 

El señor ALLENDE.- Tuve la impr&
siónde que el señor . Presidente :hací~,so-
lamente presente a la Sala la indic~ción 
formulada por el Honorable señor Rive-
ra. En tal sentido. . . . - . 

j Permítame, señor Senador! 
Tengo entendido que el señor Presidente 

dió por cerrado el debate solamente .res:. 
pecto de la indicación que formuló el Ho
norable'~ señor. Riv'era y nó sobre' el pro-
yecto mismo. _ ' 

El señor RIVE,RA.-¡ Quedó cerradQ, el -
debate! 

El señor ALESSANDRI, don Fernan~o 
(Presidente}. - No ,hay inconveniepte 
para que Su Señoría use de la palabra, c~n 
el asentimiento de la Sala. 

El señor ALLENDE.- Lo haré al fun
dar el voto, señor ,Presidente. 

El señor MARTONES. - ¿Se acordó 
dejar pendiente esta materia para maña
na? 

. Ell señor ALESSANDRI, don Fernando 

f,': 

•. ,!( 
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(}>residente) .- Se votará a las cinco y 
media, ,señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Muy bien., Nos 
acogeremos 'al derecho que tenemos' para 
fundar nuestros 'votos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). -' Queda acordado votar 

" este proyecto mañana a la hora indicada. 
Acordado. 

"MODIFICACION DEL ARTICULO 503 DEL CO

DIGO ORGANlCO DE mmUNALES.- FUACION 
DE DIA PARA VOTACION 

, El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en el pro

, yecto de ley de la Cámara de Diputados 
'que modifica el artícull? 503 del Código 
Orgánico de Tribunales. 

-El proyecto figura en los Anexos ,de 
la sesión 34:¡1, en 5 de septiembre de 1956, 
,documento 4, pá.gina 1814. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento 14, página 1872. 

El señor ALESSANDRI, don Ferria-ndo 
(Presidente) .- En discusión elproyec-
too , 

I 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES. - Votémoslo 

I mañana también, ~'las cinco y media, se
ñor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ~- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerradq el debate. 
Se fijaría el día de mañana, a las cinco 

'y media de la tarde" para la votación de 
"este proyecto, de acuerdo con la ind' cación 
que ha hecho el Honorable señor' Marto-
nes. , 

"Él señor MARTONES. -j Podemos de
dicar todo el, día de mañana para votar 
estos proyectos! j Hay que seguir la línea 
trazada ... 

El señor RIVERA.- j O cerrar el' de
bate, también ... ! 

El señor MARTONES .-•... tán ele
gantemente por el Honorable señor 'Ri

, vera! 

/. 

El señor RIVERA.-t La encuentra ele. 
gante Su Señoría? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
,do (Presidente) .-Se podría fijar una" 
hora determinada para la votación de es
te proyecto . 

.H;lseñor MARTÓNES.-'¡ A las cinco y 
media, señor Presidente! 

El señor VIDELA (don Manuel) .- ' 
j CGmo vamos a votar todos los proyectos 
a las cinco y media! 

Podría' votarse a las seis de la tarde, 
después de los d'scursos para fundar los 
votos. 

El señor FREI.-Creo que mañana de
('mos conocer el Tratado con Bolivia. 

El señor MARTONES.-..:..También le fi
jamos d'a de votacién. Puede ser la se
si.én siguiente. 

El señor FREI.-Es que no habrá otra 
sesión. 

El señor MARTONES.-¿Por qué? El 
ac w 1 "e:.':odo termina el 18. Mañana pe
(l'remos que el Tratado quede para la se
sión sig1Jiente. Así mismo se procedería 
con los nombramientos de diplomáticos. 

:;1 señor AL ESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-¿ El Honorable señor 
Martones tendría inconveniel1te para vo
nI' 23 k: 1'>,,'0. ecto al comienzo de 1a se

sLn de mañana? 
El señor MARTONES.-A las cinco o 

a las seis de la tarde, señor Presiden-, 

-'1 señor VIDELA (don Manuel).
Tendría que ser a las cinco, porque el pro
yecto sobre la, amnistía se votará a las 
d "co : media de la tarde, y será una vo;
tación larga. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Pres:dente) .-Si le parece al Senado, 
se acordaría votar este proyecto al co
mie'17 o dd Qrden del Día. 

Acordado. 

SUSPENSION DE LANZAMIENTOS EN EL 

DEPARTAMENTO DE ARICA 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Constituci,ón, Legislación, 
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Justicia y Reglamente recaído en el pro
yecto aprobado por la Cámara de Dipu
tados que suspende por un plazo de seis 
meses los lanzamientos enel.uepartamen
to de Arica. 

-El proyec,to figura en wsAnexos de 
la sesión 25t1, en.7 de. agosto de 1956, do
cumento 5, página 1298. . 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesió:n, documento 16, . página 1877. 

-Se aprueba el proyecto. 

REHABILlTACION .DE NACIONALIDAD PARA 
DON LUIS OLA VE LUNA 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, recaído en una 
solicitud presentada por don Luis Olave 
Lun:;> en la que pide J,"ehabilitación de na:
cionalidad. Firman el informe los Hono
rables señores Alessandri (don Fernan
do), Bulnes y Alvarez. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, tfocum~nto 17, página 1878. 

'-Se apru¿ba el tnforme. 

TRANSFERENCIA AL FISCO DEL FERROCA
rutlL DE CONCEPCION A CURANlLAHUE 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
ley que' transfiere al Fisco ,el f~rroéarri1 
de Concepción a Curanilahue, y, que ha 
sido eximido del trámite de Comisión a: 
petición del Honorable señor Aguirre 
Doolan. • 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
esta sesión, documento NQ 6, página 1865. 

-i..Se aprueba el proyecto. , , 

EMPRESTlTO PÁRA LA MUNICIPALIDAD DE 
PUCHUNCAVI 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión'de Gobierno reca1doen el pro
yecto de' la Cámara de Diputados sobre 
empréstito a'la Municipalidad de Puchun
cavÍ 

-El proyecto figura en los Anexos de: 
la sesión 331,\,' en 4 de septiembre de 1956; 
documento 5, página 1760. 

-El informe de la Comisi6n de Go
bierno figura en los A nexos de esta8€
sión, -documento 26, página .... 

El señor SECRETAR~O.-La. Comisión 
-de Gobierno, con las firmas' de los Hono
rables señores' Ce:r:da y Martínez propo
ne aprobar. el proye<!'to en los mismos tér
minos en que viene for:mu1ado. _. 

La Comisión de Hacienda própone, en 
el artículo 39, sustituir las palabras, "19 ' 

de enero de 1957" por las siguiel'ltes: "la 
I contratación del o de lós pr.éstamos". y 

suprimir las pal~bras "y hasta el pago 
total' de los mismos o, ejecncióh . de las 
obras, según ~ea el caso": 

Propone, también, la Comisión de Ha
cien da, suprimir el· artículo 59. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do '(Presidente) .-En ~iscusión general e~ 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VIDELA <y>n' (Manuel)~

Pido, señor Presidente, que el proyecto 
sea despachado -conforme con lo propuesto' 
por la Comisión de Gobierno del Senado, . 

. pues, de otra ,manera,)a Municipalidad va 

. a perder el bEmeficio que se le quiere con
ceder y se va a perjudicar qüizás por cuán
to tiempo más, ya que ... 

El señor CERDA.-La diferencia .con
siste en que, la Comisi6n de Hacienda 
contribuciones y estableció que éstas de
berán comenzarse a cobrar desde' el mO:
mento en que se contraten el o los em
prést:tos; en cambio, bl proyecto de la 
Cámara de Diputados establece que elco
bro de la contribuci6nadicional empezará 
a regir desde el 19 de ene1"Ó de 1957. '. 

Esta es la diferencia que. hay entre el 
proyecto de la Cámara y lo propuesto por 
la C;omisión de Haciénda del Senado. . 

El señor RIVERA.-;-Estimo 'que el pro
yecto ,debiera ser aprobado según los 
términos del informe de la Comisión de 
Gobierno. 

, \ 

\' , 

,1 
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, 
El señor QUINTEROS.-¿El informe El señor VIDELA (don Hanuel). -

.de· laComÍ,sión '-de Ha~ienda es' diferenté No hay quórum., 
del pro~ecto de la Cámara. de Diputados? El señor ALESSANnRI, don Fernan-

,_ El señor ALESSaNDRI, don Fern::m- do (Pre.siden:e) .-,-Como influyen las abs-
. do ,(fresidente) .-La Comisión de (',x()- tenciones, se repetirá la votación. 

bierno del Senado propone que el pr~~ Ruego a los señores Senadores que se 
yeeto se 'despache en la misma forma f.r. han abstenido, emitir su voto. 
que lo hizo laCámara.deDip_utados, pero El señor AMUNATEGUI.-Si se aprue-
11;\. de, Hacienda le introdujo varias en- ba en esta forma, la Cámara, de Diputa
~endas. dos alcanza a déspachar el as.unto en 

El señor QUINTEROS·.-,-Siaprobámos la sesión de mañana. 
el intorme de la Comisión de Hacienda, El señor _ POKLEPOVIC.-Mepermito 
np p~drá d~pacharse totalinente el PrO- retir~ ,la' iIldicación, pues mantenerla sig'" 

• yeeto en, esta legislatura. A peSár de t~ nificaría faltti.r a una norrpa establecida 
dos IQsreparos que la iniciativa haYa me- ·,desde hace mucho tiempo en la Comisión 
recído a la Comisión d'e Hacienda dei Se-' de Hacienda,' que no habría ninguna con
np.do, se me ocurre que es necesario, para veniencia en romper. 
no, perjudicar a la Municipalidad de Pu- El señor ALESSANDRI, don Fernan
ch,uncaYÍ, que aceptemos el criterio 'de la 'do (Presidente) .-El HO)lOrable señor 
Cámara de. Diputados. Poklepovic, da por retirada su. indicación, 

El' señor ALESSANDRI" don Fernan- de mánera 'que quedaría aprobado el pro
d~, (Presidente) !-,-.Si se formula, indica- yecto en la forma propuesta por' la Co
eión, habría que votar las modificacio- misión de Hacienda. 
nes. El. señor MARTINEZ.-;-Hago mía la 

El señOl:~ POKLEPOVIC.-Formulo in- indicación. Pido que se vote, señor' Presi-
dj~aci6n para vo&.r la modificB:Ción de dente. ' . 
l~ Comisión de Hacitmda. El señor ALESSANDRI .. don Fernan-

El señor AMUNATEGUI.-¡;Cuáles el do (Presidente}.-Se va a repetir la \1:0-
inconveniente que ve el señor Senador por tación. 
Santiago? Si el proyecto se aprueba aho- El señor SECRETARIO.-ReBÚltado de 
ra, de todos medos alcanzaría a despa- la votación: 1~ vot08 por la afirmativa, 18 
charseen la Cámara, dentro de la actual por la negativa y 2 pareos. 

- legh¡laturA. . ' El señor ALESSANDRI, don Fernan-
~l 'aeñQr QUIN'tE~OS.-Por mi par- do (Presidente) .-~e aprueba el proyec

te, no tengo inconveniente. Sólo expresa- to con las modificaciones de ,la Comisión 
ba, una refleJEión'que este asunto me me- de Hacienda~ . 
recia. 

El señor FAIVOVICH.-Alcanza a ir 
el proyecto ala Cámara. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Pre&iciente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate." 

, En votación las modificaciones propues
t~s por la Comisión de Haci~da. ' 
, El señor SECRETARIO. - Resu~tado 
de la votación: 15 votos' por la afirmativa, 
14 por la negativa, 3 abstenciones y 2 pft-

::re0.8. 

BENEFICIO A DETERMINADO ItimSONAL DEL 
CUERPO DE CARABINEROS (MODMCAClON 
DE .~ LOS U'flCULOS 99 ~ 10 DE LA LEY 

11.S95) 

'El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno Y de Hacien
da, recaídos en el proyecto de la Cámara 
de Diputados sobre modificación de la ley 
'11.595, que beneficia a determinados ex 
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sargentos de Carabinerol y a funciona
rios dé grados equivalentes. 

-El proyecto figura en los AnsZOB de 
la sesión pI', en 28 de agosto de 1956, do
cumento N{J 16, página 156!. 

-Los informes de las, Comi8ünÍes de 
Gobierno y de . Hacienda figuran en los 
Anexos de esta sesión, documentos 27 y 
28 y páginas 1887 y 1888; respectivamente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En discusión general.. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-Pido la pala-, 

bra, señor Presidente. , 
N o abundaré en las consideraciones que 

se h8.n dado ~ conocer mediante la lectu
ra del informe de la Comisión de Gobier
no. Solamente quiero expresar que esta 
iniciativa representa un acto de justicia 
para determinados ex sargentos de Cara
bineros y funcionarios de gr~do equiva
lente que, hasta la fecha, en virtud de la 
ley' 11.595, aparecen sufriendo un trata-' 
m;ento discriminatorio. C~n la modifica
ción aprobada por la ·Cámara de Diputa
dos, que, según espero, contará con la ra- . 
tificación del Senado, se pondrá 'término 
a un sistema de clara injusticia para estos 
ex servidores. 

En relacióñ' con el finanaciamiento del 
proyecto, la Cámara había imputado el, 
gasto que demanda a la ley 12.084. S1n 
embargo, como dicha' ley no permite fi
nanciar los 146 millones de pesos que sig
nificará su aplicación, la Comisión de Ha
cienda' del Senado,en su sesión de hoy, 
previas las consultas del caso, resolvió 
imputar I el gasto al ítem de pensiona
dos del presupuesto del Ministerio de Ha
cienda, ítem que permite atender el gas
to en cuestión. 

Por las razones expuestas y porque el 
proyecto lnvolucra un acto de reparación 
en favor de un personal injustamente tra
tado por la ley. 11.595, espero que el Ho
norable Senado le preste su aprobación. 

. , El señor ·QUINTEROS.-Pido la pala", 
bra, señor Presidente. 

Los Senadores del Frente de Acc~ón 

Populan hemos estado preocupados del 
despacho del proyecto, porque subsana Ia. 
omisión· injusta en que se incurrió en la 
ley 11.595, respecto de este personal. La
mentamos, eso- sí, que la. modificación ~el 
financiamiento, propuesta' por la Comi
sión de. Hacienda, haga necesario que vuel. 
va a la Cámara de Diputados. 

El señor AMUNATEGUI.-Pero ahora 
queda bien financiado. 

El señor LA V ANDERO.-No había 
otra cosa que hacer. 

El señor QUINTEROS.-He dicho so-' 
lamente que 10 lamento. 

El señor, F AIVOVICH.-Si se aprueba. 
ahora y se envía a la Cámara de Diputa
dos inmediatamente después que' se haga~ 
el acta, creo que podría ser despachado. 
mañana por esa rama. del Co~greso. 

El señor FREI.-De otra manera no. 
tendría objeto despacharlo. 

El señor QUINTEROS.-Dije solamen-
te . que lo lamentaba. . 

El señor AMUNATEGUI.-Es preferi-. 
ble el lamento al desfinanciamiento. 

El señoJ; ALLENDE.-¿ Venía desfi
nanciado? 

El señor F AIVOVICH.-Para salvar 
ese incon~eniente, pido'que inmediatamen
te de aprobado aquí, sea remitido el ofi
cio a la Cámara de Diputados para. qu~ 
ésta alcance a despachar el proyecto en la. 
sesión de mañana. , 

El señor FREI.-En realidad, n6 eS.que
el proyecto viniera °desfinanciado, sino que, 

. recibimos un oficio del Ministro de Ha-. 
cienda por el cual dicho Secretario de Es
tado manifestaba no aceptar el financia-. 
miento que traía. 

El 'señor MARTINEZ.-Creo que el 
procedimiento propuesto por él Hono
rable señor Faivovich debería acordar-o 
se para todos los proyectos que sean 
aprobados en esta sesión y sobre los cuá
les deba ,pronunciarse nuevamente la Cá-
mara de .Diputados. . / 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Así se procederá, señor-
Senador. , 

, , 

" 
.:¡ 
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. El señor AMUNATEGUI...,.-La legisla
ción de Fiestas Patrias continúa ... 

El señor MARTONES.-¿ Será de Fies
tas Patrias o preelectoral? 

El señor QUINTEROS.-Si es justa, no 
importa que sea rápida. . 

El señor F AIVOVICH.-Este proyecto 
debió haberse despachado en la semana 
pasada. : 

MODIFICACION DE LOS CODlGOS DE PROCE
DIMIENTO CIVIL, PROCEDIMIENTO PENAL' Y 

ORGANICO DE TRmUNALES 

El señor 'SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, recaído en un pro
yecto del Ejecutivo que introduce- diver
sas modificaciones a los Códigos de' Pro
cedimiento Civil, Procedimiento Penal y 
Orgánico de. Tribunales. . 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la, liesi6n Ü)~, en 27 de junio de 1956, do
cumento 1, página 515. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta. sesión, documento N9 15, página 1873. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En. discusión g~neral el 
proyecto. 

Ofrezco la pal~bra. .' 
'El señor QUINTEROS.-Señor Presi

dente, dad~ la respetabilidad y el presti
gio de los integrantes de la Comisión, el . 
informe, por 10 menos, en cuanto al Se
nador que habla,debe merecer plena con
fianza en lo relativo a la procedencia de 
la reforma; pero deb-o confsear 'que con 
la simple lectura que le hemos oído al se
ñor Secretario, me siento incapacitado pa
ra formarme un concepto claro sobre la 
materia . 
. Observo, pOr ejemplo, que la modifica

ción de un9 de los artículos del Código 
de Procedimiento Civil, aquel que dice que 
el tribunal de apelación puede prescindir 
de los alegatos cuando le parezca proce
dente, acogiendo la petición que hubiere 
formulado el abogado que se presenta d 
alegar, podría ofrecer algunos inconve-

nientes,porque la petición puede -haber 
involucrado distintos aspectos que" el tri
bunal no puede deduch'/de la simple ma
nifestación global hecha al juzgado don
de se ventila el' as~nto. Hago estas ré
flexiones para aclarar ese aspecto. 

Por las razones que menciono, y única
mente porque confío en la competencia de 
los señores Senadores miembros de la .Co
misión, votaré favorablemente el proyec
to. 

-Se aprueba en g'eneral yen particular 
el proyecto. 

ERECClON DE UN BUSTO A LA MEMORIA DE 
DON PEDRO AGUmRE, CERDA, EN QlJILLOTA 

, 

El señor SECRET ARIO.-A continua
Ción, corresponde tratar el siguiente pro
yecto de la Cámara de Diputados. 

"Artículo único.-Autorízase laerec
ción de un busto a la memoria del ex Pre
sidente de la República Excelent~simo se
ñOr Pedro Aguirre Cerda en la plaza San 
Francisco de la ciudad de QuilIota, provin
cia dé Val paraíso" . ' 

La Comisión de Gobierno recomienda 
aprobar e1 proyecto en los mismos térmi
nos en que viene formulado. 

-El informe de la Comisión figura en 
los, A nexos de esta sesión, documento N9 
18, página 1878. 

-::...Se aprueba el proyecto. 

AUTORIZACION A LA DmECCION GENERAL 
DE SERVICIOS ELECTRICOS y DE GAS PARA 
REVALORIZAR EL ACTIVO DE LA COMPA~IA 

TELEGRAFO COMERCIAL 

El señor SECRETARIO.--=-En seguida, 
corresponde tratar un próyecto, aprobado 
por la Cámara de Diputados, s,obre auto
rización a la Dirección Genéral de Servi
~ios Eléctricos y de Gas para revalorizar 
el activo de la Compañía Telégrafo Co
mercial. 
, -El proyecto figura en los Anexos de 

la sesi6n 34~, en 5 de septiembre de 1956, 
doc'Umento N9 3, página 1813. 
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La Comisión de Hacienda propone apro
bar el proyecto en los mi,smos términos 
en que viene formulado. 

-El informe . de la Comisión de HOt
ciendafigura en l08 Anex08 de esta. sesión, 
documento. N9 19, pág.ina 1879. 

-Se aprueba el proyecto. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION A ELEMEN. 

TOS DESTINADOS A PLANTAS PRODUCTORAS 
DE LECHE 

El señor '.sECRETARIO.-Correspon
de, a continuación, tratar un proyecto, 
aprobado por' la Cámara de Diputados, 
por el cual se libera de derechos de in
ternación a elementos destinados, a las 
plantas productoras de leche. 

-El proyecto figura en los Anexos le 
la sesión 32~, en 29 de agosto de 1956,; 
documento N9 2, página 1654. 

La Comisión de Hacienda, E'n informe 
suscrito por los Honorables señores Amu-_ 
nátegui, Faivovich y Lavandero, propone 
aprobar _el proyecto en los mismos térmi
nos en que lo hizo la Cámara de Diputa-
dos. . , 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 20, 'página 1879. 

-Se aprueba el proyecto. 

MODlFI~ACION DEL ARTICULO 503 DEL CO-' 

DIGO ORGANICO DE TRmUNALES 

El señor SE9RETARIO.-EI Honora
ble señor Martones ha retirado la indica
ción 'l"e habla formulado para que' el in
forme de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglatp.ento, que mo
difica el artículo 503 del Código Orgá
nico de Tribunales, fuera votado en la ~e
sió,", de mañana. 

El señor MORA.-Entonces, podríamos 
tratarlo ahora. 

El señorFREI.-Exactamente, señor 
Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Consta el proyecto de 
un artículo único. 

El señor QUINTEROS.-¿ Qué alcance 
tiene, señor Presidente? 

El señor AMUNATEGUI.-¿No había
mos fijado día y hora para esta votación. 
señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Sí, señor Senador, pe

.,.0 el Honorable señor Martones ha re
tirado la indicación. 

El señor AMUNATEGUI.-Pero, para. / 
proceder en esta forma; los demás seño
res Senadores debieran estar prevenidos 
del cambio de día. y hora de la ·votación. 

\Por esto, considero que ello debiera po-
nerse en conocimiento de todos los Hono
rables colegas' que' participaron en el 
acuerdo anterior. Muchos de ellos no están 
presentes.. . 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Tiene razón Su Seño
ría. Hago presente a la Sala que el pro
yecto está informado unál:J,imemente por 
la Comisión. 

El señor AMUNATEGUI.-Me parece. 
señor Presidente, que el precedente . es 
malo, pues si. se ha tomado el acuerdo de _ 
efectuar una votación a determinada ho
ra y ésta se 'cambiR, ello puede prestarse 
a muchas sorpresas. 

El señor' ALESSANDRI, don Fernan
do (Pres1denh~) .-Tiene toda la razón el 
Honorable señor Senador. Si le parece a 
la Sala, podr~amos postergar la votación 
para más tarde. 

El señor AMUNATEGUI.-Me limito 
a salvar un precedente peligroso~ señor 
Presidente. Pero si se advierte y llama a 
los señores Senadores que están afuera, 
no tendría inconveniente. . 

El señor MORA.-Pero, señor Presi
dente, se habían fijado día. y hora para 
la votación cuando el Honorable señor 
Martones formuló dos indicaciones, que 
hubieran obFgado a volver el proyecto a 
Comisión. 

El señ9r AMUNATEGUI.-Encuentro 
peligroso el precedente, señor Presidente. 
Pongo por ejemplo que ahora salieran al
gunos señores Senadores de la Sala y que 
quedaran acá once Honorables colegas y . 
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se acordara votar el proyetco sobre am
nistía. 

El señor PR,IETO.-En realidlÍd, se 
acordó votar el proyecto en la sesión de 
mañana. 

El señor ,FREI.~EI Ho'norable señor 
Amunátegui tiené toda la razón respecto 
de la observación que hace; pero creo que:: 
tratándose de 'l1;n proyecto infórtnado uná
nimemente por la Comisión Y' sin mayor 
trascendencia, podríamos tratarlo ahora 
y así iríamos despejando la tabla para la 
sesión de mañana. ..' 

El ,señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente),.-Hago presente a la Sa
la gue los' fundaméntos de la observación 
del Honora.ble señor Amunátegui' son 
exactos y, por ello, el Reglamento estable
ce ,que para revocar un acuerdo anterior' 

, se requiere la unanimidad. Én consecuen
cia, so!icito la unanimidad de la Sala pa
ra proceder en lá forma propuesta. 

Si no hubiera inconvéniente, así queda
rá acordado. 

Acordado. 
-Se aprueba el proyecto. ' 

FINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS DE AGUA 
POTABLE DE VALP4RAISO 

El señor POKLEPOVIC.-Por las Co
misiones de Obras Públicas y de Hacien
da se ha despáchado un proyecto de ley 
que financia ,obras de agua potable en 
VálparaÍso. Deseo solicitar' que se inclu
ya en la tabla y se trate de inmediato. 
Se tra.ta de un proyecto que tieneverda
dera urgencia y nos encontramos al tér::' 
mino de la legislatura ordinaria. 
, Como he dicho, está informado por am-

, basComisiones. ' ' 
, El señor PRIETO.-¿Por qué no lo po

nemos ahora en la tabla y lo votamos 
mañana? ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Debe quedar necesa
riamente para la tabla de mañana, puesto 
que está' informado. Se trataría, enton
ces, de despacharlo en la sesión de mañana. 

, El señor LAVANDERO.-Hago pre
sente, señor Presidente, qUe el proyecto 
~tá informado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (PresIdente) .-Eso es efectivo" pero 
no está repartido 'el informe. El despa
cho del proyecto quedaría para la se
sión de ,mañana. 

El .señorAMUNATEGUI. - También 
podría darse una explicación verbal del 
informe. 

El señor M~RTONES.-Es muy largo, 
señor Senador. 

El señor POKLEPOVIC.-Es muy im
portante: se trata del agua potable de 
Valparaíso. 

-Se acuerda tratar el proyecto. 
. -El proyecto en referencia figura en 

los A nexos de la sesión 2Q~, en 7 de agos
to de 1956, documento 6, página 1298. 

-El. informe de la ComÍ$Íón de Obras 
Públicas figUra en los Anexos de esta 8e": 
sión, documento NíJ 21, página 1880. 

-El informe de la Comisión de Ha
cienda es oral y recomienda aprobarer 
proyecto rebajando del medio a un cuar
to por ciento el impuesto a que se refie
re.la letra c) del artículo 5<;> (pasa a ,se?' 
29 ) y 8ubstituyendo, en la misma letra, la 
frase "Aduana de ValparaÍ8o"; por "Adua-
nas del País".' , 

El señor ALESSANDRI, don' Fernan
do (Presidente) .-En discusión general, 
el proyecto. 

El señor POKLEPOVIC.-¿Me permi
te, señor Presidente? 
, La modificación introducida por la Co

misión de Hacienda es perfectamente 
'atendible, porque evita que se coloque a 
la ,Aduana de Va,lparaíso en una situa
ción' de inferioridad <!on respecto a los 
otro~ puertos de la República. Por eso, se 
prefirió reducir el impuesto ','ad:-valorem"~ 
de 112 a %. por ciento, incluir en este tri
buto a todas las aduan~s de Chile, con 
el fin de que no haYá un, tratamiento dis
criminatorio en contra de la de Valpa
raíso. 

Por las razones que he dado, formulo 
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indioarción para 'que !Se apruebe el proyec- El séñorQUINTEROS.~Que es cuan-
to en la forma como .le despachó la Co- do falta el agua en Valparaíso .•. 

. misión de Obras Públicás y con la enmien- iELseñor PRlETO.-~_ . basU!nte jnc~-(! 
da in.treducida por la Comisión de Ha- veniente. 
denda. Quisiera formular algunas preguntas a 

El' señOl" ALESSANDRI, don Fernan- 'mis Honorables colegas que' informaron 
d0 (Presidente) .-Ofrezco la ·palabra. el proyecto. Veo, en el artículo 59, que 
Ofreze~ la palabra. se c:reart cargos o empleos públicos, tales 
El señor GONZALEZ MADARIAGA,.oomo un ingeniero de 5f.l categoría, tres 

_ -¿ Cuál .es la in.dicación formulada? de 6f.l categoría, tres de 71/> categoria, tres 
El señor' POKLEPOVIC.-La 'Comi- gr.ado 19, un constructor civil de 71/> ca

sión de Obras Públicas estableció un im- tegoría, etcétera. Estos cargos, según en
puesto "ad' vaI6rem'~ a las mercaderías tiendo, tendrán una remuneración espe
que sean internadas por la Aduana de cial, más alta de la que actualmente gO-: 
Valparaíso. Este impuesto es de 112 por zan los empleados que los van a desem~ 
ciento, y como fué .establecido sólo para peñar. ¿Fué aceptado por el Ejecutivo el 
la Aduana de ese puerto, produciría una ¡ m~or' gasto que los nuevos cargossigni- . 
situación de desequilibrio con respecto a ' fican? .; 
las demás aduanas del País; habría, na- El señor CURTI.-¿Me permite, señor 
turalmente, la tendencia a internar las Presidente? 
mercaderías por las otras aduanas, para El artículo 59 del proyecto de, la Comi-
evitar el impuesto. sión, que ,modifica la planta de la Direc-

Por esa razón, estimamos preferible re- cipn de Obras Sanitarias en la forma in
ducir el impuesto 'en cues.tión a solamente dicada, venía, propuesto en el Mensaje 
un cuarto por ciento y hacerlo extensivo del Ejecutivo. Los cargos señalados se He-

. a todas las aduanas de la República. narán COh los empleados actualmente en .. , 
El señor PRIETO.-Pido la palabra. servicio ,en ]os cargos que se suprimen. 
Sefior Presidente, es una lástima que Necesariamente, para la organización in- Ú 

:1 

un proyecto de tanta importancia, pues- terna. de esa Dirección, es indispensable 
to que se trata de autorizar inversiones que los cargos creados-por este ,artículo 
del orden de los 1.200 millones de pesos al sean ocupados por los funcionarios de los. 
año. . . cargos que se suprimen. . 

El señor FAIVOVICH.-De 3.000 mi- Repito que esta idea viene propuesta por '. 
llones de pesos, señor Senador. el Ejecutivo y Ja disposición en referencia 

El señor PRIETO.- ... " sedespaehe en obedece a una razón de ordenamiento 00-
forma tan :repentina.. . ministrativo de la Dirección de ObrasSa-

El seño~ QUIN':fEROS.- Sin decir nitarias, lo cual no ha merecido objecio-;:~ 
i agua va! nes a- la Comisión, por tratarse de atender ~;i 

El señor PRIETO.- .. '" sin mayor es- una necesidad del servicio. 't¡ 
tudio ni debate de la Sala. El señor PRIETO.-Como se ve, .se tra...'f 

No 'me opondré a1 despacho 'del proyec- ta de legislar en favor de personal áctua1- ·'t~ 
to. . . mente en servicio, que tiene 'grados detar-."l 

El señor ALESSANDRI, don Fernan- minados dentro de la Administración PJ1-
do (Presidente) .-EI acuerdo de la Sala blica, y que, por esta disposición, subirá 
es para considerarlo solamente. de grado, o sea, tendrá un mejoramiento 

El señor PRIETO.-No es normal que de sueldos. En otras palabras~ ello signi
proyectos de tanta importancia se traten ficahaeer una excepción con 'esto~ em
en esta forma. En realidad, viene a ser pieados, con relación 'al resto de la Admi
una "legislación de verano" . . . nistr.ación Pública; Tales empleados re-
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sultarán así favorecidos por una ley espe- paraíso. Es efectivo que este artieulo Yecíal; de la noche a la mañana, aparece- nía en el proyecto aprobado por la Cámarán con un grado muy superior al que ra de Diputados, iniciativa que tuvo su tienen actualmente en el escalafón admi- origen en el Ejecutivo. Sin embargo, es mstratívo. ésta una manera bastante curiosa de le-Hago estas observaciones, así, al pasar,gislar. En ello concuerdo con jI Honora-. . porque considero que un pro~ecto de es- bJe señor PrIeto, pue~ el proyecto se ta importancia no debía tratarse en for- refiere exclusivamente al finayteiamiento ma tan apresurada, como si realmente de las obras de agua potable para Valpafuera algo muy sencillo. raíos y nada debería tener que ver con la El señor CURTI.-¿Me permite, señor reorganización del Servicio de Obras Sa-Senador? nitarias. 
El artículo a que se refiere el Honora- Estimo que el artículo 5Q dehiera ser oh-ble señor Prieto fué prolijamente estudia- jeto de una ley especial. No debe aprovedo por la Comisión .de 'Obras Públicas.' charse una iniciativa que tiene una fina-El número de cargos que se suprimen lidad específica y determinada para incluir a:canza a· tr.einta y cuatro, los que se pro- en ella una disposición que tiende a reorveen, a diecisiete. Estos últimos son car- gan'zar un servicio. Por estas consideragos qr e no han podido ser llenados por ciones, me permitiría hacer indicación pa, 1':1 c'P interesados. De manera que no . ra que se desglosara del proyecto el ar-existe un mayor gasto, sino que se trata tícul0 5Q• . 

UJ pro·~·eer vacantes que actualmente fi- El señor }L ~S:SANDRI,. do':! Fernan
g'''lan 8" a planta de la Dirección ·de - do (Presidente) .-No es procedente el O~~ra3 Sanitarias. temperamento propuesto por Su Señoría~ 

El señór PRIETO.-¿ Con el mism,o per
sonal q'}e actualm.ente está en funciones? 

_:" .s:CLr URTI.--Con el m~smo perso-

1 "~or PRIETO.-Pero a ese perso
nal se. le· aumentan los sueldos. 

01: '"'TTRTI.-Se suprimen treinta 
y cuatro cargos y se proveep diecisiete, 
solamente. 

El señor PRIETO.-Se suprimen los 
cargos que actualmente están acéfalos. 

El señor CURTI.-No tienen personal, 
p~ro figuran en la planta. . 

El señor PRIETO.-Pero se les aumen-
tan los sueldos, en circunstancias de que 
todo el personal de la Administrl:¡.ción pú-. 
blica está esperando lo mismo. Los úni-

, cos favorecidos serían éstos. 
El señor POKLEPOVIC.-Pido la pa

labra, ,géñor Presidente. 
\ En realidad, no había reparado en que 
en este proyecto se había incluído una dis-. " posición como la contenida en el' artículo 
59, que no figuraba entre las indicacio
'nes formuladas por los Senadores por Val-

porque ese artículo 'viene en el proyecto 
aprobado por la Cámara; en consecuencia, 
necesariamente, . el Senado tiene que pro
nunciarse sobre su aprobación o rechazo. 

El señor POKLEPOVIC.-¿No se po
dría desglosar? 

El señor PRIETO.-Pero se podría re-
chazar. . 

El señor MARTONES.-Mantengámos
lo. Al fin y al cabo, está bien estudiado. 

j Por qué no lo mantenemos! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-.Mucho me alegro de que alrededor de 
este proyecto se haya producido un pe
queño debate, pues, en virtud de sus dis
posiciones, deberán invertirse nada me
nos que tres mil novecientos millones de 
pesos en un plazo de tres años, y además, 
según expresa el Honorable señor Pokle
povic, el impuesto que sirve de financia
miento. será pagado por toda la Repú
blica. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Cosa. 
que no aceptó la Comisión de Obras PÚ
blicas, 

El señor GONZÁLEZ MADARIAGA. 
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-Asi, aun ciudades que carecen de agua agricultores de Aconcagua la realización' 
, potable, como algunas del Sur, deberán de dichas obras, puedo informarle que 

contribuir también al abastecimiento de asistí a una reunión a la cual cOJlcurrie
agua del puerto de Valparaíso. ron casi todos los propíetarios aféctados, 
, Pero más me habría gustado un deba- como también los técnicos del Ministerio 

.te sobre el. fondo del problema. He oído de Obras Públicas, 'Sr que allí quedó esta
decir -y me agradaría· que los señores blecido, en forma convinéente, que no 
Senadores que hall' recibido directamente existía peligro alguno para la agricuftu-. 
las informaciones lo confirmaran- que ra de la región de Aconcagua en el des
Valparaíso tenía un suministro de agua .ar~ol1o de las obras para dar agua pota
que se tomaba en la desembocadura del río ble a Valparaíso. En mérito de las expli
Aconcagua; por estrechas cañerías, ya Vié- caciones allí dadas, el proyecto siguió su 
jas y gastadas por el uso, cuya reparación tramitación. 
habría demorado mucho; y que, por otra El señor GONZALEZ MADA¡IAGA.' 
parte,el substraer aguaS subterráneas a -Agradezco al Honorable señor Martí
]a altura. de Las Vegas podría ser perju- nez su aclaración. 
dicial para la actividad agrícola en el cur- ¿ y las obras de captación de aguas en' 
so inferior del valle de Aconcagua. . . Concón para las necesidades de Valparaí-
, Sobre tales aspectos, habría sido inte- so? Durante muchos aftos se atendieron 

resante que algunos señores Senadores en esa forma. 
hubieran informado más ampliamente. El señor MARTINEZ.-Con motivo de 

Ahora bien: ¿ cuánto se lleva ya gasta-·- la sequía habida en Val paraíso, pudo com
do en las obras de Las Vegas? Entiendo probarse que, pór mucho esfuerzo y por 
que no se trata sólo de la cantidad con- muchas instalaciones que se hicieran, las 
signada en el proyecto, sino que ya se obras de Concón no pueden abastecer a 
han invertido varios millones. toda la provincia, donq.e· hay ciudades 

Parece no haber. aquí un programa de construídas, en gran p.arte, sobre cerros 
trabajo bien definido, que permita a la altos, para los cuales se necesita un cau
Corporación percatarse del alcance del dal que no puede ser el normal destinado 
problema. Lamento que en el debate no al abastecimiento de ciudades planas: Es- . 
se haya aclarado más precisamente lo re- ta fué una de las razones que indujeron 
lativo a las inversiones. Me hubiera 'gus- a terminar las obras de Las Vegas. 
tado, de ser posible, conocer la opinión de El señor CERDA.-Ad~más, seflQr Se-
los técnicoS'.. nador, ya es un hecho consmpado la cap-

Por otra parte, nada me interesa más tación de aguas subterránea gil en Las Ve
que dar a Val paraíso un adecuado abas- . gas, pues las cañerías se hallan, en gran 
tecimiento de agua potable.' parte, colocadas, en una extensión de 50 

El señor MARTINEZ.-La responsabi- kilómetros, y sólo faltan treinta para com
lidad de laS" obras entre Las Vegas ~ Val- pletar el total.: 
paraíso la asumirá la Dirección de Obras Así, pues, no cabe entrar a discutir si . 
Sanitarias,. y lo menos que puede exigír- se ha hecho bien o mal en efectuar la cap
sele es que señale cuaJes son .los elemen- tación en Las Vegas y no en Concón u 
tos que para ellas necesitará. Ello justi- otro lugar. Eso podemos discutirlo más 
fica el artículo 59 propuesto por la Comi- adelante, pero no tiene relación con el 
sión, en el cual se especifica cuántos inge- proyecto en debate. 
nieros, por ejemplo, se requerirán para Estamos ante el hecho producido de que 

• esa labor. faltan 30 kilómetros de éañerías y que, sin 
En cuanto a las observaciones del Ro- nuevos fondos. las obras ya reaÍizadas no 

. norable señor González Madariaga res- pódrán terminarse. " 
pecto al perjuicio que significaría para los Ahora; el tranque de Peñuelas sólo tie-
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Dedos millones de .metros cúbicos de re
serva,' en CÍJ'CUltstaneias de que IU capa
cidad es de 9"5 millones de metros cúbi
cos. La sequía del año en curso agravará 
el problema, pues' la escasez de agua se 
t(),~nará alarmante para una población de 
más de '300.0ÓO habitantes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Me alegro mucho de lo que aquí he oído. 
Es necesario poner e~ conocimiento de 
los señores Senadores la verdadera,' sittla~ 
ción,pues las referidas obras se iniciaron 
sin programa ni presupuesto ,fijo, y así, 

'buenam¡nte, se han in:vertiqo sumas con~ 
siderables. . 

El señor POKLEPOVIC.-Hadicho el 
señor Senador que esta obra se financia
rá" con un impuesto sobre toda la ciuda

, danía. 
, En realidad, se trata' de algo tan im

portante como el abastecimiE'nto de agu~ 
,potah le para Antofagasta, que también' 
fué finanéiado por todo el País. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Cuál • I ~, 

e~ lB indicación que ha hecho Su Seño-
ria? 

El señor VIDELA(don Manuel).
Ninguna. 

,El señor CERDA.-Estoy de acuerdo 
con el informe de la Comisión de Ha
cienda. 

El señor AMUNATEGUI.~La Comi
si6n <te Hacienda modificó el financia
miento en la¡forma propuesta pOI' el Ho
norable. señor Poldepovic; de manera que 
pf'ocedería aprobarlo en esa forma. 

El señor' FREL-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Quisiera repetir algunas observaciones 
que formulé en la Comisión de Hacienda. 

Sin oponerme al proyecto en debate, es 
, lo ~ierto que en el Senado nos hemos re~ 
fel'idoen diversas ocasiones 'al problema 
de las obras públicas. 

Es un hecho que no. podemos contar con 
UI1 estado de todos los fondos de que ha 
dispuesto ese Ministerio y de cómo los es~ 
tá empleando. Tengo la eonvicción de que 
en algunos de sus departamentol' hay enor~ . 

mes sumas ,de dinero que no podrán in
vertirse en el ,curso del año. 'Se procede 
sin plan ni criterio jerárquico en cuanto 
a las necesidades del País. Se piden pro
puestas públi~as para realizar obras ver~ 
daderamente colosales. Por ejemplot ~e
gún entjendo, se abrieron propuestas para 
la construcción del tramo pavimentado 
entre Aric~ e Iquique, camino que en la 
actualidad tiene un trá;nsito insignifican
te, pues el ,transporte se realiza princi
palmente por las yúts aérea y marítima. 
Una sola propuesta supera los 2.000 mi
nones de pesos, con posibilidad de ser aln-
pliada a .3.000 millones. Además, lás pro
puestas se solicitan <de modo tal, que el 
favorecido sabe, de antemano, que serán 
duplicadas. Los proyectos respectivos es
tán poco estudiados. 'De ahí que las pro
puestas signifiquen el enriquecimiento de 
quienes las obtienen, y se, transformen en 
verdader::ls loterías fabulosas para esos 
contratistas. ' 

Pero lo anterior no es todo. En efecto, 
si se trata de construir túneles, se empie
za por los que tienen menor tránsito y 
despu~s se sigue con los más necesarios. 
Así sucede, por ejemplo., respecto de los 
túneles de Zapata y de Lo Prado, y, aho
ra, con el de Chacabuco. En cambio, se 
construyeron las vías de acceso ,a Lo Pia
do, qfie en la actualidad están inutilizadas 
y sin aprovechamiento. 

Es decir, no se aprecia ningún· criterio. 
No hay plan de ninguna~specie. Y, de 
pronto, se destinan más de 3.000 milIo-

,nes de pesos para una· obra que se fi
nancia con un nuevo impuesto. Mientras 
tanto, ignoramos si, en otros departamen
tos de! respectivo Ministerio, existen fon
dos que no se emplean, que podrían uti
lizarse en esta ocasión y que evitarían re
cargar todas las importaciones del País. 

¿ Qué situación se plantea ahora al Con
greso? Evidentemente, 'Valparaíso tiene 
sobrada razón para pedir una suficiente 
dotación de agua potable. Los Parlamen
tarios no podemos aparecer, en el último 
momento, obstruyendo un proyecto e im-

. \ 
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:pidiendo que una ciudaclde la imp<,rtan
cia de Val paraíso " .<}uede sin agua. Pero, 
por otra parte, tampoco teneJnos Ulra vi
sión de'conjunto, ni eonocemos lo que po
,clria calificarse de un balance '~ las obras 
públicas de!l Pais, de los recursos de que 
!le -disl'One y de los que alcanzarán a ser' 

'mvertidos -en el curso del año. 
El señor CURTI.-El Congreso no co

noce I ningún plan. 
El señor FREI.-En eonsecuencia, los 

Parlamentarios nos vemos abocados a una 
situación sin Salida. Nada ganamos, en el 
transeurao de los meses y lo~ años, con 
-reclamar en la Sala y en las Comisiones., 
antecedentes y datos, ni en propiciar que 
las obl"M! públicas 'Se realicen con cierto 
orden, con lógica. Por io menos,en cuan
to a mi !'eSpecta, estoy del todo deseoneer
tado, por la manera eomo se estln eontra.
tando 1a$ oontS. púbficas y por el crite
rio con que se aborda su construcción. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefiM' PRIETO.-Quiero agregar al

gunas palabras a las que, 'con toda jus
tifieación, "ha 'Pf'()nunt!iado el Honorable 
señor Frei. 

Pienso, e~ realidad, que no existe nin
gún ttiterio téenieo o eeon6mico, y ni si
t¡ui'e!'8 de buen sentido, eB la realización 
de las obraspúblieM en -el Pata. El señor 
8eJuI..OOr, sefíaló un ejemplo. Se piden'Pl'&
~s para el camino pavimentado' de 
Arica a Iquiqoe. Se Abe de qué se tra
ta; no ~e ignora que por 8 se estA haden
do un tráfico, en su D'laY")r 'Parte, il~ei
toó 'tm cofttrabando de toda clase de mer
cadel"ías, que esti hiriendo a la indumria 
nacional y poniendo en dificultades gra
ves 'a todo el emnereio de la zona Norte. 
Iquique ya ca"Si no tiene Movimiento co
m~ial, 'Pues todas las mercaderfas sene

,gocian en Arica y desde allí se lleva ,el 
contrabando a todas partes. Ahora, con 
el proceder .del MinisteriO' de Obras PÚ
hlieas, se facilita -ese 'COntrabando, al pe
dir propuestas púbHeas para la pavimel'l
taeión de ilieho camino. 

El! ambio, refirámonos a 1a'8 e81Tete-

ras de las provincias del S1R' ;ffOe repPe
sento. En la de Temuco a Pitruf.quén, pOr 
ejemplo, durante' cinco aoos, se ha ad&
lantado en su pavimentación ~arece in
verosímil- doce kilómetros, es decir, dos 
kilómetros y un cuarto por año. Otro tan
to pasa con el ctimino d~ Temuco a La~
taro. Para él se abren insignificantes pro
paestas y se construye, en dos o tres años, 
un brevísimo trozo _ de pavimento. 

El señor FREI.-Con la venia del Ho
norable 'colega, deseo corroborar sus afir-
maeÍ()~es. ,j 

~n las mismas provincias del ,Norte, . 
hay caminos de mayor tránsito, que e~ 
parte están ya tenninados; ,sin embargo, 
de repente los trabajos se paralizan, y Be 
trasladan los esfuerzos de' un extremo a 
otro. 

El señor P~IETO.-A~, DO más, pa
.Baba por un camino de la provincia de 
Malleco. Ahí se ven, junto al ferrocarril, 
terraplenes en construcción cuyas labores " 
pa'San dos o tres años 8Uspend¡'da~. N atu-.,.. "-
ralmente, se destruyen,· y después ,no hay , 
dinero' para Pi'oseguiT los trJlbajOiS. Aho
n., se quiere destin.r l.~ mmanes .de 
peSoB'Para un camiM 'PO"l' ,el euat. ~
de transportarse el producto de negados 
en su mayor parte ilfcitUII. 

De todos' los proyeetos .que Be traen a 'd 
, , 

última hora para destinar fondos eR >el Ift-:" 
nisterio «-e Obras Públicas, nada abemos "~ 
si están dentr.o de las posibilidades ~Oi 
nóm"ieas del País. En cambio, 1')08 C()1lst& ,'~ 
que en otros departamentos de la mt8!fta 
reparticiÓ'ft hay di1lel'Os que bien 'PC)fr. 
destinarse a obras necesarias, como las 
mencionadas. Sin emba:rgo, 8e invierten " 
los recursos en obras alsi inútiles, en obras 
-me permito decirlo-- perj6diciales e in-, 
eorrvenient~ 'Para el Pais, e ineluso inet>
rrectas. 

Por ,~eso he llegado a la conclusión de 
que el proyeeto ahora sometido '8 nuel!Jtr~ . 
aprobaeión tieD.e unfinaneiamiento 'que 
~ ha podido oeurrirse'lea la Direcd6n 
de Obras públieas. 

El señor ALESSANDRI,aoR Femn.-
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do (Presidente) .-Después del proyecto 
en debate, quedan en tabla 'otros dos; y, 
además, corresponde tratar 'solicitudes 
particulares. 

Podríamos suspender la sesión por un 
cuarto de hora y luego continuar el Or
den del Día con los dbs proyectos a que 

, , 
me he referido.. 
/ El señor POKLEPOVIC.-Terminemos 

el despacho del proyecto 'sobre agua po
.table, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se suspende la sesión 

, por un cuarto de hora. I 

--- ... 
-"-Se sUspendió la sesión a las 18.4. 
-Se reanudó a las 18.37. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Continúa la sesión. 

'EMPR'ESTITO .A LA MUNICIPALIDAD DE 

TEMUCO.-INCLUSION EN LA CUENTA 

El señor AMUNATEGUI.-Ha llegado 
un oficio de la Cámara de Diputados que 
consigna, el proyecto, ya. despachado por 

,esa Corporación, sobre empr~stito a. la 
Mun~cipalidad de Temuco. 

Pido sea incluído en la Cuenta de esta 
sesión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. -No 
hav ningún inconveniente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si no hay oposición, se incluirá en la Cuen
ta de hoy el proyecto a que se ha refe
rido el Honorable señor Amunátegul. 

Acordado. 
Pasa a la Comisión de Gobierno. 

RECURSOS PARA OBRAS DE AGUA POTABLE 

ID\ VALPARAISO 

El señor SECRET ARIO.-Cprresponde 
continuar la discusión general del pro
yecto sobre recursos para obras de agua 
potable en Valparaíso y otras ciudades 
de la provincia. 

El señor MARTONES.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Hemos formulado indicación para que, 
de la proposición de la Comisión de Ha
cienda tendiente a modificar la letra c) 
del proyecto, en el sentido de establecer 
un impuesto de 1[4% "ad valorem" s,obre 
las mercaderías que se internen' por las 
aduanas de todo el País, se excluyan las 
de Ta1cahuano y San Antonio. 

Con el Honorable señor Aguirre Doolan, 
estamos interesados especialmente en Tal
cahuano, en virtud de haber otros pro
yectos cuyo financiamiento en parte se 
basa en el impuesto desUnado ahora a 
Valparaíso. Sería lógico eximir a las adua
nas de Talcahuano de tal imposición. 

El señor BOKLEPOVIC.-Según mi 
parecer, es inconveniente establecer tri
butaciones discriminatorias éntreJos puer
tos, pues se perjudica a los mismos a que 
se trata· de favorecer. . 

Seguramente, el proyecto . mencionado
por Su Señoría y cuyo financiamiento se 
basa en el impuesto a la internación "ad 
valorem" es el que beneficia a San Anto
nio. 

El señorMARTONES.-EI ,proyecto a 
que me refiero beneficia a Talcahuano. 

E~ señor POKLEPOVIC.-En realidad, 
se le irrogará un grave perjuicio, a pesar 
de que, por un lado, se lo beneficia, pues 
uno de los puertos caros para la impor
tación de mercaderías será Talcahuano, 
por cuanto tendrá un bnpuesto de interna
ción que no pesará sobre otras aduanas.' 

Es preferible reducir el impuesto que se 
establezca y extenderlo a toda la Repú- . 
bUca, para que no haya discriminación 
respecto de ningún puerto. 

El señor MARTONES.- Parece con
tradictoria la opinión de Su Señoría, pues, . 
si más tarde será perjl1dicial el proyecto 
en la forma propuesta, ¿ por qué no sería 
inconvenient~ en este momento? 

El señor POKLEPOVIC. - Porque el· 
gravamen es uniforme. 

El señor MARTONES.- Los Parla
mentarios de la zomi. estudiaremos en su 
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oportunidad la materia, y,. por el momen-, 
to, lucharemos por dejar exentos del gra
vamen propuesto los puertos de la provin
cia de Concepción. 

El señor POKLE.POVIC.- Eso es tam
bién discriminatorio. 

El sei).or MARTONES.- Pero es una 
discriminación beneficiosa. 

Es lóg:co, entonces, que las obras de 
Valparaíso tenga un financiamiento pro
pio, con un impuesto que ¡¡e aplique so
bre las mercaderías internadas p'o~ ese 
puerto. 

El señor /AGUIRRE DOOLAN.- No 
puede el País entero pagar un tributo pa
ra- el abastecimiento de agua potable de 
Valparaíso. 

El señor POKLEPOVI'C.- Sin embar
go, así se procedió· respecto del agua po-
table de Antofagasta. , 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pero 
no debemos continuar aplicando ese pro
cedimiento, que es inaceptable. 

El señor POKLEPOVIC.~ Valparaíso 
es una parte de la República de Chile. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. -Agra
dezco la lección de geografía que hace el 
señor Senador. Pero no se puede obligar a 
pagar a todo el País un servicio en benefi
cio exclusivo de Valparaíso. 

El señor POKLEPOVIC.- Esto forma 
parte ,de un plan general de obras públi
cas en todas las provincias. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Aquí 
se está discriminando en favor de cierto 
sector. del País. Por eso, en la Comisión 
de I Obras Públicas, al estudiarse este pro
yecto, se acordó gravar en la forma que 
se propuso, únicamente a la mercadería 
que entra por Valparaíso y no a la que se 
interna por los demás puertos. Es lo justo. 

El señor POKLEPOVIC.- ¿ Cómo va 
a ser justq aplicar este impuesto exclusi
vamente a la mercadería que se interna 
por el puerto de Valparafso? 

El señorAMUNATEGUI.- S~ esti
mularía la internación de. la mercadería 
por otros puertos. 

El señor PRIETO.--No parcelemos el 
País. 

El señor FIGUEROA (presidente).~ 
Está con la palabra el Honorable señor 
Martones. 

El señ~r LA V ANDERO.- ¿ Me permite 
, una breve interrupc:ón, señor Senador'? . 

El señor MARTONES. - Con mucho 
gusto. 

El señor LA V ANDERO.- En la ley 
que decJaró puerto libre a Magallanes, 
quedaron exentas de la aplicación del im
puesto "ad-valorem" todas las mercaderías 
ql1e sean internadas por esa zona. Dejo 
constancia de esto para la historia de la 
ley, a fin de que este impuesto de 114 por' 
ciento no se vaya a aplicar también,a Ma
gallanes. 

El señor VIDELA (don Manuel). -
Si fué declarado puerto libre, no se le pue
dé aplicar ese impuesto. 

El señor MARTONES.-Continúo, se
ñor Presidente. 

Hay mercaderías que obligadamente de
ben ser desembarcadas por el puerto de 
Talcahuano, e, inclusó, por otros puer
tos de la provincia' de Concepción. ,Desde. 
luego, todas las materias primas' para la. 
Compañía de Acero del Pacífico son des
embarcadas por el puerto de San Vicente. 
y el azúcar, como anota el Honorable se-

• ñor Bellolio, es desembarcada por el puer
to de Lirquén. ¿ Qué objeto habña en re
cargar el. valor de estos artículos y mate
rias pemas con un medio por ciento? Me
jor sería, estudiar esta materia más ade
lante, con mayor detenimiento, porque es 
sumamente delicada. 

El señor PRIETO.- Si· se aplica el im
puesto del medio por ciento sólo en Val
paraíso; el rendimiento calculado queda
rá sólo en el papel. 

El señor AMUN A TEGUI.- ¿ Terminó 
el Honorable señor Martones? . 

Otra soluci6n seria e~cluir del grava
men a las mercaderías que se infernen 
por los puertos mencionados y consigyiar 
los gastos de que'se trata en los Presupues
tos pe la Nación. 
. El señor AGUIRRE DOOLAN.- Se
ría mucho mas práctico. 

El señor OP ASO.- Francamente, soy 

. '~ 

-f 
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contrario a todos- 'estos proyectos en los cuales se legisla para obras determinadas que se financian también con impuestos determinados. ¿ Qij~ sucede en la práctic.a? Con el déficit ~e caja que aflige al Fisco, todos estos impuestos ingresan .a Rentas Generales de la N ación y las obras en cuestión no se ejecutan o quedan inconclusas. 
Continuamente, disponemo$ diferentes , impuestos. Hace un año, se estableció, por 'ley, el impuesto de un peso por cada litro de bencina, para Ímanciar la construcción del, Camino Longitudinal Sur; pero el camino no ha sido construído.· Después, por diversas leyes, se han elevado las contribuciones sobre bienes rafees en un medio por mil; y nadie ha tomado en consideración el porcéntaj'e ~otal a que alcanzan las contribuciones asi alzadas. - . ,Por 10 que respecta a los -impuestos "advalor:eni~', debe recordarse que, durante este año, han subido considerablemente. Sólo en vi'rtu'd de haberse elevado la paridad del dólar de 300 a 500 pesos, dicho i'z;npuesto se ha casi duplicado. Un nuevo impuestO de un cuarto por ciento o de un medio por ciento "ad valorem~~~' parece insignificante a primera vista; pero es" necesario calculm- a cuánto sube el totaI~ considerarido los ya e~tablecid'os .. 

Repito que frente al déficit de la caja fiScal, nada se obtendría con es~blecer' el impuestO' en debate, fuera de encarecer ef preció de los artículos importados y de materias primas necesarias. 
El sefio~ FIGUEROA (Presidente) '-, Ofrezco la palabra. 
OfreZco la palabra. . Ce:r:raao el debate. 
Si al HO~l'able' ·Senad'o- le parece. ee .e0aria en general el proyee:to. 
El señor ol? ASO.- CQll mi voto en con- . va. ' 
El se:fi.or F1GUEROA (PresldeT1te}.En votación general el proyectO'. 
-D1i,~e l", 'Vot&eií5.n. . 

El señor RETTIG.- Voto que sí, en el entendido de que el proyecto pasa a Comisión para segundo informe. 
El señor POKLEPOV1C. - Más vale que lo despachemos. 
El señor AMUNATEGUI.- Si hay indicaciones, tiene que ir a Comisión. 
El señor SECRETARIO. - Hay una sola indicación. 
El señor PRIETO.- Me ahstengo, por,que lo encuentro mal estudiado. 
El séñor SECRETARIO.- ResultadO' de la votación: 20 votos por la afirmativa, ·2 por la negat'Í:J.X'J" 2 abs,tenciones y 1 pareo. El .seftor FIGUE.ROA (PFesidente) ,,Aprobado en 'general .el proyecto. 
El señor SECRETARIO.- Hay otra indicación del Honorable s,eñor BeIlolio ... El señor OPASQ.- Que V'alya aComisión. 

. El sefior SECRETARIO. ':"'-Figura una indicación .de los Honorables sefiores Martones, Aguirre Doolan y Faivovich para decir, en el artículo 2<\ despúés de la modificación introducida por la Comisión de Hacienda, lb siguiente: "con excepción de las Aduanas de Talcahuano y San Antonio". 
Hay otra indicación del Hbnorable se'ñor, Bellolio para que no se aplique la msp6sicion que propone la Comisión, a 

l~ puertos de la provincia-de Concepción. El señor GONZALEZ MADARIAGA.- . Se ha anuncjado que se incluirá a los puertos que disfrutan de liberaei6n aduanera, emno Arica y Puma Arenas. 
El señol" AGUIRRE DOOLAN.-rFal. taría agregar a Jos puertos de· Aisén '7 Chiloé! 
El señor QUI~OS.- Deseo hacer' 

1m' aleanee de caráeter reglamentario. 
Produeida la aprobación en general dé' un· proyecto, ¿se pueden presentar indieaciones? 
El señor RETT'FG.- Las indicaeiones mencionadas fueron presentadas con ante .. rioridad, señor Senador; 
El señor FIGUEROA (Presid'ente).-
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Las' indicaciones de que se ha dado cuen
ta se presentaron durante la discusión ge
neral del proyecto. Por ~sta razón, la ini- / 
ciativa en debate debe pasar a Comisión 
nuevamente, para segundo informe. 

El señor AMUNATEGUI.- Yo presen
té una indicación verbal, para que se su
prima el impuesto yse cargue el gasto al 
Presupuesto de la N ación. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En consecuencia, este proyecto pasa a Co
misión en segundo informe. 

,1 

TRANSFERENCIA GRATUITA DE UN PREDIO 
FISCAL A LA MUNlCIP.AÍ.lDAD DE CAm:TE 

El señorSECRETARIO.- Informe de 
la ComÍsión. de Gobienro, recaído en una 
moción del Honorable señor Aguirre Doo
la:q, que autoriza al Preside~te de' la Re" , 
pública para transferir un predio fiscal 
a la MUllicipalidad de Cañete. . 

El proyecto djce: 

sesión 31 (l, en 28. de ag{)stD de 1956, doC'llr 
mento '42, página 1586. 
~El S8fi..6r Seeretario dfl, lectura al in

forme, que figura en los Anexos de' esta 
sesión, ·documento N9 12, página 1869. 

El señor FIGUEROA (Presidente)t.-
En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La votación, de conformidad a lo dis

puesta en el artículo 11 del Reglament@~, 
quedará para la hora de Votaciones de lá. 
sesión ~ ma.ñana. 

I'tJBLICACION DE INFORME 

Et señor TORRES.- Señor Presideno-
te, solicito q/U.'e se publique "in extenso'· 
este inf0rIl1e, pues lo cOIl8idero muy inte
:Fe8Ml.te~ 

-Se apruefJfJ, l;Q¡ indicación. 

P'lIBUCAClON DE BOMEN~ , "Artículo ,único.- Autorizase al Pre- . 
sidente de la: República para transferir 
gratuitamente a la Municipalida:d de Ca_o / El señor SECRETARIO.- Los Hqno-· 
ñete los terrenos que forman la manzana rabIes S'eÍÍI0!VtS Lavandero y García fOl""-:
N9' 52 del ·planO' regulador de la ciudad de mulan indieación para pnblicar "in u
Cañete, ubicada entre las calles Sargento tenso" los discursos en homenaje a la 
Aldea, por el norte; Cintura Sur, por el memori~ de don Ag'llStín Edwal'ds B~ .. 
sur;' Segundo de. Unea" por el oeste, y' Vi- -8t OIPMteba hz tndiea.ei6n. 
llagrán, por el ester mn. el ~xclusivo oh- ' 
jeto de que ésta lo destine a la ampliación UPABACIONES DEL CAMINO DB 'l'DIUCO • 
del Ma~ Municipal y servicios ane- . " tIlOl.alOL-OPlCIO· 

Ds!" ~ El s-eiforSEc:RETARIO.- El HOMra-
-El ift/ornuJ figum. en lo. Ane%('1lt M bIe señor Bettig pide qr.re se- oficie al Mi

etrúJ S6ft/m, cIoermN7do Nf 22, p't/i'M 1883'.. nistro de, Obras Públiealf y 'Vias efe el)
, -8. tIP",dJa el ~ mUl'lieaeiÓ'l'l', para qae disponga que de- la 

PB'l'ICION Bit ~AIt IX eoJft".a& ... 
BD'ADOR IZqmJ:IIDO 

El seitorl SECRETAR10.- Informe de 
la Comisi6n de Leg.islaeión reeafdo en una 
petición de inhabilidad presentada por don 
Henán Leigh en oontra del Hcmorable se
fiot' Izquierdo. 

--LtJ. solicitu4 ~ en los A-Mxos' d(8' lo 

suma eo:qsignada en el presnpuesto~de re-, 
paraeiones del camino de TemtteO a Chol
eOOl, se destinén las cantidades -que 8MB' 

neeesarias para empezar estos arreglos 
desde Cholehot a Temuco, por exj.girlo 88f. 
el, etrtad& de los eroninos. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se oficiará al Ministro de Obras Ptiblieas, 
en' nom~re de Su Sefroría. 

Se 'Va a eonstituir la Sala en sesi6n se
creta. 

" 
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SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta' a las 19. 

-Primeramente se aprobó un proyec
to <fue concede a doña Lucila Godoy Al- ' 
eayaga (Gabriela Mistral), el derecho a 
perCib!r la remuneración de Superinten
dente de Educación mientras permanezca 
en el País. 

-Enseguida, se adoptó resolución so
bre los asuntos particúlares de gracia re
lativos a las siguientes personas: Berroe
ta Kennedy, TuUa; Aguayo Muñoz, Fer
mín; Araya viuda de Barriga, Sa~a; 
Bahamonde Arroyo, Carlos; Barros viu
da de N ef, Victoria; 'Bisquert PradQ, Prós
pero;' Cavada viuda de V ásquez, Mat:ía; 
Chanks Fuentes, doña Graciela María y 

don Osear Haroldo; Cisternas Bravo, Ma
ría; Cortés de Goycoolea, Blanca; Collao 
viuda de Caballero, Rosa Ester; Contre
'ras viuda de Benítez, Florentina; Delfín 
viuda de Cortínez, Rosa; Dueñas de Se-
1>úlveda, Berta; Elgueta' Prado, Delfina; 
Figueroa Fuentealba,' Miguel; Gajardo 
Rebolledo, Teodoro; Gallardo viuda de. 
UIloa, María del' Socorro; González de 
Quiroga, Ernestina; Hormazábal viuda de 
Barrera, Aliz; Hurtado viuda de Tagle, 
Adriana; Jara Isla, Mercedes; Jorquera 
viuda de Hidalgo, Rosa; López de Arenas, 
Elena; Mahns viuda de Serrano, María; 

Fuenzalida, Juana y García Huidobro 
viuda de Fernández, Julia; Pinto Riquel
me, Julio; Rojas Navarrete, Julio; Ruiz 
Mondaca, Vicente; Suazo Silva, Juan Al
berto, y Garrido Gómez, Feliciano. 

-Se reanudó lO, sesion pública a las 
19.22. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

MOIFICACION DE LA LEY DE MEDICINA 

PREVENTIV A.-PREVENCION DEL ENVEJECI-
MIENTO PREMATURO.-PROYECTO DE LEY. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se reabre la sesión pública. 
. En la hora de Incidentes, tiene la pala
bra el Honorable señor Del Pedregal. No 
se encuentra en la Sala. 

El Honora,ble señor Cruz-Coke tiene la' 
palabra. 

El señor CRUZ-COKE.- Señor Presi-
dente: 

Vengo en presentar una modificación a 
la ley N9 6.174, de Medicina Preventiva, 
para lo cual daré a la Sala algunos ante
cedentes que creo' indispensable que los se
ñores Benadores conozcan. . 

LOl~ antibióticos ponen término a una 
etapa 

, Mansilla Mansilla, Manuel; Meri~o viuda Desde hace algún tiempo, d~sde la dic-
de JIeuisler, Carmela; Muñoz Reyes, Jo- tación de esa ley, hace ya varios años, la 
setina y Dora; Navarrete viuda de Bra- medicina; sobre todo la medicina farma
vo, Iris; Rivera Gazmuri, Matilde, Ma- cológica, ha hecho adelantos tan extraor
nuela y . Lucrecia ; Romero viuda de Men- dinarios, que podemos decir que ciertos 
doza, por.a; Raddatz viuda de Cifuentes, grupos de enfermedades llamadas "socia
Luisa; Sánchez viuda de Díaz, Emma; les", si no han desaparceido del todo, han 
Sánchez Niño, Josefina; Silva viuda de sido en gran parte eliminadas en la ma
Dublé" María Teresa; Venegas Salas, yoría de los países en que han sido debi-

, Rodolfo; Villarroel viuda de Mansilla, Es- damente tratadas; entre los cuales se en
melinda; Ramírez viuda de Labbé, María; cuentra el nuestro. Me refieró especial-

I 

Robinson . viuda de Salcedo, OIga e hijos / mente a la sífilis y a \a tuberculosis, enfer"': 
menores; Aguilar Zerón, Alfredo; Antú- medades que son un ejemplo claro' del éxi
nez Ramírez, José Caupoliéán; Árancibia to de la lucha que se ha podido realizar 
Latorre, Carlos; Berríos Muñoz, Luis Ger- por medio de los antibióticos, de las vita
mán; EspejoPando, Felicinda, Rebeca y minas y de otros fármacos esenciales. 
Rosa Ameli'a ; García Huidobro viuda de La ley de Medicina Preventiva fué con-
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cebidá. para que se tratasen especialmen
te estas afecciones, que determinaban en 
Chile la mayor 'mortalidad y, podríamos 

'decir, una proporción enorme de su mor
bilidad. 

Desde esa época; los objetivos de la me
dicina, social se han desplazado, al desapa
recer las fuentes más importantes de su 
razón de ser y agregarse a ello la dismi
nución brusca de la mortalidad infantil 
por haberse tomado, a su vez, -las medidas 
adecuadas para ello. Pero éste no es sola
mente un problema chileno, sino un pro
blema mundial: la mortalidad infantil, la 
mortalidad de la edad llamada ingrata, de 
los 4 a los 11 años, la mortalidad en gene
ral de la juventud causada por ;las diver
sas enfermedades infecciosas, ha desapa
recido en gran parte debido, precisamen
te, al descubrimIento de tales antibióticos. 
Han surgido, en cambio, .otros problemas 
de enorme importancia en medicina social, 
y son aquellos que se refieren a las en
fermedades del final de la edad madura 
y de la vejez. 

y surge el "aging" 

Cabe insistir en que este problema del 
enveiecimient~, 'que los ingleses llaman' 

, "aging", es el, que más preocupa actual
mente a la medicina social contemporánea. 
y voy a citar como ejemplo un hecho 
entre otros. Una de las revistas médi
cas y ciéntificas más serias que se pu
blican en el extranj ero y que sintetiza 
el pensamiento ~ médicd norteamericano, 
como son los Boletines de la Academia de 
Medicina de Nueva York, durante los ocho 
meses del presente año, no ha dejado en 

,ningún número de publicar 'por lo me
nos dos o tres artículos sobre este pro
blema del envejecimiento, ya sea acerca 
de su fisiología, ya sea de su psicología, 
ya de los mil problemas que represen-

, tan los diversos aspectos médicos y quirúr
gicos que surgen en el horizonte de la vida 
próxima a zozobrar. 

Es, por 10 tanto,¡ un problema mundial 
el que se le pre~enta a la medicina social; 

pero un proplema que dispone hoy día de 
medios para ser abordado, mejorado; en 
gran parte, solucionado. Naturalmente, no 
se trata de buscar la prolongación indefi
nida de la vida, sino su evolución na
tural sin angustias ni dolores, que permita 
a la persona funcionar normalmente de 
acuerdo con su edad y cooperando útil- f 

mente al trabajo de la comunidad sin ser' 
carga inútil para ella. Ese es el probl~ma 
que se busca' resolver. Ahora bien, él es 
extraordinariamente grave' e importante 
en el caso de Chile. ¿ Y por qué digo que es 
grave en el caso de Chile? Porque, e~ 
nuestro país, el envejecimiento es, en cier
to modo, precoz, comparado con el de otros 
países. Los estudios demográficos nos 
muestran, por ejemplo, que en 'la mayoría 
de los países' occidentales donde, se cum
plen las reglas médicas e higiénicas' que la 
ciencia contemporánea preconiz;1, las ma
nifestaciones del envejecimiento comien.,. 
zan a aparecer después de los cincuenta y 
cinco años. Y es así como se ha hablado de 
una expectativa de vida en Norteamérica 
de alrededor de sesenta y éincó años. 

En Chile comienza ¡a los 45 años! 

En cambio, en Chile nos hallamos con 
que, los problemas del envejecimiento prin
cipian a aparecer en promedio ya a los 45 
años. A' esta edad, el cansancio de vivir, 

'según nuestras estadísticas, se, manifiesta 
de diversas maneras. Una de ellas es la, 
aparición, según las estadísticas, Sr esa 
edad, de todas las enfermedades del apa
rato circulatorio: arterioesclerosis, infar
to del miocardio, trombosis arteriales" las 
que ponen al individuo temeroso de su por
venir frente a ataques anunciadores de 
más hondas perturbaciones fisiopatológi
caso En'segundo lugar, a IQs 45 años, ya se 

" manifiesta esta "toma de edad" por una 
disminución brusca de todos lo~ fenómenos 
que se r.efieren a la repro,ducción. Ambas 
clases de fenómenos son manifestaciones 
claras de envejecimiento. 

El cuadro estadístico en seguida indica
do nos confirman lo dicho. 

\ 
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Mortalidad según se:to, edaA 1!C(l;usas. Ta SM específicas por 100.000 habitantes _ 
195~ 

Lesiones vasculares que afectan al 

sistema nervioso centra1. 

Enfermedad arteriosclerótica y de-

g~ner:a.t¡iva del corazón. 

Otras etfferri:tedad,.es del corazón. 

Hipertensión. 

Hipertrofia de la próstata. 

Lo importante, señor Presidente, es que 
todos estos elementos son susceptibles de 
'ser traducidos en clínica y además en ex
periencias' de laboratorio, las que, en los 
iiltimos ,años, han sido realízadas por nu
merosos investigadores de las universida
des nacionales y especialmente de la Uni
versidad de Chile y de sus institutos bio
lógicos, por medio de investigaciones de 
la fragilidad vascular, aumento de la coa
gulabilidad, viscosidad sanglifnea,mani
féStaciones todas susceptibles de ser me
didas; 'y esto ,es importante hacerlo notar. 
Por 'lo tanto, no se nata de cosas vagas,' 
sino. de la posibilidad de establecer datos 
exactos y preci,sos en este sentido. 

'Tales m~idas han podido ser realiza-' 
das también con la brusca disminución 
de la eliminación hormonal por -el riñón, 
a pttrtir de cierta edad, mucho menor en 
Chile que en otros paises occidentales, pues 
eomienza aqm a los 45 años, en prome-

Hombres: 

Hombres: 

Hombres: 

Hombres: 

Hombres: 

!iujeres; 

!4ujeres: 

Mujeres: 

Mujeres: 

EDAD. 
35-44 . 45~54 

30,2 92~6 
~~ 

26,4 91~3 
---

31,2 86,1 --
15,3 46,2 

61,1 125,0 

54.,9 110;1 

3,8 14,9 

3,6 9,2 

0,5 1,5 

217,5 

197,8 

218,7 

107,3 

-,-
-,-

-,-
-,-

dio estadístico, naturalmente. Es lo que 
puede apreciarse en este cuadro: 

, 
Total.de nacidos m'Vo3 en '1953,: 211~808 

Na'cidos de madres menorea 
de 15 años ...................... .. 

Nacidos de madres menores 
, de 15 a t9 alios ' ............... . 
Nacidos de madres menores 

de 2{) a 24 años ...... ...... .. .... 
Nacidos de madres menores 

de 25 a 29 años ...... ...... .. 
Nacidos de madres menores 

de 80 a 34· años ...... ...... .. 
Nacidos de madres menores 

de 85 a 89 años ...... ........ 
Nacidos de madres menores 

de 40 a 44 años ...... ...... .. 

Nacidos de madres menores 
de 45 a 49 años ...... ~..... • .•• 

528 

20.206 

56.684 

52.892 

36.842 

25.578 

11.053 

1.880 
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Nacidos de madres de más de 
50 años,' ...... ...... ...... ...... .. 474 

Id., id. de padres de 40 a 44 
años ... ; ......................... . 

Id. id. de padres de 45 a 49 
años ............ ' ................. . 

Id. id. de padres de 50 a 54 
años ............................ .. 

Comparando. con EEJ UU. 

21.376 

'10.796 

5.460 

El problema a que me refiero ha lla
mado tanto la atención en el extranjero, 
que quiero hacer presente al Senado algu
nos hechos importantes.' 

En uno de los boletines de la Academia 
de Medicina de Nueva York, publicado ha
ce pocos meses y a los cuales me referí, 
observé, por ejemplo, que en una mesa re
donda, con participación de los más emi
nentes médicos clínicos" especialistas y 
maestros de las facultades de medi~ina de 
'dicha ciudad, en que se estudian los pro
blemas de la edad madura, 'las visitadoras 
sociales hicieron notar el hecho de que' en 
las policlínicas de atención diaria, sobre 
1.000 pacientes, 458 tenían más de 65 afios ' 
de edad. En Chile, sobre 1.000 pacientes 

." ~ambién, hl\Y muy pocos que tienen más 
de 65 años, y en cambio, cuando se trata 
de viejos, la Playoría tiene poco más de 56, 
años. Como se ve, hay gran diferencia en 
cuanto a salud y vigor juvenil entre Chi
le y otros países del mundo. 

Nuestro crecimiento vegetatioo y nuestra 
pobla.ci6n pasiva 

Ahora bien, 'si estudiamos en nuestros 
anáJisis demográficos y en las estadísticas, 
podremos comprobar que este problema es 

; grave en Chile por lo siguiente. 
Chile es un país qqe tiene un 'crecimien

to vegetativo extraordinario; es, enefee
to, uno de los países con un mayor creci
miento vegetativo, y en él casi la mitad 
de la población es, infantil y, por lo. tan-

to, débiera ser considerada como no tra
bajadora. En las estimaciones de junio 
de 1953 (Estadística General Demográfi-

,ca deL País) , que tengo a"ia mano, me ~n
cuentrQ, por ejemplo, eon que la mitad de 
la población tiene menos de veinte años, 
yeso que representa una cantidad supe
rior a 3 miUones de habitantes. Por otra 
parte, como hay 1 millón de habitantes' 
que tienen más de 45 años, el grupo de 
personas que queda entre los 20 y 10845 
años, _ que son las que soportan -y a eso 
voy- el peso de la producción y el t~aba
jo, són, relativamente, muy pocas, 'como 
puede comprobarse en las cifras en segui
da anotadas. Quedan así 2.257.364 entre 
hombres 'Y mujeres que tienen a su cargo 
el peso de la Nación. Con razón habíamos 
ya dicho y repetido, en numerosas ocasio-
nes, que mientras en Estados Unidos, 
Francia e Inglaterra, sobre un individuo l 

que trabaja pesa otro que no trabaja, en 
C,hile, sobre uno que trabaja, pesan tres 
que no lo hacen, entre niños, ancianos, ju
bilados y viejos precoces. ' . 

Ruego al señor Presidente qu~ me ex
cuse si, por no alargar demasiado mi in-' 
tervención, no cito todas las estadísticas y 
no me refiero en detalle a todos los da
tos que pudieran concurrir a comprobar 
lo que digo; pero como son datos de do
milÍio estadístico público, ocioso conside
ro repeticiones que no, agregarfan valor a 
lo que diga. 

CU4dro 

Población 1953. Total 
Inferior a 2Q años .. 
Superior a 45 añoS' .. .. 
Total población pasiva ... .. 

Población activa técnica de 20 
. a 45 años, (hombres y mu-

jeres) ............... . 

6.426.848 
3.056.4f)g . 
1.123.026 
4.179.484 

2.257.364 

Fácilmente se comprende que sobre es
tas bases no se puede fundar previsi6n 

,'. 

.C"' 
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social alguna que tenga validez colectiva 

y no sirVa sólo a círculos privilegiados de 

cajas encargf\das de derivar" hacia el be

neficio de los suyos, fondos que deberán 

corresponder a darle sustrato efectivo a 

la previsión de la comunidad, en total. 

¿Cómo evimr d envejecimiento precoz? 

Nada hubiera dicho, señor Presidente, 

si estos problemas no pudiesen ser subsa

nados; pero lo son. En efecto, es posible 

evitar que 'haya individuos que, a la edad 

de 45 años estén precozmente envejeci

dos, que padezcan enfermedades cardio

vasculares o que estén propensos a pade

cer cualquiera lesión de esta especie, que 

los coloca en dificultad de realizar labores 

normales y les crean UIía mentalidad de 

,jubilación prematura, por lo cual llegan a 

, ser eliminados del trabajo social y pesan 

sobre el resto de la sociedad. Si' ello fue

ra insubsanable, todas estas palab-ras es-' 

tarían de más y no dejarían de ser la-

'mentos vanos; pero hoy son material cu

rable. 
La medicma moderna, sobretodo du

rante los últimos años, ha hecho posible 

que pueda realizarse una verdadera me

dicina preventiva /;Iobre estos estados, con 

. lo cual da a hi ley 6.1)"4 nuevos y prác-

, tieos objetivos que enriquezcan la primor

dial realidad nacional que es el ciudada

no. De allí que haya pensado que, pudien

do abandonarse hoy la urgencia del énfa

sis que habíamos puesto en la medicina 

preventiva de la tuberculosis y de la sÍ

filis, sus~eptibles de ser curadas de ma

nera rápida y eficaz, debido a los antibió

ticos, y habiendo prácticamente desapare

cido esas afecciones del primer plano de 

nuestras inquietudes médicas, económicas 

y sociales, debamos· poner énfasis sobre 

estas otras afecciones, estos nuevos esta

dos que hemos visto destacarse como agen

tes provocadóres de· inferioridad económi

ca y social. Las modificaciones que pro

ponemos a la ley NQ 6.174 y que harán que 

los que jubilan por incapacidad o trabajan 

con temor, sin alegría ni rendimiento, 

puedan seguir siquiera hasta los 55 años, 

es decir, por diez afias más, en actividad. 

Ello representaría 500 mil personas más 

que podrían seguir sirviendo a la Nación 

y no pesando sobre ella. 
De ahí la importancia del tema. Se tra

ta de algo subsanable por medio de una 

serie de tratamientos preventivos hormo

nales, lipotrópicos y otros. N o es el Se

nado de la República el sitio para pl~n

tear el aspecto técnico de este problema ni 

el lugar adecuado para discutirlo. No he 

pretendido hacer otra cosa que plantear 

en general este asunto para fortaleoer el 

brazo realizador de la ley de 'Medicina 

Preventiva y dejar establecidó que es po

sible, como lo demuestran todas las últi

mas investigaciones, realizar una modifi

cación sustancial del sistema circulatorio 

y respiratorio amagados de inservidum

bre precoz, de modo que puedan los ciu

dadanos chilenos seguir produciendo en 

todo su vigor, físico y mental, al serviciQ~ 

de la sociedad, en vez de convertirse, pre

maturamente en un peso para ella. 
De -ahí, señor Presidente, que ante to

dos estos ant~cedentes y sobre la base de 

. nuestras estadísticas, que muestran que, 

precisamente, entre los 40 y 45 años, ya 

a los 45, empiezan aparecer' todas estas 

afecciones en Chile, podemos nosotros 

realizar una acción preventi~a eficaz. Con 

tal objeto, estimo necesario modificar la 

ley N9 6.174, que en su artículo 19 dice: 

"Todas las Cajas de Previsión a que se 

refiere la ley N9 5.802, dependiente del 

Ministerio de Salubridad, Previsión y 

Asistencia Social, la Caja de Retir:o del 

Ejército y la Armada y la Mútual de Ca

rabineros, establecerán. servicios de me

dicina preventiva con el fin de vig¡Iar 

el estado de salud de sus imponentes Y' 

adoptar las medidas tendientes a descu-" 

'brir, previniendo prescozmente el des

arrollo de las enfermedades crónicas, co

mo la tuberculosis.' .. ", etcétera --eita 
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· ahí, entonces, las que en esa época eran 
· las enfermedades ~raves qué debían cu
rarse oportunamente y que gracias, pre
cisamente, a la aplicación. de esta \ mis
ma ley, pudieron ser tratadas oportu':' 
namente y en forma adecuada, de acuer
do con los nuevos procedimientos que apa-

. recieron-. Pido, pues, que se agregue un 
inciso que diga: "Todos los imponentes 
mayores de 45 años serán objeto de un 
examen de salud, que definirán los regla
mentos respectivos de acuerdo con las 
normas científicas más recientes, de ma
nera de establecer el estado fisiopatológi
co de la persona y darle el tratamiento 
.preventivo. más oportuno a su estado, a 
fin de mantener su vigor físico y moral 
y su capacidad de trabajo el mayor tiem
po posible". 

Investigaciones que estamos realizando 
y que se han efectuado por numerosos in
vestigadores -repito--, médicos de la 

'Universidad de Chile que no es del caso 
mencionar aquí, en esfe momento, han de
mostrado que tal rehabilitación es posible. 

Sólo de esta manera se podrá devolver 
a la vida activa de la sociedad a todos 
aquellos ciudadanos que hoy día, teniendo 
'la juventud suficiente, son un lastre pa
ra ella y convierten en tan oneroso corno 

· imposible todo régimen previsional, pues 
hacen 'gravitar sobre una parte muy pe
queña del conjunto todas las cargas que 
requiere el progreso soeial, y fomentan la 
difusión de un bienestar que, según pare
ce, muchos estiman posible disfrutarlo sin 

,'mayor esfuerzo ni trabajo. . 
Propongo, por lo tanto, esta modifica

ción a la ley y pido que se solicite urgen
ciapara . ella. 

Por los antecedentes establecidos se 
puede fácilmente comprender que la ley 
no necesita especial financiamiento, des
de el momento en que se trata dé substi
tuir 'la atención dirigida en un sentido, 
hacia otro. 

Cuando se 'Sentaron las bases de la ley 
NI¡ 6.174 Y se expJicaronsus fundamentos, 

se· dejó bien' en ciaro que una de las ca
racterísticas de esta legislación eran /sus 
extraordinarias posibilidades de evotúción, 
ya que estaba sujeta al gran enriqueci
miento del progreso médico. ,La realidad 
de estos adelantos ha superado todas las 
previsiones posible. Estoy seguro de que, 
en cuanto al nuevo aspecto hoy tratado,~ el 
porvenir ha de reservarnos también no
tables sorpresas: T~ngo fe absoluta en / 
ello. Sé que por este camino podemos ele
var mucha más rápidamente que por cual
quiera otro el nivel de vida medio de nues
tro pueblo. Si 10 logramos, lo habremos 
hecho con nuestros propios medios, con 
los estudios realizados en nuestras es
cuelas, con nuestros propios. maestro~ y 
nuestros grandes discípulos. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .
Se enviará el proyecto del señor Senador 
a la Comisión respectiva. 

He dicho. 
, 

PUBLICACION DE DISCURSO 

,El señor CRUZ-CORE.-Creo que po
drían publicarse también los antecedentes 
que justifican'los hechos que he citado, y 
a los cuales no di lectura para no cansar 

'a la Sala. ' 
El señor OPASO.-":"Podría publicarse 

"in extenso" todo el discurso. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Eso es mejor. 
El señor .FIGUEROA (Presidente).

Si le parece a la Sala, se acordará publi
car "in extenso" el discurso del Honora
ble señor Cruz-Coke y se incluirán los 
antecedentes a que él. se ha referido. 

Acordado. 
-Los datos respectivos . aparecen in.

oorporados en el discurso del señor StmOt
dOT. 

-Se levanta la sesión. 
--....se levantó la sesión a las 19.45. 

Dr. Orlando OyarZu" G. 
Jefe de la Redacci6n. 

'~ 

, , 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

Sesión 33', en 4 de- septiembre de 1956. 

acuerda prorrogar hasta .la semana pró
xima' el plazo que tiene la Comisión de 
Constitución, . Legislación, J ustícia y Re-

, glaniento para informar este· asunto. 
Presidencia del señor Ale~sandri, don 

Fernando. (Véase la asistencia en· la ver
sióncorrespondiente, página 1700). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
31', ordinaria, en s:us partes pública y 
secreta, en 28 de agosto ppdo., que no h!l 
sido. observada. 

El acta de la sesión 32~, ordinaria, en 
29 de agosto ppdo., queda en Secretaría, 

, a disposición de los sefíores Senadores, 
. ~ hasta la sesión próxima, para su aproba

ción. 

S~ da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión corres
pondiente,página 1700. 

A indicación del señor Torres, se acuer
da prorrogar por el plazo reglamentario 
de la urgencia, el que tiene la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social para des
pachar el prQyecto que aclara el sentido 
y aléance del D. F. L. NQ 117, de 1953, 
que -creó el Departamento de Indemniza
ciones a Obreros Molineros y Panifica
dores. 

A indicación del señor Aguirre Doolan, 
y con consentimiento. de los Comités, se 
acuerda destinar los últimos diez minu
tos del Ortlen del Día de e¡;¡tB, sesión, a 
tratar asuntos particulares de gracia, in- : 

. formados por la Comisión respectiva. 

ORDEN DEL DIA 

Pf'01/ec#;() de ley de la H. Cámara de Diputados 
que Cf'ea el Colegio de Ingenieros Civiles y el 

Colegio de TécniCos de Chile 

A indicación del señor Presidente, se 

Proyecto de ley de la H. ,Cámara de Diputados 
que aprueba el Tratado de Complementaciórl 
Económica entre, los Gobiernos de Chile ~ BQlú'ia 

A indicación del señor Correa, se 
acuerda prorrogar hasta el martes próxi
mo, inclusive, el plazo que tiene la Co.
mision de Relaciones· Exteriores para. 
despachar'este asunto . 

A indicación del señor Faivovich, com
plementada por el señor Rivera y con el 
consentimiento J.mánime de los Comités, 
se acuerda incluir en la Cuenta y tratar 
en esta sesión los siguientes proyectos de 
ley, ~aprobados por las respectivas Comi
siones: 

l.-Proyecto dé 1a H. Cámara de Dipu
tados que au~oriz.a a la Municipalidad de 
Toltén para contratar empréstitos; 

, 2.-Proyecto de la Cámara de Diputa
dos sobre empréstito a la Municipalidad 
de San Bernardo; 

3.-:proyecto de la Cámara de Diputa
dos sobre liberación· de· derechos de in
ternación a vehículos adquiridos por la 
Municipalidad de Santiago; 

4.-Proyecto de la- Cámara de DiputB
dos que autoriza a la Muniaipalidad de 
Romeral para contratar un empréstito; 

6.-Proyecto de la Cámara de. Diputa
dos que autoriza a la Municipalidad qe 
Santa María para contratar empréstitos; 

'6.-Proyecto de la Cámara de Diputa,. 
dos que autoriza a la Municipalidad de 
Yerbas Buenas ,para contratar emprésti
tos; , 

7.-Proyecto de la Cámara de Diputa
dos que autoriza a la Municipalidad de 
Las Barrancas para contratar emprésti
tos; 
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8.-Proyecto de la H. Cámara de Dipu
tados sobre modificación de la ley N9 
10.343 p~ra conceder beneficios a deter
minados Oficiales retirados del Cuerpo 
de Carahineros; 

9.':"-Proyecto de la H. Cámara de Dipu
tados sobre empréstito a la Municipai.i
dad de Longaví; 

10.-Proyecto de la H. Cámara de 
Diputados que autoriza: a la Municipali
dad de Petorca para c()ntratar emprésti-
tos; , 

Cerrado el debate, tácitamente se -
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 
el proyecto de la' H. Cámara. de Diputad~s que 
autoriza a la Municipalidad de Retiro para 
transferir gratuitamente al Fisco el dominio de 

un terreno de su propiedad 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

11.-Proyecto de la' H. Cámara de 
Diputados sobre modificación de la ley 
11.598, que autorizó a la Municipalidad' 
de Pemuco para contratar empréstito; 

l2.-"-:Proyecto de la H. Cámara de 
Diputados que libera de derechos de in
ternación y otros, a un órgano ,destina
do a la Iglesia Parroquial de San Anto
llio, en Viña del Mar, y 

'En discusión general el proyecto" de 
acuerdo con lo propuesto 'por la Comisión 
.ningún señor Senador usa de la palabra. 

l3.~Proyecto de la H. Cámara de 
. Diputados que libera de impuestos el re
cargo que al precio de las entradas a los 
espectáculos públicos establezca la Muni
cipalidad de San Felipe. 

Con el consentimiento de los Comités, 
que representan los dos tercios de los ~e
nadores en ejercicio, Se acuerda alterar 
el 'orden de la tabla y tratar en último 
término el proyecto que deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Defensa Per
manente de la Democracia, que aparete 
en el tercer lugar de la :mi~ma. 

Informe de la Comisi6n de GO'bierno recaído en 
una moción del H. Senador señor Carlos A. 
M artínez con la que inicia un proyecto de ley 
. que autoriza a la Municipalidad de Valparaíso 

,para enajenar un bien raíz de su dominio 

La Comisión. recomienda la aprobación 
del proyecto, en los términos que señala 
el informe. 

En discusión general y particular el¡ 
,proyecto, de acuerdo con la proposición , 
de la Comisión, ningún señor Senador 
usa. de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

Se aprueba también en particular, de 
acuerdo con lo dispuesto en' el artículo 
103 del Reglamento . 

Queda tenninada la discusión. 

Inlorm.!! de la Comisión de, Gobierno recaído en 
una moción del H. Senador señor Aguirre Doo
lan, con la que inicia un proyecto de ley que 
autoriza la erección de un monumento a don 

Bernardo O'Higgins, en Maipú 

J La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los términos que indica 
el infonne. 

En discusión general y particular ('1 
proyecto, en conformidad con' lo infor
mado por la Comisión, ningún señor Se-
nador usa de. la p'alabra. . 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la disctfsión . 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 
el proyeéto ~e la H. Cámara de Diputados que 
modifica la ley 11.248, que cambió el nombre a 
la calle "Simón Bolívar" del cerro Esperanza 

de Valpq,raíso 

La Comisión recomienda la aprobación 
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del proyecto; en los mismos términos en 
que lo ha hecho la H. Cámara de Dipu

- ¡adoso 
En discusión general y particular el 

proyecto, en conformidad con la -propo
sición de la Comisión, usa de la palabra 
el señor Quinteros.. 

Cerrado ,el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 
que denomina "Doctor Exequiel González Cor
tés", a la actual calle "Hospital" de la comuna 

!fe San Vicente 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
/que viene formulado. . 

En discusión general y particular el, 
proyecto, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el, debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 
el proyecto de la H. Cámara de Diputados sobre 
transferencia a sus aeiuales ocupantes de terre-

nos, fiscales ubicados en San Antonio 

La Comisión' recomienda la aprobación 
del proyecto, con ,las modificaciones que 
señala en sU informé. 

En discusión general el proyecto, de 
,acuerdo con .10 informado por la Comi
sión, "usa de la palabra el señor Faivo
vich. 

Cerrado el debate, tácitamente ó'e 

.. 
Informe de la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento ,recaído enei 
proyecto de la H. Cámara de Diputados que con
cede recursos al Instituto de Ciencias Penales 

La Comisión, recomienda la aprobación 
del proyecto, en los, mismos términos en 
que viene formulado. 

_ En discusión general el proyecto, de 
aCUerdo con lo prqpuesto por la Comi
sión, usan de la palabra los señores Agui
rre Doolan, Quinteros y Presidente. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba en este ,trámite. 

En conformidad con' el artículo 103 del 
Reglame:ri.to, se da también por aproba
do en particular. ' 

Queda terminada la discusión. " 

Informe de la Comisión de Constitución, Legi.,. 
lación, Justicia y Reglamento recaído en una.so
licitud de' amnistía presentada por don Sergio 

Costagliola Carotti 

La Comisión recomienda concederle la 
amnistía para lo cual propone un proyec-' 
to de ley, en los términos que señala el 
informe. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposiciÓn 
de la Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
'bao 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Obras Públicas re
caído en la moci6n del H. Senador señor Correa, 
que modifica la ley NP 10.811, sobre pam'men-

taci6n de caminos en la provincia de Talco, 

aprueba en este trámite. La Comisión recomienda la aprobación 
En conformidad con el artículo 103 del del proyecto, en los términos, que señala 

• Reglamento, se da también por aproba- el informe. 
do en particular. En discusión general y particular ~l 
- Queda terminada la discusión del pro- • proyecto, de acuerdo c~n la proposición 

yecto. de la Comisión, ningún' señor Senador 
usa de, la palabra. 
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Cerrado el d e b a t e, tácitamente se 
apz:ueba. 

Queda terminada la discusión. 
1/ 

Informe de laI Comisión de Obras Públicas recaí
do en el proyecto de ley de la H. Cámara de 
Diputados que crelb' el Escalafón de Construc
tores Civiles Universitario8 ~n la Planta de la 

Corporaci6n de la Vi-¡¿ienda 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, agregándole un artículo 3<! 
nuevo. 

En discusión general el proyecto, en 
conformidad con la proposición de la Co
misión, usan' de la palabra los señores 
Martonés, Curti, Martínez y Faivovich. 

El señor, Martones formula indicación 
para rechazar el artículo nuevo que, pro
pone la Comisión. 

Cerrado el d e b a t e, tácitamente se 
aprueba en general. 

Se entra a, la discusión particular y 
en ella se dan por aprobados todos los ar
tículos propuestOs por la Comisión que 
no han sido objeto de indicaciones. 

En seguida, se pone en discusión el 
artículo 39 nuevo. Ningún señor Sena
dor usa de la palabra. 

, Cerrado el debate, se rechaza el ar
tículo por 10 votos a favor, 15 en con
tra, 1 abstenéión y 2 pareos, que corres
ponden a los señores Amunátegui y Ret
tig. 
, Queda, en, consecuencia, rechazade el 
artículo 39 nuevo y terminada la discu
sión del proyecto. 

'. 
A indicación del señor Aguirre Doo

lan y con el consentimiento unánime de 
los Comités, se acuerda tratar de inme
diato el proyecto de ley, en tercer trá
mite constitucionaí, que establece que la 
Corporación de la Vivienda pagará las 
expropiaciones para calles y áreas de uso 
público' que se consultan en el Plano Re
gulador de la ciudad de Chillán. 

\ 

Proyecto de ley, en te;'cer trámite constitucio
nal, que est~blece que la Corporaci6n de la Vi
vienda pagwrá ';las g expropiacion6s para calles y 

áreas de uso público ,que se consultan en el Pla- , 
no Regulador de la ciudad de Chillán 

Se da cuenta que la Cámara de _Dipu
tados ha aprobado este proyecto, con la 
siguiente modificación: , 

Artículo 29 

La letra g) del artículo 39 de la ley, N9, 
10.038, modificada por la ley N9 11.719, 
ha sido redactada en los siguientes tér
minos: 

"g) Al InstitutG de Conmemoración 
Histórica Bernardo O'Higgins, de Chi
llán Viejo, $ 500.000." 

En discusión la: enmienda, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el d eb a t e, tácitamente' se 
, apruepa. 

Queda terminada la discusión. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de 
Hacie.nda recaídos en el proyecto de ley de la 
H. Cámara de Diputados, que autoriza a la Mu
nicipalidad de Toltén para contratar pmpréstito8 

La Comisión de Gobierno recomienda 
la aProbación del proyecto con modifica
ciones. 

Pot su parte, la Comisión de Hacien
da recomienda también su aprobación con 
modificaciones. 

En discusión general· el p:Joyecto; en 
\ 

conformidad con la proposición de las 
Comisiones, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el d e b a t e, tácitamente se 
aprueba en este trámite. . 

De acuerdo con el artículo 103 del Re
glamento, se ,da también por a;probado 
en particular, en la forma propuesta por 
la Comisión de Gob~erno y con las modi
ficaciones de la Comisión de Hacienda. 

Queda terminada la discusión. 

• 
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Segu'1Ulos informes de las Comisiones de GO-
J 

bie1'1UJ 11 de Hacienda recaídos en el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados sobre' em-

préstito a la Municipalidad de San Bernardo 

Se iniCia la discusión particular de es
te proyecto. De acuerdo con el artículo 
106 del Reglamento, se dan por aproba
dos los artículos propuestos por las Co-' 
misiones, en sus primeros informes; que 
no fueron obJeto de indicaciones en la 
discusión general ni de modificaciones 
en estos segundos hífotmes. 

Estos artículos son los siguientes: 49, 

69, 79 Y 89. 
Usa de la palabra el señor Faivovich. 
En seguida,. se ponen en discusión las' 

modificaci~nes propuestas por bis Comi
siones: 

Artículo 19 

Se da por aprobado el artíe.ulo en la 
parte no observada. 

La Comisión de Gobierno propone re
emplazar las cifras "cincuenta millones 
de pesos ($ 50.000.000) ";, por estas 
otras: "setenta y cinco millones de pesos 
($ 75.000.000)". ' 

En discusión la enmienda propuesta 
por. la Comisión~ ningún señor Senador 
usa de la palabra. . 

Cerrado el d e b a t e, _ tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 29 

. 
La Comisión de Gobierno propone re-

emplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 29-El producto del o los 

empréstitos se invertirá en la ejecución 
de las siguientes obras: 

l.-Construcción del Estadio Munici
pal, $. 12.000.000; 

2.-Adquisición de ter:r;enos y cons
trucción en ellos. de campos deportivos en 
las pOQlaciones O'Higgins y Santa Cris
tina, $ 3.000.000; 

3.-Construcci<$n de edificio para con-

• 

centrar los servicios púbiicos y munici
pales, $ 15.000.000; 
- 4.-~ejoramiento y adguisición d.a 
vehículos par a el servido de aseo, 
$ 20.000.000; 

5.-'-Adquisición de terrenos y COlUl

trucdón del Cementerio Municipal, 
$ 10.000.000; 

6.---0bras sa:nitarias, especialmente en 
las poblaciones Ferroviaria, Santa Mar
ta, Oriente y Balmaceda, $ 8.000.000; 

7.-Subvención extraordinaria al Hos
pital de San Bernardo, $ 2.000.000, y 

8.-Para suscribir' acciones de la So
ciedad Cons.tructora de Establecimientos 
Educacionales como aporte a los Liceos 
de Hombres y Niñas, $ 5.000.000". 

En discusión la proposición de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra: 

Cerrado el d e b a t e, tácitamente se 
,se aprueba. 

Artículo 3/) l' 

La Comisión de Gobierno propone re
. emplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 39-Pr:orrógase, con el ob
jeto de servir el o los empréstitos auto
rizados por la presente ley y hasta el pa
go_ total de ellos o hasta la terminación 
de las ob:r:as, las contribuciones adiciona
les establecidas en el artículo 69 de la 
ley N9 8.141, de 18 de agosto de 1945, y 
en el artículo 5/} de la ley N9 10.381, de 
12 de agosto de 1952". 

En discusión la enmienda propuesta 
por la Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado-el debate, tácitamente se aprue- , 
bao 

Artículo 59 

La Comisión de Hacienda propone re~ 
poner . el artículo 59 del proyecto de la 
H. Cámara de Diputados, sustituyendo 
las palabras "del impuesto" por estas 
otras: "de los impuestos" . 



SESION 35~,' (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1859 

En ,discusión la enmienda propuesta 
por la Comisión, ningún señor Senador 
usa' de la paÍabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Hacienda 'recaído en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputa
dos sobre liberación de derechos de internación 
de vehículos adquiridos por la Municipalidad de 

Santiágo 

\ 
La Comisión recomienda la aprob~ción 

del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. . 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición, de la Comi
sión, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado ,el debate, tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

En conformidad al artículo 103 del Re
,glamento, se da también por aprobado f'n 

, particular. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda recaídos en el proyecto de ley de la 
H. Cámara de Diputados que autoriza a la Mu-

nicipalidad de Romeral para contratar un 
empréstito 

La Comisión de Gobierno recomienda 
la aprobación del proyecto, en los ~is
mos términos en que 10 ha hecho la H. 
Cámara de Diputados. 

Por su parte, la Comisión de Hacien", 
da 'recomienda también su, aprobación, 
pero con modificaeiones. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con las proposiciones de las Co
misiones, n~gún señor Senador usa de 
la palabra. 

Cerrado el. debate, tácitamente se 
da por aprobado en/este trámite. 

• 
Se da también por aprobado en particu

lar, con la modificación propuesta por la 
Comisión' de Hacienda, en conformidad 
con el artículo 103 del Reglamento. 

Queda' terminada la discusión del pl'Q-
Yecto. 

Informes de las- Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda recaídos en el proyecto de ley remiti
do por la H. Cámara de Diputado~ que autoriza 
a la Municipalidad de Santa María para contra-

tar empréstitos 

La Comisión de Gobierno propone la? 
aprobación del proyecto con modifi~cio-. 
nes. 

La Comisión de Hacienda también re
comienda aprobarlo cORmodificaciones. 
. En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con 10 informado por las Comi
siones, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

En conformidad con- el artículo 103 del 
Reglamento, se da por aprobado también 
en particular, en la forma propuesta por 
la Comisión de Gobierno y con las modi
ficaciones de la Comisión de Hacienda. 

Queda terminada la <Iiscusión del pro
yecto. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda recaídos en el proyecto de ley, remiti
do por la !l. Cámara de Diputados, que autoriza 
a la Municipalidad de Yerbas Buenas para con~ 

tratar empréstitos 

La Comisión de GQbierno recomienda 
la aprobación del proyecto, en los mismos 
términos en, que viene formulado. 

Por su parti, la Comisión de Hacienda· 
recomienda su aprobación con modifica
ciones. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con los informes de 'las Comisio
nes, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 
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Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

Se aprueba también en particular, en. 
conformidad con el artículo 103 del Re
glamento y con las modificaciones de la 
Comisión de Hacienda. 

Queda terminada la discusión del .pro
yecto. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de 
H adenda recaídos en el proyecto de ley de la 
H. Cámara de Diputados que autoriza ,a la Mu
nicipalidad de Las Barrancas para contratar 

q empréstitos 

La Comisión de Gobierno propone la 
aprobación del proyecto, en los mismos 
términos' en que viene formulado .. 

La Comisión de Hacienda recomienda 
su aprobación con modificaciones. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo, con lo informado por las Comi
siones, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente Re 
aprueba en este trámite. 

Se aprueba también en particular, en 
conformidad con el artículo 103 (fel Re
glamento y 'con las modificaciones pro
puestas por la Comisión de Hacienda .. 

Queda, terminada la discusión del, pr(i
yecto. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda" 'recaídos en el proyecto de ley de la 
H. Cámara de Diputados sobre modificación de 
la ley N9 10.343, para conceder, beneficios a de
terminados Oficiales retirados del Cuerpo de 

Carabineros 

Las Comisiones recomiendan la apro
bación del proyecto, en los mismos tér
minos en que viene formulado. ' 

,En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitam~nte se 
aprueba en este trámite. 

f 

En conformidad con el artículo 103 del 
Reglamento, se da por aprobado, también, 
en particular. 

Queda terminada la discusión. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda recaíd()s én el proyecto de ley, remiti
do PO'r la H. Cámara de Diputados, que autori
za a la Municipalidad de Longaví para contra:-

tar empréstitos 

Las Comisiones recomiendan la apro
bación del proyecto con modificaciones. 

En discusión general el proyecto, de 
ácuerdo con lo propuesto por las Comi
siones, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

Se aprueba también en particular con 
las modificaciones de ambas pomisiones, 
en conformidad con lo que dispone el ar
tículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro-, 
yecto. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de, 
Hacienda 'recaídos en el proyecto de ley, remi
tido por la H. r::ámara de Diputados, que auto
riza a la Municipalidad de Petorca para con-

tratar empréstitos 

Las Comisiones recomiendan 'la apro
bación del proyecto, en los mismos tér
minos en que viene formulado. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de las Comi
siones, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, táGitamente se 
aprueba en este trámite. 

Se da, también, por aprobadG en par
ticular, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 103 del Reglamento. 

Queda ,terminada la discusión. 
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Informes de las Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda recaídos en el proyecto de ley, remi-' 
tido por la H. Cámara de Diputados, que auto

riza a Ja Municipalidad de Pemuco para contra-

tar empréstitos 

Las Comisiones recomiendan laapro
bación ,del proyecto, en los mismos tér
minos en que viene formulado. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo informado por las Comi
siones, ningún señor Senador usa de la 
palabra. • 

Cerrado el debate; tácitamente se 
aprueba ell. este trámite. I 

Se aprueba también -en particular, de 
oonformidad con lo que dispone el ar
tículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

Ir¡,forme de la Comisión de Hacienda recaíd:J 
en' el proyecto de ley de la H. Cámara de Dipu-" 

tados que libera de derechos de internación 'Yo 

otros, q, un órgano destinado a la Iglesia Parro-

quial San Antonio, en Viña del Mar 

La Comisión recomienda la aprobación 
del' proyecto, en los mismos términos en 
que viene form,ulado. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo- con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discúsión. 

Informe de la Comisión de, Hacienda recaído en 

el proyecto de ley íle la H. Cáinara de Diputa

dos que libeq-a, de impuestos el recargo que al 

precio de las entradas a los espectáculos públi
cos establezca la Municipalidad de San Felipe 

La Comisión de Hacienda recomienda 
la aprobación del proyecto con modifica
ciones. " 

En discusión general y particular el 

proyecto, de acuerdo con la' proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 
, Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

'Informe de la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento' recaído en' una, 
moción de varios 'señores Senadores que deroga 

diversas disposiciones de la Ley de Defensa 
Permanente de la DemQcracia 

Continúa la discú'sión general del pro~ 
yecto. Interviene en et debate el señor 
Martones, quien queda con la palabra, a 
fin de que la Sala, en cumplimiento, de 
un acuerdo anterior, se ocupe de asuntos 
particulares de gracia. 

Se acuerda prorrogar el Orden del Día, 
para que después de que traten los asun- < 

tos de gracia, pueda el señor Martones 
dar término a su discurso. 

A continuación, y en conformidad a 
un acuerdo anterior, se constituye la Sa
la en sesión secreta, "a fin de ocuparse de 
asuntos' de gracia, informados por la Co,. 
misión respectiva. 

De esta parte de la sesión se deja cons
tancia en acta por separado. 

Se reanuda la sesión pública. 

A indicación del señor, Faivovich, se 
acuerda incluir en la Cuenta y enviar a 
Comisión de Constitución, Legislación,' 
Justicia y Reglamento el proyecto ini-

, ciado en una moCión del señor Senador, 
que modifica la ley 11.986, sobre sueldos 
del personal del Poder Judicial, en bene
ficio de los Ofjciales Primeros de J uzga
dos de Mayor Cuantía de Asiento de Cor- ' 

\ . 
. :)' 
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te Y Oficiales Primeros de Cortes del 
Trabajo. 

, A indicación del señor Correa, se aGuer
da incluir en la Cuenta y enviar a Comi
sión de Gobierno el proyecto de ley; ini.
ciado en una moción de Su Señoría, que 

, . autoriza al Presidente de la República 
para transferir gratuitamente un predio 
fiSCál a la Liga de Clubes Independientes 
de Talca. 

, A indicación del señor Pereira, se 
acuerda enviar oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de solicitarle se inicien los trabajos de 
pavimentación y las obras de agua pota
pIe y alcantarillado en las comu.nas de 
Panguilemu y Pelarco. 

Se suspende la seSlOn. 
,R~anudada, continúa con la palabra el 

señor Martones en la discusión general 
del proyecto que deroga disposiciones d{~ 

la Ley de Defensa Permanente de la De
mocracia. Intervienen brevemente en' el 
debate los señores Bulnes Sanfuentes, 
Coloma y Moore. 

Queda pendiente la discusión del pro-
yecto. ' 

INCIDENTES 

Usa de la palabra el señor Allende pa
ra referirse, en primer lugar, a la huel
ga en la industria salitrera y contestar 
las observaciones formuladas a este res
pecto, en' sesión de la semana pasada, por 
el señor Videla Lira: 

Da el señor Senador diversos antece
dentes relativos a los salarios y demás 
beneficios de los obreros salitreros, con 
los cuales, expresa, quedan ratificadas las 
cifras que él diera en sesiones pa~adas y 
que fueron el origen del debate con el 
señor Videla Lira. 

'Destaca, también, que la huelga es le-

gal- y responsabiliza ,a las empresas y al 
Gobierno de la situación producida. 

En seguida, ~rata de la huelga banca
ria y critica la actitud del Ejecutivo fren
te a este conflicto. 

El señor Mora se refiere a la huelgl, 
salitrera y manifiesta que, a su juicio, ni 
el Gobierno ni las' empresas han puesto 
al' serVicio de la solución del conflicto 
todos los esfuerzos que sería de desear. 

Se manifiesta partidario deta supre
siónde las pulperías por las razones que 
indi~; pero advierte que es indispensa
ble darle al personal salitrero una com
pen.sación económica justa por la pérdi<i'l 
del aludido beneficio. 

Señala, además, que según su parecer, 
esta huelga nada tiene que ver con la 
aprobación del' Referéndum Salitrero. -

A indicaciones de los señores Rodrí
guez, Quinteros, Torres y Allende, modi
ficad~s por la Sala, se acuerda publicar, 
"in extenso" todo el debate referente a 
las' huelgas bancaria y salitrera. 

El señor Cruz-Coke analiza algunos 
aspectos del conflicto bancario, dando ex
plicaciones acerca del origen de la huel
ga, sus proyecciones y la' posición de, los 
empleados dé los Bancos. Asimismo, se 
refiere a su intervención y a la de algu
nos otros ParlamentaÍ'ios para soluciona-r 
el conflicto y, a la actitud del Gobierno 
que, según declaraciones oficiales, no 
aceptó mediaciones de ninguna índole. 

El señor Quinteros, en nombre del 
Frente de Acción Popular, se refiere a la 
huelga del personal bancario. Critica las 
intervenciones del Gobierno en el conflic
to' y especialmente las a'Ctuaciones del 
personal del Servicio de (InvestigaCiones, 
el que con ordenes ilegales de detención, 
emanadas del señor Intendente, ha pro
cedido a arrestar a numerosos emplea
dos y dirigentes del gremio bancario. 

Da diversos antecedentes acerca de 10 
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que ha expuesto y termina expresando la 
injusticia que, a su jU'lcio, implica el sis
tema rep:r:esivo creado por la Ley de De
fensa Permanente de la Democracia. 

El señor Freí se refiere a los conflic
tos sociales existentes en el salitre y en 
los Bancos y critica la actitud. del Go
bierno respecto de ellos, ya que, a su jui- . 
cio, no ha buscado las soluciones adecua-· 
das para ponerles ,término. 

Analiza desde diversos aspectos ambos 
conflictos y termina adhiriendo a lo ma
nifestado por los, señores Senadores que 
han tratado la misma materia. 

El señor Martones pide, en su nombre 
y en el de los señores Allende, Mora, Frei, 
Cruz-Coke y Quinteros, se dirija 'oficio al 
señor· Ministro del Interior, transcribién
dole las observaciones de dichos señores, 
Senadores acerca de las causas y otros 
'antecedentes relacionados con las huel
gas de, los empleados bancados y de los 

. obreros de la industria del salitre . 
. Se acuerda' dirigir el oficio, en nombre 

de los expresados señores Senadores. 

" 
El señor Izquierdo se refiere a las 

hUélgas bancaria y del salitre y contesta 
diversas observaciones hechas por los se
ñores Senadores que lo precedieron en el 
uso de la palabra. 

Da al Senado antecedentes sobre estos 
conflictos y justifica la actitud del GQ
bierno frente a 'ellos, destacando que se 
ha procedido estrictamente dentro de los 
marcos legales vigentes. 

Se levanta la sesión. 

-
DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE DESIG
NA COMO EMBAJADOR EXTRAORDINARIO 
Y PLENIPOTENCIARIO EN ITALIA AL SE-

ÑOR JAVIER LIRA MERINO 

Santiago, 10 de septiembre d.e 1956. 
'Conciudadllnos del Senado: 
En virtud de lo dispuesto en el número 

5 del artículo 72 de la Constitución: Po- . 
lítica del Estado, vengo en solicitar vues
tr~ acuerdo para designar Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario en Italia 
al señor Javier Lira Merino. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOB~E ERECCION DE MONUME!"TO 

A DON PEDRO AGUIRRE CERDA EN 
QUILLOTA 

. Santiago, 6 de septiembre de 1956. 
Con motivo de la moción e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase la erec
ciónde un busto a la memoria del ex Presi

. dente de la. República Excmo. señor don 
Pedro ~guirre Cerda en la plaza Sa1\ 
Francisco de la ciudad de Quillota, pro

. vincia de Valparaíso". 
Dios guarde,a V.E.- (Fdos.) : Hédor 

Correa L.- Ernesto Goycoolea. 

/ 
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s 
,PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAD DE VALPARAISO PARA VENDER UN 
BIEN RAIZ A LA JUNTA DE VECINOS DEL 
CERRO MESILLA, DESTINADO A RETEN 

DE CARABINEROS 

Santiago,4 de septiembre de 1956. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíeulo único.- Autorízase a la Mu
nicipalidad de Val paraíso para vender en 
la suma de (!ie,n mil pesos ($ 100.000) a 
la Junta de Vecinos del Cerro Mesilla, de 
esa comuna, directamente o con omisión 
del trámite de subasta pública, el bien 
raíz de su dominio, ubicado en Cerro Me
silla, calle 12 de julio N9 187, con el exclu
sivo objeto de que dicha entidad 19 arrien-
de o ceda al Cuerpo de Carabineros para 
el mantenimiento de un Reténen dicho lo
cal" . 

Dios gua.rde a V. E. -(Fdos.) : Julio 
Durán.- E.. Goyeoolea. 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE 
FUNCIONAMIENTO DE ,LAS COMISIONES 

MEDICAS DE CARAB1NEROS 

Santiago, 4, de septiembre de 1956. 
Con motivo del Mensaje e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- A las Comisiones Médi
cas de' Carabineros corresponde, exclusi-

vamente, el examen del personal de la 
Institución para establecer si su salud es 
o no recuperable para el servicio; deter
minar lá clase de invalidez que lo impo
sibilita para continuar en Carabineros, y 
clasificar las heridas o contusiones de im
portancia recibidas en actos del servicio, 
que no 10 imposibiliten, empero, para con
tinuar en él, para lps efectos del a1>ono 
de tiempo que procediere en la hoja de 
servicios de los afectados. todo en la for
ma determinada por el D. F. L. N9 299, 
de 25 de julio de 19'53: 

Artículo 29.- El Reglamento que dicte 
el Presidente de la República, determina-

, rá los lugares, composición y forma de 
trabajo de las referidas ,Comisiones Mé
dicas de las cUa/les no podrán constituirse 
meno~ de nueve en el país. 

Artículo 39. - Los miembros de estas 
Comisiones no percibirán remuneraClon 
alguna por las labores determinadas en 
esta ley. 

Artículo 49.- Deróganse el D. F. L. 
N'9 3.329, de 21 de j~lio de 1930 y la ley 
N9 5.327, de 4 de enero de 1934". 

Dios guarde a V. E. -(Fdos.) : Julio 
Durán.- E.. Goycoolea. 

" 
I 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS QUE APRUEBA EL 

ACUERDO COMERCIAL SUSCRITO ' 
ENTRE CHILE E ITALIA 

Santiago, 4 de septiembre de 1956. 
, Con motivo del Mensaje e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al' sig~iente 

Proyecto de acuerdo: 

"A rtículo úriico.- Apruélbase el Acuer
do Comercial entre la República de Chi
le y la República de Italia, con sus respec
tivas listas y notas anexas, suscrito en 
Santiago, el 29 de abril de 1954". 
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Dios gUarde a V .. E. -(Fdos.): Julio 
Durán.- E. Goycoolea. 

6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE TRANSFERENCIA AL FISCO 
DEL FERROCARRIL DE CONCEPCION A 

CURANILAHUE 

'Santiago, 5 de septiembre de 1956. 
Con' motivo deJ Mensaje, informes y de~ 

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien pr~r su apro
bación al si'guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19. - La aplicación del ar
tículo 39 del decreto N9 242, de la Subse
cretaría de Transportes, Ministerio de 
Economía, de fecha 21 de junio de 1956, 
publi~ado en el Diario Oficial de 23 de ju
lio del mismo año, que puso término a la 
concesión del Ferrocarril de Concepción a 
Curanilahue, que explotaba la Compañía 
Carbonífera e Industrial de Lota, y que 
determinó el compromiso de esta Compa
ñía de donar. gratuitamente al Fisco to
dos los bienes muebles e inmuebles y de 
dotación del ferrocarril, se regirá por las 
normas que se indican en los artículos si-
guientes. _ 

Artículo 29.- La explotación provisio
nal del ferrocarril corresponderá al Mi
nisterio de Obras Públicas a través de la 
Dirección de Obras Ferroviarias de acuer
do con las disposiciones legales' vigentes y 
durante el tiempo que sea nece;ario para 
llevar a cabo las obras de modernización 
y reparación. 

Una vez cumpUdos por el Ministerio' de 
. - Obras Públicas 19.8 objetivos señalados, di

cho ferrocarril será traspasado a la' Em
presa de Ferrocarriles del Estado la que 
tendrá a su cargo la explotación definiti
va. 

Artículo 39.- Autorízase al Presidente. 
de la República para que, con cargo a los 
fondos de Depósito de Explotaéión Provi
sional de los Ferroc,arriles, contrate de 
entre el' personal en actual servicio, aquel 
que sea necesario para la explotación del 
Ferrocarril y para que pague al personal 

'contratado premios de estímulo de acuer
do con lo que fije el Reglamento. 

Respecto .de este personal no tendrá 
aplicación lo dispuesto en los artículos 16 
y 17 de la ley N9 12.000, ni lo 'que estable
ce el artículo 56 del D .. F. L. N 9 256, de 
1953, en lo que se refiere a reducción de 
montepíos fiscares y jubilaciones. 

En ningún caso a. este personal contra
tado por la Dirección de Obras Ferrovia
rias se le asignará una remuneración in
ferior a la que percibía· mientras servia 
al Ferrocarril particular. 

Artículo 49.- El personal de emplea
dos y obreros que no continúe sirviendo 
a ·este ferrocarril recibirá una indemni~ 
zación extraordinaria de un mes de suel
do por año de servicios efectivos presta
dos en dicho. ferrocarril, o fracción su
perior a seis meses. Esta indemnización 
será sin perj uicio de las indemnizaciones 
legales o de convenio con la empresa, que 
correspondan y se computará todo el tiem
po s'ervido en la Empresa Particular, ya 
sea empleado u obrero. 

El personal de obreros que continúe 
en el ferrocarril tendrá derecho a la rp.is
ma indemnización, pero ésta le será depo:' 
sitada en una cuenta de ahorro del Banco 
del Estado de Chile, pudiendo girarla en 
el momento de dejar de servir al ferroca
rril o para invertirla en un bien raíz, el 
que no podrá enaJenarse ni gravarse an
tes de los cinco años siguientes a su ad
quisición. 

El personal de obreros que continúe 
sirviendo al ferrocarril tendrá derecho a 
una indemnización extraordinaria de una 
suma equivalente a la diferencia que exis
ta entre la indemnización legal o de con
venio con la empresa y la de un mes de 

. ~ , 
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su~ldo por años de servicios efectivamente 
prestados o, fraccióIi superior a seis me
ses. Esta indemnización será depositada . 
en una cuenta de ahorro del Banco del Es
tado, pudiendo girarla en las mismas con
diciones que en el caso de los emple~dos 

. ~ señalados en el inciso anterior. 
Artículo. 59. -Autorízase al Director 

de Obras Ferroviarias para adquirir di
rectamente en propuesta pública el equi
po, maquinaria y elementos de transpor
te motorizados. Autorízasele, asimismo, 
para adquirir directamente repuestos, ma
teriales y útiles en el país o fuera de él, 
siempre que su valor no exceda de un mi
llón de pesos, que sean necesarios para la 
reconstrucción y explotación del Ferroca-
1¡"ril. 

, Artículo 69.- Los 'Ferrocarriles del Es
tado podrán prestar, sin' cargo para el Fe
rrocarril de Concepción a Curanilahue y 
mientras se ponga en servicio' el equipo 
adquirido con cárgo al artículo 79, coches 
~e pasajeros, carros de carga y locomo-
tQras para qúe la Dirección de Obras Fe
rroviarias pueda mantener un servicio re
gular en dicho Ferrocarril. 

ArtícUlo 79.-Los gastos que demande 
la aplicación de la presente ley, deberán 
imputarse a los fondos que' produzca la 

:: aplicación del artículQ 33, inciso cuarto, 
,de la ley, N9 11.828, de '5 de mayo de 

1955". 
Dios guarde a V. E. ---:..(Fdos.) : Julio 

Durán.~ E. Goycoolea. 

,PROYECTO DE LA- CAMARA DE DIPUT A-
,pOS QUE MODIFICA LA LEY N" 11.682, SO-

t 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase a continua
ción del inciso segundo del artículo 29 de 
la ley N9 11.662, el siguiente inciso: 

"Serán considerados imponentes de es
ta Sección, el personal de Conserj es, Or-, 

. denanzas o mozos, al serVIcio de Arma
dores chilenos, Agentes de Naves o de 
Industria Marítima nacional o extranje
ras, que trabaj en en las oficinas, locales 
o esta:ble~imi~mtos de dichos empleadores". 

Dios guarde a V. E. -(Fdos.) : Julio 
Durán.---- E. Goycoolea. 

"-

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE MODIFICA EL ARTICULO 823 
DEL CODIGO DEL TRABAJO,. SOBRE PAGO 

DE LA SEMANA CORRIDA 

Santiago, 6 de septiembre de 1956. 
Con motivo de la moción e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., 
~a Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Reemplázase en el 
inciso ,tercero del artículo 323 del Código 
del Trabajo, la frase: "cuando no se hu
biere pactado un salario base", por la si
guiente: "aún cuando se hubiere pactado 
un salario base"., 

Dios guarde a V. E. -(Fdos.) : Julio 
Durán.- E. Goycoolea. 

9 

BRE BENEFICIO A DETERMINADO PER- PROYECTO DE LA CA1I(ARA DE DIPUTA-
SONAL DE LAS EMPRESAS MARI TIMAS DOS SOBRE TRANSFERENCIA DE TERRE

NOS FISCALES AL CLUB DE DEPORTES 

Santiago, 6 de, septiembre de 1956. 
Con motiva' de la moción, informe y 

antecedente que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha' ,tenido a bien prestar su apropaci6n 
al siguiente 

, 
"ESPARTA", DE SAN ANTONIO 

Santiago, 4 de septiembre de 1956. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra 
pasar: a manos de V. E., la Cámara de Di-
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putados ha tenido a bien prestar su apro-' 
bación al siguiente" 

Proyecto de ley: 

. "Artículo ll?-Se autoriza al Presiden
te de la República para transferir gratui
tamente al Club de Deportes "Esparta" de 
San Antonio, institución con personali
dad jurídica, dOJiliciliada en dicha comu
na, el dominio de los terrenos fiscales ubi
cádos en San Antonio, de 2.360 metros 
cuadrados de superficie aproximadamen
te, comprendidos en ,los siguientes desliy.
des: al Norte, en 59 metros, con el Ser
vicio de Seguro Social; Sur, en 59 metros, 
con Viña Lontué; Oriente, en 39,70 me
tros, con .A venida 1tamón Barros Luco, y 
Poniente, en 40 metros, con calle San
fuentes. 

Artículo 2Q-EI Club de Deportes "Es
parta" destinará los te~renos que se le 
transfieren en conformidad a esta ley al 
cumplimiento de sus. fines sociales y es
pecialmente al mantenimiento de un Cam
po de Deportes en San Antonio. 

A rtículo 3Q-~s obligación del Club de 
Deportes "Esparta" proporcionar su Cam
po Deportivo a las Escuela públicas y par
ticulares del Departamento, para que des
arrollen sus actividades deportivas en 
días de la semana, sin pago alguno. 

Artículo 49-Si por cualquiera causa la 
institución benefi~iaria acordare su' diso
lución, los terrenos a que se refiere el ar
tículo 1 Q de esta ley, pasarán en tal even
to de pleno derecho al dominio del Conse
jo Nacional de Deportes con todos sus 
aumentos y mejoras". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Julio Durán N.-E. Goycoo

lea C. 

10 

PROYECTO DE hA CAMARA DE DIPUT A
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAD DE TEMUCO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Santiago, 6 de septiembre de 1956. 
Con motivo de la moción, , informes' y 

demás antecedentes, que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto delt:Y: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici
paridad de Temuco para contratar con el 
Banco del Estado de Chile u otras insti
tuciones de cl'\édito uno o varios présta
mos que le produzcan hasta la suma 
de ochenta y cinco millones de pesos' 
($ 85.000.000), a un interés anual no su
perior al 10% y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de, 
cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chi-· 
le u otras instituciones de crédito para to- , 
mar el o' los empréstitos autorizados por' 
esta ley, para cuyo efecto no regirán la!, 
disposiciones restrictivas de sus respectI-, 
vas leyes orgánicas y reglamentos. 

Artículo 2Q~El prodúcto del o los em-, 
préstitos se invertirá en los siguientes fi
nes: 

l.-Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para la 
extensión del Servicio de 
agua potable en los ba- ' 
rrios populares. . . . . $ 20.000.00& 

2.-Aporte a la Dirección 
de Obras ,Sanitarias pa- ' 
ra la extensión del ser
vicio de alcantarillado en ' 
los barrios populares.. ,lO.OOO.OOOc 

3.-ConstruccÍón ,de un ma
tadero, c'Ompra del terre
no o aporte a una so
ciedad para la construc
ción y explotación de 
matáderos frigoríficos. . 20.000.000' 

4.-Mecanización de los ser-
vicios de, aseo. . . .. 10.000.00() 

5.-Ejecución del plano ca-
tastral.... .. ., .. ... 2.000.00~ 

.. ¡ 

,11; 
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6.-Modernización del Mer-
cado Municipal. . .. 23.000.000 

$ 85.000.000 

Las inversiones que se consultan en el 
inciso anterior se harán de acuerdo con 
el orden indicado en dicho inciso. 

At'tículo 3Q-El servicio de los intere
ses y amortizaciones del o los emprésti
tos que se contraten se atenderá .con el 
producto de una contribución adicional 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Temuco, de un dos por mil, 
contribución que empezará a cobrarse des
de el 1 Q de enero de 1957 y que regirá 
hasta el pago total del o los empréstitos 
que se contr:aten, o hasta la ejecución de 
las obras, según el caso. 

El producto de los impuestos podrá ser 
invertido directamente por l~ Municipali-: 
dad de Temuco en la ejecución de .las obras 
indicadas en el artículo 2Q, <'si no se con
tratareri el o los empréstitos. Podrá, asi
mismo, destinar a tales obras el exceden~ 
te que pudiera producirse entre esos re
cursos y el servicio de la deuda, en caso 
de que ésta se contrajere por un ..monto 
inferior al autorizado. 

Si al término de una obra de las con
sultadas en el artículo anterior hubiere 
fondos sobrantes, se invertirán éstos en 
las obras indicadas en el número que le 
sigue de acuerdo con la prelación consul
tada en el artículo 29 •. 

Artículo 4Q-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu
nidad debida, la Municipalidad completa
rá la suina necesaria con cualquiera clase 
de fond.os de sus rentas ordinarias. 

Artículo 5Q-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Temuco, por interme
dio de la 'resorería General de la Repú
blica, pondrá oportunamente a disposición 

de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decre
to del Alcalde, en' caso de que éste ,no ha
ya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
págo de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa
go' de la deuda interna. 

Artículo 6Q~La Munic~palidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destIna esta ley al servi
do del o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi
narias. Asimismo, la Municipalidad de Te
muco deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor
dinarios los recursos que produzca la con
tratación del o los empréstitos y, en I la 
partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 2Q de esta ley_ 

Artículo 7Q-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario.o pe
riódico de la· localidad un estado del ser
vicio del o los préstamos y de las inver
siones hechas. de acuerdo con el plan con!' 
templado en el artículo 2Q de esta ley. 

Artículo 8Q-Prorrógase por cinco años 
el plazo establecido en el artículo 5Q de 
la ley NQ 11.207, del 11 de septiembre de 
1953". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Juan de D. Carmona..-E.· 

Goycoolea C. 

11 

. OFICIO DEL MINISTRO < DE DEl!'ENSA_ 
NACIONAL CON EL QUE ESTE COMUNICA 
QUE ACCEDE A LA INVITACION FORMU
LADA POR EL SENADO ATENDIENDO A 
UNA PETICION DEL SE'FlOR AMPUERO 

Santiago, 11 de septiembre de 1956. 
A S. E.. el- Presidente del H. Senado.

Presente. 
Cúmpleme acusar recibo asu atento 
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oficio N9 65, de 31-VIII-56, por el cual 
V. E. pone en conocimiento de este Minis
terio la petición formulada por el H. Se
nador señor Raúl Ampuero y otros miem
bros de esa Alta Corporación, en orden a 
que el Ministro infr~scrito concurra a una 
próxima sesión del H. Senado, para ,tra
tar asuntos relacionados con las compras 
de armamentos en EE. UU. de N. A. 

Sobre el particular, me es grato expre
sar a V. E. que quedo en espera de s1.1r co
municación a fin de concurrir a la referi
da sesión. 

Saluda atenMll).ente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco O'Ryan, Ministro de 

Defensa. 

12 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTI
TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y RE
GLAMENTO RECAI~O EN LA PETICION 
DE INHABILIDAD DEL SENADOR SESJOR 

IZQUIERDO 

Honorable Senado: 
Con motivo del informe de la Comisión 

• . Especial designada por la H. Cámara de 
Diputados para investigar las actividades 
que desarrollan en el 'país elémentos pro
venientes de dictaduras americanas y de 
las conclusiones del mismo, el abogado se
ñor Hernán Leigh ha solicitado la inhabi
lidad del H. Senador señor Guillermo Iz
quierdo Araya, basado en el artículo 31 Q, 

inciso segundQ de la Constitución Políti
ca del Estado. 

Esta disposición establece que cesará 
en el cargo ,el Diputado o Senador, que du- , 
rante su ejerciQo celebrare o caucionare 
contratos con. el Estado; y el que actua
re como abogado o mandatario en cual
quier clase de juicios pendientes contra el 
Fisco, o como procurador o agente el) ges
tiones particulares de carácter adminis
trativo. 

El señor Leigh acusa al H. Senador se
ñor Izquierdo de lÍaber actuado en ges
tiones particulares de carácter adminis
trativo ante el Gobierno del ex Presiden-

te de la República Argentina señor Pe
rón y apoya su acusación en dos docu
mentos que se contienen en el informe 
referido de la, Comisión Especial Inves
tigadora de la H. Cámara y que son: 

A) Su declaración prestada por escrito 
ante dicha Comisión sobre el punto 49, le
tra' B, del cuestionario que aquélla tuvo 
a bien formularle y qué rola a fs. 135 del 

¡expresado informe; y 
B) La carta que el H. -señor Izquierdo 

dirigió con fecha 15 de febrero de 1955 al 
señor Perón. 

La declaración del H. Senador señor 
Izquierdo Araya ante la Comisión refe
rida, es del tenor siguiente : 

"Durante mis años de permanencia en 
Argentina (1947-48) algunos aIl!igos me 
escribieron pidiéndome que me preocupa
ra de buscarles representaciones o nego
cios. Nada hice en e~te sentido, y todo no' 
pasó de algunos cambios de ideas sobre 
algunos negocios propuestos que no pros- ' 
peraron por mi falta absolut~ de dedica
ción y condiciones para llevarlos adelan':' 
te con las fumas exportadoras argentinas 
con las cuales tenía que tratar . 

En los últimos tres años (1953-55) so
lamente solicitó mi, intervención en el úi
timo momento, mi amigo don Domingo
Firmani Ambrogio, quien había diligen
ciado con muchas dificulÚldes en el veci
no país una negociación de 2.000 tonel~
das de fierro viejo (rieles de reempl&o ()
usados). EH señor Firmani obtuvo en Chi
le las autorizaciones correspondientes, in": 
cluso hizo un depósito de un millón de 
pesos como garantía de la operación. que 
le' exigió el Condecor y se trasladó a Ar
gentina para concluir allí las negociado-,. 
nes. 

A fines de 1954 el señor Firmani en
contróen el Banco .Central Argentino 
una dificultad, pues se le dijo que para 
otorgar el permiso de importación era in
dispensable que la negociación se reali
zata por intermedio de un organismo del 
Estado. El interesado hizo las gestion~ 
con éxito, pues logró interesar a "Dinie''" 
(Dirección Nacional de Industrias del Es-

',~ 
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tado), cuyo departamento "Ferro-Dinie" 
D6 tuvo inconveniente en patrocinar la 
solicitud ante el Banco, Central Argen-

, tino. 
Posteriormente, creo que' a principios 

de 1955, "Ferro-Dinie"; por acuerdo, de Sll 
Consejo o, Directürio, se desinteresó por 
esta o,peración. En estas Circunstancias, 

, el señür Firmani, en co,no,cimiento, de' que 
yo haría un viaje por un asunto, profe-

'sional a que me referiré después, me pi
dió que si me era püsible averiguara en 
las oficinas de "Dinie" las razones de es
te inesperado, desistimif;mto" y si no eran 
justificadas, interviniera cürno, abogado 
para ob,tener por las vías administrativa, 
judicial o, de ütro ürden, que ese acuerdo 
quedare sin efecto, y s~ respetara el con
trato. Mis averigua~io,nes me permitieron 
establecer que el desistimiento, no, era 
cor.rectü y que el seño,r Firmani po,día e~-. 
tablar en Argentina las acciones judicial,es 
en resguardo de sus derechos. Antes de 
llegar a este extremo" me pareció co,nve
niente acudIr a la intervención o,ficial pa
ra exigir que no se faltara ai' la palabra 
empeñada co,n el señor Firmani. Quise ha
blar co,n el Mayor Renner, Secretario del 
Presidente Perón, porque me pareció la 
persona más indicada para que actuara 
ante "Dinie" y exigiera se respetara el 
co,lnpro,miso,. N o, pude hablar con este se
ñor porque se hallaba ausente, en vacacio
nes( creo, que era el· mes de enero,' de 
1955), y co,mo no tenía tiempo, para es
perar, a mi regreso a Chile informé a mi 
amigo del resultado de mis diligencias y 
le reco,mendé que antes de llegar a una ac
ción judicial realizara él un viaje al pals 
vecino, para intentar un arreglo honora
ble. 

Sin perjuicio de ello, aproveché la opor
tunidad de la' carta que escribí al señor 
Perón para referirme de pasada al asun
to, por si el señor 'Firmani necesitaba en 
Argentina acudir ~Ú reC¡1rso, de una ac
ción administrativ¡t. 

El seño,r Firmdni me info,rma que el 
aClterdo se mantuvo en pie' y que, la nego,-

ciación no se concluyó y fracasó definiti
vamente. Le queda ahora al señor Firma
ni la acción de perjuicios que debe perse
guir ante lo,s Tribunales argentino,s. 

Fuera de esta intervención que no sig
nifica "negocios en colaboración con otras 
personas" sino' apo,yo a expresa petición 
a un buen amigo para algó i¡ue era exclu
sivamente_ suyo" no, he/ tenido otra inter
vención en favor de' nadie". 

La carta dirigida por el H. señor Iz
quierdo Araya al señor Juan Domingo 
Perón y que rola a fs. 112' del Bo,letín NI? 
8.321 que contiene el inf<frme de la Co,
misión Especial Investigadora de la H. Cá
mara,_ ~ice textualmente en la parte per
tinente: 

"Cuando, ~stuve en ésa quise aprovechar 
la opo,rtunidad para conversar c6n su Se
cretario Privado, mayor Máximo Renner¡ 
sobre la negociación que mi amigo, Firma
ni tiene pendiente co,n "Dinie"; pero co
mo, él estaba haciendo uso de feriado, se
gún se me informó, no pude imponerlo de 
una dificultad presentada a última hora, 
que subsiste aún y que para él es muy 
fácil de solucionar" . 

Co,n el mérito de esto,s antecedentes!, el . 
seño,r Leigh co,ncluye -que el H. Senado,r 
acusado actuó en representación de su 
amigo don Domingo, Firmani Ambrogio" 
ante 1,as autoridades del Go,bierno, argen
tino, en actos que constituyen gestio,nes 
particulares de carácter administrativo" 
que el artículo, 31,de la Carta Fundamen
tal sancio,na co,n la cesación en el cargo,. 

De paso" pero, sin aducir antecedentes 
ni pruebas de ninguna especie, hace pre
sente que es de presumir que el H. Sena
dor habría actuado, tambikn ante las au
toridades administrativas de nuestro, país 
con o,casión de la nego,ciación de su ami
go, señor Firmani. 

Vuestra COlnisión de Co,nstitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento acordó 
escuchar al H. Senador acusado" seño,r 
Guillermo Izquierdo Araya, quien ratifi
có ante la Comisión' su declaración pres
tada . por o,ficio a la Comisión Especia'l 
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Investigadora de la H. Cámara y agregó 
perentoriamente que su actuación había 
sido de carácter profesional, no con el 
propósito de procurar o gestionar un ne
gocio para su amigo señor Firmani, sino 
el de hacer respetar el contrato que él con . 
anterioridad y sin intervención alguna 
de su parte había celebrado con la Direc
ción Nacional de Industrias del Estadó de 
Argentina. Hizo valer, además, el H. Se
nador señor Izquierdo, otras éonsideracio
nes ajenas al fundamento de la solicitud 
de inhabilidad, para desvirtuar, desde un 
punto de vista 1l10ral; las concomitanéias 
que se le han atribuído con el ex régimen 
j usticialista. 

Vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación,. J ustida y' Reglamento, conside
ra que el hecho en que se fundamenta la 

¡acusación, no constituye la causal de in
habilidad que se invoca, ya que es de toda 
evidencia que el precepto del artículo 31 
inciso segundo de la Constitución' Políti
ca del Estado que prohibe al Diputado o 
Senador durante su ejercicio celebrar o 
caucionar contratos con el Estado yac.; 
tuar como abogado o mandatario en cual
quier clase de juicios pendientes contra 
el Fisco o como. procurador o agente en 
gestiones particulares de carácter admi- . 

, nistrativo, se refiere al Estado de Chile y 
a las autoridades administrativas chile
nas.' 

Nos parece ocioso entrar en considera
ciones que justifiquen esta conclusión, que 
es la única que se ajusta a la letra y al 
espíritu de la Constitución, que no ha si
do otro que el de evitar que se ejerza la: 
influencia del Senador o Diputado en asun
tos de carácter administrativo que pueden 
afectar al Estado. 

Pero si bien es cierto que el H. ~ena
dor señor Izquierdo no infringió, con mo
tivo de su gestión profesional ante las au
toridades administrativas del Gobierno del 
señor Perón el -precepto del artículo 31 
de nuestra Constitución, no es menos que 
habría sido más conveniente que 'se hu-

. biera abstenido de ejecutar los actos que 

. 
realizó en resguardo de su independeneia 
frente al Gobierno que en esos momentos 
regía los destinos del 'país vecino. ' 

En los tértninos expresados vuestra Co
misión de Constitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento, tien~ a bien recomen
daros el rechazo de la inhabilidad solici
tada que afecta al H. Senador señor Gui
llermo Izquierdo Araya. 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre 
. de 1956 . 

. (Fdos.': H. Alvar~z.-":"Fdo .. Alessan
dri.-F. Bulnes S.-B. Bellolio.-Enrique 
Ortúzar Escobar, Secretario. 
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WFORME DE LA COMISION DE CONSTI
TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y RE. 
GLAMENTO RECAIDO ÉN LAS OBSERVA.-
CIONES DEL EJECUTIVO.AL PROYECTO 
SOBRE AMNISTIA PARA INFRACTORES 
DE LA LEY N" 8.987, SOBRE DEFENSA 

PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA 

Honorable Senado: 
El Gobierno, en uso de sus facultades 

constitucionales, ha aC(,lrdado desaprobar, 
en sus dos artículos, el proyecto de ley de 
amnistía aprobado recientemente por el 
Congreso. , 

El . artículo 1 Q observado, concede am
nistía a todos los responsables de cual
quier delito o infracción sancionado por 
la Ley sobre Defensa Permanente de JI1 
Democracia y cometidos entre el 18 de oc
tubre de 1955 y el 1 Q de junio de 1956; y 
a todos "los actualmente procesados o con
denados por dichos delitos o infracciones. 

A juicio del Ejecutivo, no es posible se
guir concediendo esta gracia a IQs respon
sables . de delit~s, que con periodicidad 
alarmante, se cometen en el país, con pe
ligro p3;ra la estabilidad misma de nues
tras instituciones democráticas, ejecuta
dos en obediencia a, instrucciones forá
neas y con objetivos específicamlmte ate;n
tatorios contra nuestra soberanía . 

Estima el Gobierno que menos pUede 
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. concederse este beneficio, en las actuales 
circunstancias, cuando el país sufre ¡me: 
vamente los impactos ~e serios movimien
tos huelguísticos capaces de afectar seria
mente su .recuperación económica y cuan
do tales movimientos se ven alentados por 
los mismos elementos a quienes favorece 
la amnistía. 

Agrega el Mensaje que el Ejecutivo no 
está movido por afán persecutorio algu
no y que, por el contrario, podéis estar 
seguros de que, en su' oportunidad, me-

. diante el estudio desapasionado de las 
condiCiones que concurran respecto de 
cada una de las personas afectadas, esta
rá llano a conceder la gracia del indulto 
a aquellos que honradamente hubieren de~ 
puesto sus posiciones lesivas al interés 
patrio, mediante una rectificación de su 
conducta. Aún más, de observarse poste
riormente un ambiente de tranquilidad 
que refleje una verdadera variación de 
las actitudes delictuosas tan a menudo 
puestas en práctica, el propio Ejecutivo 
estaría dispuesto, según lo expresa, para 
tomar la iniciativa' para la dictación de 
una ley de amnistía. 

ley cuya iniciativa no hubiere emanado 
del Ejecutivo. 

Agrega que la separación de estos em
pleados se hizO' por la Empr,esa en el ejer
cicio de .sus legítimas facultades y que no 
ha importado para los afectados sanción, 
ya que el Decreto respectivo dispuso ex
presámente que podrían acogerse a los 
beneficios de jubilación y desahucio que 
las leyes les· otorgan, lo que les ha per
mitido ejercer estos derechos mediante so
licitudes en aCtual tramitación. 

Considera, también, el Ejecutivo, que 
e! legislador, al imponer esta reincorpora
ción, está invadiendo el campo que corres
ponde a la órbita de sus atribuciones, cual 
es el de la designaCión del personal de sus 
servicios. 

La mayoda de la Comisión, constituí
da por 10sHH. Senadores señores Alessan
dri, Bulnes y Bellolio, está de acuerdo con 
los fu~damen.tos del veto y, en consecuen-' 
cia, os propone su aprobaci~n, acuerdo 
que se adopta con el voto en contra de los 
HH. Senadores señores Alvarez y Mora, 
quienes, por las mismas razones que t.", 
vieron presente para aprobar el proyec-

En' cuanto se hace extensivo el benefi
cio a los actualmente procesados, el Go
bierno no considera aconsejable ,que me .. 
diante.la amnistía se impida llevar adelan
te la acción de la justicia ordinaria, cuan
do está aún conociendo de los' procesos 
respectivos, lo que es contrario, además, 
a .la naturaleza misma de la institución 
de la amnistía que supone la existencia 
de. una pena, que extingue junto con ro
dos sus efectos. 

. to de ley observado, estuvieron por recha
zarlo. 

En lo que se refiere al artículo 2Q del 
proyecto, . que también desaprueb~ y que 
dispone la reincorporación de doce ex fun
cionarios de la Empresa de los Ferroca~ 
rriles del Estado, hace presente el Mensa
je que his vacantes que se~produjeron con 
la separación de sus cargos de dichos em- . 
pleados, fueron llevados oportunamente 
y que para reincorporarlos sería menes
ter crear nuevos empleos, lo que no es 
co.nstitucionalmente posible disponer por 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre 
de 1956. 

(Fdos.) : M. Mora.-:-H. Alvarez.-Fdo. 
Alessandri.-F. Bulnes S.-B. Bellolio.
Enrique Ortúzar Escobar, Secretario. 

14 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTI
TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y RE
GLAMENTO RECAIDO EN EL PROYECTO 
QUE MODIFICA EL CODIGO ORGANICO pE 
TRIBUNALES, SOBRE POSESION DEL TI
TULO DE ABOGADO PARA EL EJERCICIO 
DE DETERMINADOS CARGOS DEL PODER 

JUDICIAL 

Honorable Senado: 
La Honorable Cámara de Diputados ha 

tenido a bien proponer un proyecto de ley 
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que agrega 'al artículo 503 del Código Or
gánico de Tribunales, un inciso que esta
blece qU& los demás oficiales subalternos 
de la Administración de Justicia que ten
gan el título de abogado, no podrán ejer
cer su profesión respecto de los asuntos 
de que conozca el Tribunal en que desem
peña sus funciones. 

El artículo 503 de dicho Código, en su 
inciso s~gundo, prohi~ al Secretario abo
gado del Fiscal de la Corte Suprema, a 
los oficiales de los Fiscales de las Cortes 
,de Apelaciones y a los oficiales de los De
fensores Públicos, que tengan el título de 
abogado, ejercer su profesión respeto de. 
los asuntos en que el Ministerio Público y 
los Defensores Públicos deben intervenir, 
en su caso. 

Los demás oficiales subalternos de la 
Administración de Justicia que tieneh el 
título de abogado, ~r no estar co:p¡pren
didos en la prohibición, han podido ejer
cer y en el hecho han ejerCido, su profe-
sión. , 

Sin embargo, recientemente se ha esti
mado que el artículo 503 del Código Or
gánico, de Tribunales no habría derogado 
tácita y o:r::gánicamente la disposición del 
artículo 8'1 de la . ley N9 4.565, de 5 de fe
brero de 1929, que fijó la planta y sueldos 
del Poder Judicial y que dispúso que las 
funciones y empleos a que sé refiere esa 
ley, son incompatibles con el ejercio de la 
profesión' de abogado. 

Es evidente que sería injusto, después 
de tantos años, privar, ahora, a dichos ofi
Ciales subalternos del dereého de ejercer 
su profésión. Por otra parte, los' Jueces 
han hecho presente a esta Comisión la 

. cónveniÉmcia que e}{iste, para la mejor ad
ministracwn de justicia, en tener colabo
radores que sean abogados y naturalmen
te que n'lnguno se' interesaría por estos 
cargos si no se les permitiera el libre 
ejercicio de su profesión. 

El proyecto tiene por objeto reconocer 
este derecho a dichos oficiales subalter
nos de la Administración de Justicia, con 
la sola limitación de que no podrán ejer-

cersu profesión respecto de los asuntos 
de que conozca el Tribunal en que desem
peñan sus funciones. 

Vuestra Comisión, de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, conside
ra conveniente esta iniciativa de ley y 
tiene el honor de recpmendaros su apro
,bación, en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre 
de 1956. 

(Fdos.): H. Alvarez.-B. Bellolio.-M. 
Mora.- Fernando Alessandri.- Enrique 
Ortilzar Escobar, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU
CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA
MENTO RECAlDO EN EL PROYECTO QUE 
MODWICA LOS CODIGOS DE PROCEDI
MIENTO CIVIL, PROCEDIMIENTO PENAL 

Y ORGANICO DE TRIBUNALES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación; Justicia y Reglamento, ha con
siderado un proyecto de ley iniciado en 
un Mensaje del Ejecutivo, que, en los tér
minos en que lo recomienda a vuestra. 
aprobación, introduce algunas modifica
ciones a los Códigos de Procedimiento Ci
vil, Orgánico de Tribunales y del Traba
jo. 

El artículo 1 Q contempla las' modifica
ciones que os proponemo~ al Código de 
Procedimiento Civil. • 

·Una de ellas se refiere a la ubicación 
del precepto contenido en el artículo 323, 
que ha inducido a algunos, en más de una 
ocasión, a concluir que la resolución que 
recibe a prueba un incidente puede im
pugnarse por el r~curso de. reposición' que 
la ley concede respecto de la ,resolución 
que recibe a prueba la causa. 

Para evitar tales conclusiones y dejar 
bien en claro que la resolución que recibe 

¡ ': 
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a prueb~ un incidente no es susceptible 
de recurso alguno, el proyecto suprime el 
referido artículo 323 ,e incluye el precep
to que en él se contiene, en' el artículo 90, 

. dándole a este último una adecuada re-: 
,dacción. , 

A fin de concordar el artículo 225 con 
el texto vigente del artículo 527 del CÓ- . 
digo Orgánico de Tribunales, queatribu
ye exclusivamente a los abogados en ejer
cicio las defensas orales, 'se suprime' en 
aquella disposición la frase, que dice: "y 
no podrá hacerlo la parte y su abogado", 
y par4 evitar la inútil dilación que signi
fica oir alegar.en defensa de una conclu
sión aceptada ya por el Tribunal, se per
mite a éste prescindir del alegato si,ter
minada la relación, se produce' acuerdo 
para resolver en el mismo sentido pro
piciado por el único abogado que se hu-
biere anunciado p'ara alegar. o 

Para hacer más efectiva la autoridad 
de la cosa juzgada, se reemplaza el ar-

o tículo 304 por otro, en el cual se estable
ce que la excepción de cosa juzgada no 
sólo puede oponerse y tramitarse como 
las dilatorias, sino que, si así sucede, el 
Tribunal está obligado a pronunciarse so
bre ella como dilatoria. 

El artículo 29 del proyecto que os pro
ponemos; consulta algunas modificaciones 
al Código Orgánico de Tribunales. 

La primera de ellas se refiere a la dis
tribución de causas por las Cortes de Ape
laciones entre los Juzgados Civiles de Me-

o llor Cuantía. 
La DlQdificación introducida por la ley 

N9 11.183 al artículo 28 del Código Orgá
nico de ~ribunale~, en eI.sentido de que 
el ejercicio de la jurisdicción de los diver
sos Juzgados de Menor Cuantía en lo Ci- . 
vil en los lugares de asiento de Cortes 
de Apelaciones, debe' hacerse en la forma 
dispuesta por el artículo 176 del mismo 
Código, ha significado para el Presidente 
de la respectiva Corte, especialmente en 
Santiago, d~stinar gran parte de su tiem
p<> a este objeto, impidiéndole, además, 
hacer una distribución equitativa en 

cuanto a la materia. Para subsanar estos 
inconvenientes, se propone volver al an
tiguo sistema de jurisdicción total por 
distritos . 

En seguida, el artículo 29 del proyecto 
contiene algunas modificaciones a los ar
tículos 61, 70 y 215 del Código Orgánico 
dé, Tribunales que tienen por objeto per
mitir al Presidente de la Corte de Ape
laciones de Santiago integrar cualquiera 
de las\ Salas, 'modificaciones que fueron o 

propuestas en el seno de la Comisión por 
el Honorable Senador señor Fernando 
Alessartdri. 

Con el objeto de aumentar el número 
de abogados integrantes de las Cortes d~ 
Apelaciones, lo que resulta indispensable, 
especialmente en. Santiago, para la más 
expedita administración de justicia, se . 
modifica el artículo 219 del Código Orgá
nico de Tribunales y ,e amplía de uno a 
dos ~i\os la duración: de estos cargos. 

Es norma del Código Orgánico de Tri
bunales que tiene su fundamento en la 
naturaleza de la función que desempeña, 
que el Secootario de un Tribunal. figure 
en el escalafón primario del Poder Judi
cial con una categoría menos del Juez del 
Tribunal a que pertenece. Sin embargo, 
por una anomalía los Secretarios de los 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía de 
Santiago, cuyos Jueces pertenecen a la 
quinta categoría, están incorporados en la 
octava categoría, -junto 'con los. Secreta
rios de los Juzgados de Menor Cuan~ia, 
cuyos Jueces .pertenecen a la sexta y sép
tima categorías. 

A indicación del Honorable Senador 
señor Rettig, vuestra . Comisión' resolvió 
incorporar a los Secretarios de los J uzga
dos Letras de Menor Cuantía de .§antiago 
en la séptima categoría modificaCión que 
no, significa mayor gasto. 

Hemos consultado, finalmente, una mo
dific;lción al artículo 466 del Código Or;-
gánico de Tribunales que tiene por obje
to exigir también el . título de abogado 
para el cargo' de Secretario de un J uzgádo, 
de Letras de Menor Cuantía, pero a la. 
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vez hemos aprobado una disposición de 

carácter transitorio que. establece la co

rrespondiente . excepción a los actuales 

Secretarios de Juzgados de Letras de Me

nor Cuantía que no sean abogados. 

El artículo 3'1 del proyecto consulta dos 

modificaciones al artículo 507 del Códi

go del Trabajo, la primera de las cuales 

se refiere a la remuneración de los abo

gados integrantes y. sólo tiene por objeto' 

actualizar la disposición conforme al tex

to vigente del artículo 127 de la ley NQ 

11.764; y la . segunda, mejora la- nofma 

de subrogación del Tribunal que establece 

el inciso séptimo. 
En mérito de las consideraciones que 

preceden, vuestra Comisión de Constitu

ción, Legislación, Justicia y Reglamento, 

tiene el honor de proponeros la aproba

ción del proyecto de ley en los siguientes 
términos . 

Proyecto. de ley: 

39-Suprímese en el artículo 225 la 

frase "y no podrán hacerlo la parte y 'su . 

aboggdo", y agrégase un punto (.) des-

. pués de la palabra "parte", y el siguiente 
inciso: ~ 

"El Tribunal podrá prescindir del 'ale

gato, si terminada la relación, se produce . 

acuerdo para resolver en el ,mismo senti-, 

do propiciado por el único abogado- que 

se hubiere anunciado para alegar". 
4?-Reemplázase el artículo 304 por el 

siguiente: ' 
.. "Artículo 304.-'--Podrá también oponer-· 

se y traIIJÍtarse del mismo modo que las 

dilatorias, la excepción de cosa juzgada. 

Podrán asimismo oponerse y tramitarse 

en igual forma la excepciones de tran

sacción y de inadmisibilidad de que trata 

e~ Párrafo 2Q, del Título VIII, Libro III, 

del Código de Comercio; pero si éstas son 

de lato conocimiento, se reservarán para 

fallarlas en. la sentencia definitiva y se 

mandará contestar la demanda". 
5?-Suprimese el artículo 323. 
Artículo 2Q-Introdúcense en el Código 

A1·tículo 19-,-Introdúcense en el Código Orgánico de Tribunales las siguientes mo

de ProcedimientoYCivil las modificaciones dificaciones: 

siguientes: l l1-SuprÍmense en*l inciso i>riinero del 

1?-Intercálase a continuación del pri- artículo 28 la palabra "conjunto" y 1& 

mer inciso del artículo 90, ~l siguiente in- frase final en punto seguido que diee:: 

ciao: "Al efecto estos Tribunales podrán con-

"La resolución que ordena recibir el in- , sultar la opinión de los Jueces de Depár

cidente a prueba determinará los puntos tamentos, de los Prefectos de Policía y 

sobre que ella debe recaer, y su recep- de otras autoridades" ; y deróganse. los 

ción se hará en conformidad a las reglas incisos segundo y tercero. 

establecidas para la prueba principal. Es- 2'1-Reemplázase el inciso. segundo del' 

ta resolución se notificará por el estado artículo 61, por el siguiente: . ' 

diario y no procederá recurso alguno' en "La Corte de Santiago se dividirá en 

su contra". Y, ree~plázase el inciso final seis Salas de tres MinistrQS cada una, 

del arttéulo' 90 por el siguiente: excepto la primera y la segunda que se 

"La resolución én que se conceda o de- compondrán de cuátro Ministros" ~ 

niegue la prórroga a que se refiere el in- 3Q-Reemplázase el inciso final del u-· 

ciso anterior no podrá impugnarse por tículo 61, por el siguiente: 

ningún recurso". "Para la constitución de las Salas de la 

29-Agrégase al artículo 207, el si- Corte de Apelacion~s de Santiago se sor-

guiente inciso: tearán los miembros del Tribunal con eJt-

·'La prueba testimonial, cuando sea/ cepción de su Presidente, quién podrá in

admitida por el Tribunal, se rendirá en tegrar faenltativamente cualquiera Sala 

el plazo y en la forma establecida para de la Corte en el caso y forma ~ que se 

los incidentes". refiere el artículo 215". 



."';;-" . 

1876 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

4'1-Reemplázase en eJ inciso primero 
del artículo 70, las palabras "a la Sala 
en que funciona el Presidente del Tribu-' 
nal", por "a la primera Sala". 

5Q-Reemplázase el inciso final del ar
tículo 215, por el siguiente: 

"La integración de las Salas de la Cor
te de Santia~o se hará preferentemente 
con su Presidente, para quien- será facul
tativa esta 'integración, y con los miem-· 
bros de aquellas Salas que se compongan 
de cuatro Ministros, según el orden de 
antigüedad" . 

6Q-Reemplázase el artículo ~19, por el 
siguiente: 

"Artículo 219.-Para los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 215 y 217 de 
este Código, el Presidente de la Repúbli
ca designará, cada dos años, en el mes de 
enero, doce abogados para la Corte Su
prema, nueve para la Corte de Apelacio
nes de Santiago, seis para cada una de 
las Cortes de Apelaciones de Valparaíso 

\ y Concepción y cuatro para cada una de 
las demás 'CoItes, previa formación de 
ternas por la Corte Supremá. 

Las ternas serán formadas tomando los 
.nombres de una li¡ta que, en el mes de 
diciembre del año correspondiente, envia
rán a la Corte Suprema los Consejos de 
los Colegios de Abogados residentes en los 

, asientos de las diversas Cortes de Apela- ' 
ciones. En esta lista deberán figurar abo
gados que tengan su /residencia en la ciu
dad que sirve de asiento al Tribunal res
pectivo y que reúnan las condiciones re
queridás para ejercer los cargos de Mi
nistros. 

Si no hubiere Colegios de Abogados, las 
listas serán formadas por las Cortes de 
Apelaciones respectivas. 

Estas listas se compondrán, para la 
Corte de Santiago, de 35 nombres,de 25 
nombres para cada ,una de las Cortes de 
Valparaíso y Concepción y de 15 nombres 
para las demás. ' 

Para la formación de las ternas de los 
abogados integrantes de la Corte Supre
ma, este Tribunal tomará sus nombres de 

una lista de 45 abogados, que reúnan las 
condiciones exigidas en el inciso segundo, 
y que le será enviada por el Consejo Ge.: 
neral de la Orden de los Abogados en el 
mes de diciembre dé' cada año. 

En las ternas no se podrán repetir. 
nombres. 

Si un abogado integrante fallece, re
nuncia o se inhabilita para el desempeño 
del cargo durante su período, se procede
rá a su reemplazo por el tiempo que le 
falte para completarlo y la Corte Supre
mI! confeccionará la terna correspondien
te, tomando los nombres de la lista a, que 
se refiere el inciso segundo de este artícu
lo, excluyendo los nombres de los ya de
signados" . 

7Q-Intercálase en el artículo 267, en la 
séptima categoría, a contihuación de "Se
cretarios de J uzgados d~ Letras dé Ma
yor Cuantía de Departamentos", la si: 
guiente frase: "Secretarios de Juzgados 
de Letras de Menor Cuantía 'de Santia
go"; y sustitúyese la octava éategoría, 
por la siguiente: "Secretarios de ~os de
máf Juzgados de Letras de Menor Cuan-
tía". ~\ 

89-Sustitúyese el inciso primero del 
artículo 466,' por el siguiente: 

"Para ser Secretario de un ,Juzgado de 
Letras de Mayor o de Menor Cuantía, 
Archivero y Conservador, se·requiere ser 
abogado". .' 
, Artículo 3Q~ustitúyese en el artículO' 
507 del Código del Trabajo, las siguientes 
disposiciones: 

1 Q-En el inciso· tercero, la oración que 
empieza: "estos abogados integrantes 
tendrán derecho.a.-.. etc.," por la siguien
te: "estos abogados integrantes tendrán 
derecho al .equivalente a una treinta ava 
parte del sueldo mensual de los Ministros 
del respectivo' Tribunal por cada audien
cia a· que concurran, sin que puedan re-

, clamar' estipendio por más de una sesión 
diaria;", 

2'l-EI inciso sexto, por el siguiente: 
"En las ciudades en que haya dos o más 

Juzgados del Trabajo, la subrogación de 
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cada Tribunal se hará por el que siga en 

el orden numérico de los Juzgados y el 

del primero reemplazará al del último. En 

caso de no ser pósible tal subrogación, co- • 

rresponderá subrogar al Juzgado de Le

tras que se encuentre de turno". 

Artículos transitorios 

Artículo 1Q-Para dar cumplimiento en 

. el presente año a 10 dispuesto en el nú

mero sexto del artículo 39 de esta ley y 

completar el número de abogados· inte

grantes establecidos en ella, la Corte Su

prema dentro del plazo de quince días 

contado desde la fecha de su vigencia; 

formar,á las ternas correspondientes, to

mando los nombres de las listas que los 

Consejos de. los respectivos Colegios le 

enviaron en el mes de diciembre de 1955 

con exclusión de los ya designados. 
Artículo 2Q~La disposición del N9 8, 

del art;ícul~ 39 de la presente ley, no se 

aplicará a los actuales Secretarios de los 

Juzgados de Letras de Menor Cuantía que 

no sean abogados. 
Sabi de la Comisión, a 7 de septiembre 

de ·1956. . 

(Fdos.): H. Alvarez.-M. Mora.-Fer

nando Alessandri.-Enrique OrtúzOll" Es
cobar, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTI

TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y RE

GLAMENTO RECAIDO EN EL PROYECTO 

QUE SUSPENDE LOS LANZAMIENTOS EN 

EL DEPARTAMENTO DE ARICA 

~ . 
Honorable Senado:. 
Vuestra Coinisi6n de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento, ha con
siderado un proyecto de ley aprobado por 

la Honorable Cámara de Diputados, que 

establece que las autoridades administra

tivas del departamento de Arica, no cur-

sarán los oficios de lanzamientos de arren

datarios durante el plazo de seis meses. 

El proyecto tiene por objeto amparar 

a los arrendatarios del departame~to de 

Arica por un tiempo prudencial de seis 

meses, mientras las autoridades y orga-· 

nismos de previsión y asistenciales, como 

la Corporación de la Vivienda, la Caja Na

ciOnal de Empleados Públicos y Periodis

tas, de Empleados Particulares y otros, 

buscan solución al agudo problema de es

casez de habitac!Ones que se ha producido 

en el extenso y populoso departamento de 

Arica. 
En efecto, debido al intenso turismo 

que se desarrolla con motivo del puerto 

libre de Arica, se están produciendo di

versas situaciones anormales en materia 

de arrendamienoio, de casas habitaciones y 

no pocos abusos que' es menester solucio

nar, por resultar en este caso insuficien

tes las disposiciones de la ley vigente so-. 

bre arrendamientos, que permi~ en cier

tas circunstancias al propietario el desa
hucio del ,contrato. 

Este problema se ha hecho más difícil 

'debido a que en esa ciudad hay un solo 

hotel, de regular capacidad, que no puede 

dar alojamiento a la inmensa población 

. flotante que día a día invade Arica. 

En la actualidad' existen más de cien 

órdenes de lanzamientos que se tramitan 

en el Juzgado respectivo, lo que ha movido 

a las autoridades políticas y administrati.:. 

vas a actuar en defensa de los arrendata

rios, con el objeto de evitar males mayo

res. 
El proyecto contempla las excepciones 

legales que son de rigor en leyes de esta 

naturaleza~ relativas a las acciones que ha

ya podido deducir el arrendador o sub

arrendador, fundadas en algunos de los 

artículos 1966, 1972, 1973 Y 1977 del Có

digo Civil, que se refieren, en general, al 

incumplimiento del arrendatario o sub

arrendatario y al caso en que la casa . 

arrendada necesite de reparaciones que en • 

todo o parte impidan su goce. 
,Aunque la redacción del artículo umco 
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del proyecto no flatisface a vu~stra Comi..; 
sión; dada la urgencia que existe en su 
despacho, por las circunstancias anotadas, 
hemos preferido no introdudrle modifi
caciones. 

En mérito de las consideraciones que 
preceden,' tenemos el honor de recomen
daros la aprobación del proyecto de ley 
en informe, en los mismos términos en 
que lo ha hecho la Honorable Cámara de 
Diputados. , 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre 
de 1956. . 

(Fdos.): H. Alvarez.-M. Mora.-B. 
pcllolio.-Enrique Ortúzar E., Se.cretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTI
TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA.' y RE
GLAMENTO'RECAIDO EN EL,PROYECTO 
SOBRE RE,.HABILITACioN DE NACIONÁLI-

DAD' DE DON LUIS OLA VE LUNA 

Honorable Senado: 
Don Luis Olave Luna, comerciante con' 

domicilio en esta ciudad, calle Catedral 
I N9 5781, ha presentado una solicitud so

bre rehabilitación de nacionalidad 
Expresa que en el año 1980 se trasladó 

a los Estados Unidos' de N oJ.1;eamérica, en 
donde estuvo trabajando' en la Marina 
Mercante por espacio de diez años y que, 
para poder ser contratado, la Oficina de 
Inmigración de ese país, le hizo firmar 
varios papeles, igrlorando que con ello ad
qU¡¡'ía la nacionalidad norteamericana. 

. Agrega que reg!esó al país en el afio 
1940 y obtuvo su cédula ,de identidad co
mo chileno y también se inscribió en los 
Registros Electorales. 

Hace presente que en el año 1952, al' 
solicitar la renovaCión de su carnet de 
identidad! como ya lo había hecho en oca-' 
$iones anteriores ,se le manifestó que. de
bis obtener carnet de extranjería por fi-. 
gurar como ciudadano norteamericano. 

Manifiesta el señor Olave que esto le' 

ha representado un grave perjuicio, ya 
que sin su carnet de identidad como chile

. no, no puede desempeñar sus actividades 
comerciales y le es difícil ganar el sostén 
para su mujer y sus dos hijos chilenos. 
Vu~stra Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento, impues
ta debidamente de los antecedentes, consi
dera de justicia rehabilitar al señor Ola
ve Luna en su nacionalidad y, al efecto, 
tiene el honor de proponeros la aproba-
ción del Siguiente /. ~ 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Rehabilítase en su na
cionalidad chilena, a don Luis Olave Lu
na, quien la había perdido pornacionali
zación en país extranjero". 

Sala de la Comisión a 5 de septiembre 
de 1956. 

(Fdos.): Fdo. Alessandri.-F. Bulnes 
S.-H. Alvarez.-Enrique Ortúzar E., Se
cretario' 
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INFORME DE-LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAlDO EN EL PROYECTO SOBRE EREC
CION DE UN MONUMENTO A DON PEDRO 

AGUJRRE CERDA EN QUJLLOTA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Ho~ 
norable Cámara de Diputados que autori
za la erección de un busto a la memoria 
del ex Presidente de la Repúbli~, Excmo. 
señor Pedro Aguirre Cerda, en la plaza 
San Francisco de la ciudad de Quillota: 

Numerosos y respetables vecinos de ]a 
indicada .ciudad acordaron propiciar la 
idea de perpetuar la memoria del referido 
exMandat~rio mediante la erección de 
un busto para instalarlo en la, plaza San 
Francisco de esa ciudad. Dicho busto ya 
ha sido modelado y construído, pero, para 
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proceder a su instalaciQn es ~ecesario la 
autorización legal que por el proyecto en 
informe se concede. 

N o es necesario destacar los mereci
mientos del señor Aguirre Cerda. Profesor 
de Castellano y distinguido abogado ejer
ció ambas profesiones en Santiago con no
table éxito. Ocupó diversos cargos públi., 
cos y fue Diputado al Congreso Nacional 
y Senador de la· República. Finalmente, 
fue elegido el 25 de octubre de 1938 para 
desempeñar la Primera Magistratura de 
la Nación,cargo en el que lo sorprendió 
la mq.erte el 25 de noviembre de 1941. 

Durante su Gobierno .prestó especial 
átención a la enseñanza pública y a la edi
ficación popular. Su obra máxima puede 
estimarse la creación de la Corporación de 
Fomento de la Producción y de la Corpo- , 
ración de Reconstrucción y Auxilio, insti
tuciones que han desempeñado un papel 
importantísimo en el desarrollo de nuestra 
economía. 

La Comisión estima de toda justicia el 
homenaje que se desea rendir al Excmo. 
señor Pedro Aguirre Cerda y acordó re-. 
comendaros la aprobación del proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados, en los 
mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a ,11 de septiembre 
de 1956. 
. (Fdos.): A. Cerda.~E ... González M.

C. A. Martínez.-Federico Walker L., Se
cretario. 

19 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAiDO EN EL PROYECTO QUE AUTORI
ZA LA' REVALORIZACION DEL ACTIVO DE 
.LA COMPAlilIA TELEGRAFO COMERCIAL 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha es

tudiado el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados por el cual se auto
riza la revalorización del activo de la So-
ciedad Telégrafo Comercial. ~ 

El activo actual ne la Empresa debe ser 
revalorizado en forma que se ajuste a' Jag 

cifras que el proceso inflacionista ha Se
ñalado para todos los valores. 

Con esta revalorización se evita el des
aparecimiento del Telégrafo Comercial 
que presta grandes servicios a la colecti-
vidad. ' ' 

También considera vuestra Comisión 
que al autorizar la revalorización se aleja 
el peligro de cesantía que afectada al 
personal de la Empresa. 

Por las consideraciones expuestas,' 
vuestra Comisión tiene el honor de propo
neros la aprobación del proyecto de ley.en 
informe, en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Sala de la Comisión, a 11 de septiembre 
de 1956. 

(Fdos.): A. 'Faivovich.-G. Amunáte
gui.-J. Lavandero.-Pelagio Figueroa 
Toro, Secretario. 
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INFQRME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE FRAN
QUICIAS DE INTERNACION PARA MA-

QUINARIASY OTROS ELEMENTOS 
DESTINADOS A DIVERSÁS INDUS

/ TRIAS LECHERAS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión ge Hacienda tiene el 

honor de informaros un proyecto de ley 
remitido por la Honorable 8ámara de Di
putados sobre liberación de derechos de . 
internación a. maquinarias y repuestos 
destinados a la instalación, transforJl1a
ción de las plantas productoras, pasteu
lrizadoras e industrializadora de la leche 
y sus derivados. 

Esta iniciativa está basada en la nece
sidad de estimular y ¡fomentar la produc
ción lechera en el país, concediendo, para 
tal efecto, las fr.anquiciasnecesarias pa-
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ra que las plantas respectivas realicen la 
internación d'e los elementos ya m~nciona
dos, que traerá como consecuencia un in
menSo beneficio para la poblaciÓn.' 

Vuestra Comisión de Hacienda con
cuerda plenamente con el proyecto remi
tido por la Hono:r:able Cámara, motivo por 
el cual, tiene el honor de recomendaros su 
aprobación, en los mismos términos que 
constan del oficio respectivo. 

Sala de la Comisión, a 11 de septiembre 
de 1956. 

(Fdo.) : A. Faivovich.-G. Amunátegui 
--J. Lavandero.- Pelagio Figueroa T., 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION' DE. OBRAS 
PUBLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO 
DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE DESTINA RECURSOS PARA OBRAS 

DE AGUA POTABLE EN VALPARAlSO 

Honorable' Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha 

estudiado un proyecto de ley remitido por 
_ la Honorable Cámara de Diputad'os por 

él cual se destinan recursos para inver
tirlos en las obras de suministro y mejo
ramiento del ag,ua potable para las ciuda
des de Valparaíso, Viña del Mar, La Ca
lera, La Cruz, Limache, Villa Alemana, 
Quilpué, Peña Blanca y Quillota. 

A las sesiones en que se estudió esta 
materia concurrió el señor Director del 
Departamento de Obras Sanitarias del 
Ministerio' de Obras Públicas, quien dió 
a conocer diversos problemas de orden 
técnico relativos al abastecimiento de 
agua potable de las diferentes ciudades de 
la· provincia de Val paraíso. ' 

Expresó que las dos fuentes fundamen
tales de aHmentación de las plantas de 
agua potable en dicha provincia es~n 
constituidas por el río Aconcagua y el la-

go Peñuelas. El Lago Peñuelasse alimenta 
de aguas lluvias y filtraciones de estas 
mismas aguas que recoge después de 
abundantes precipitaciones. En conse
cuencia, su poder de acumulación de agua 
está condicionado estrictamente a los fac
tores meteorológicos, deIit-ro de los cuales, 
el más importante, es, com.o se ha dicho, 
el que se refiere a la intensidad pluvial. 

Además, háy que considerar algunos fe
nómenos periódicos quE! determinan pe
ríodos de sequías cada diez u once años 
dentro de la zona en que está ubicado el 
Lago Peñuelas y ocurre que en' el verano 
próximo se cumple uno de estos períodos 
cíclicos con las penosas consecuencias que 

. son de preveer. . 
El Lago Peñuelas, cuando está lleno, 

tiene un volumen de aguas de 95.000.000 
de metros cúbicos. Hoy en día tiene acu
mulados 2.00~.000 de metros cúbicos. Es
tos datos dan una somera idea de la mag
nitud del problema que tiene que afrontar 
la ciudad de Valparaís{) para satiSlfacer/ 
el consumo normal de agua . potable de 
sus pobladores. 

Desde hace' más de diez años a esta 
parte, se ha procurado resolver el proble
ma de inadecuado abastecimiento de agua 
potable de .laprovincia de Valparaíso y 
por no contarse con todos lós recursos que 
se requieren para emprender obras des
tinadas a dar una solución definitiva a 
este problema, el Ejecutivo resolvió dic
tar una .legislación adecuad'a para adop
tar dichos recursos, a fin de que se des
tinen a las obras de captación de agua en 
Las Vegas. 

Estas obras _son de captación de aguas 
subterráneas, de napas ubicadas ,a 50 me
tros de profundidad y ya se obtienen 600 
litros' por segundo, mediante los trabajos 
realizados. Hay en ejecución 50 kilóme
tros de tuberías de concreto combinado 
con acero, de un total calculado de 80 ki
lómetros. 

Faltan por contratar los últimos 30 ki-
lómetros. . 
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El agua de Las Vegas es de calidad óp

tima: cristalina y de excelente sabor. 

Las obras por realizar tienen un costo 

aproximado. de 3.500.000.000 de pesos, to
mando en . cuenta el hecho de que la parte 

más difícil de ellas ya está ejecutada. 

Vuestra'Comisión estudió el proyecto de 

ley en inforrile y el rendimiento de los 

impuestos y recursos indicados en el ar

tículo 59. 
Estimó que el financiamiento consulta

do no era adecuado y resolvió sustituir

lo por otro que tuviera un rendimiento 

anual cercano a $ 1:.250.000.000. 

Los recursos consultados para esta fi

nalidad son los sÍguientes:· 
Los fondos que anualmente :se consul

tan en la Ley de Presupuestos, ítem 121 

081 11-a, que pueden estimarse en 

$ 600.000.000. 
Con los recursos establecidos en la le

tra b) del artículo 19 de la ley 6.986, que 

se calculan en $ 25.000.000. 

Con el producto de un impuesto ~e $ 5 

por metro cúbico de agua potable que se 

sumini~tre .a las ciudades indicadas. en ,el 

articulo 19 de este proyecto de ley, que se 

calcula en $ 100.000.000. 
. Con el producto de un impuesto de 1h % 

ad valorem sobre las mercaderías que se 

internen por la Aduana de Valparaíso, 

.estimable en $ 500.000.000. 
Los impuestos propiamente tales Sé 

aplicarían por un periodo de tres años, 

, excepto la' contribución de $ 5 por metro 

cúbico de agua consumida que se manten

drá permanentemente a fin ~e destinar 

su producto al mejoramiento' y manten

ción de la red pública de agua potable en 

la provincia. 
Es muy importante señalar que la ma

yor parte de las pérdidas de agua pota

!ble se producen por deficiencias en la red 

pública de distribución y se da el caso en 

Valp{lraíso de que tal pérdida alcanza a 

un 36% del consumo. 
Los señores PokIepovic, Bossay, Marti

ñez, don Carlos Alberto y Cerda, presen-

taron una indicación a vuestra Comisión 

tendiente a sustituir el texto del proyecto 

de ley de la Cámara de Diputados por 

un contraproyecto contenido en dicha' in

dicación. 
, Vuestra Comisión estimó atendibles al, 

gunos de los artículos conteniaos en dicho 

contraproyecto y les prestó su' aprobación, 

en los términos que más aqelante se indi

carán. 
En mérito de los antecedentes expues

tos. vuestra Comisión tiene el honor de 

recomendaros la aprobación del proyecto 

de ley en informe, con las siguientes modi-
ficaciones : . 

Artículo 19 

Sustituirlo por el siguiente: 
11 Artículo 19.-Autorizase al Presiden

te de la República para invertir, por un· 

plazo de tres años, uña suma anual que 

no podrá ser inferior a un mil trescientos 

.miUones de pesos a fin de invertirla én las 

obras de suministro y mejoramiento del 

agua pottble para las ciudades de Valpa

raiso, Viña del Mar, La Calera, La; Cruz, 

Limaehe, Villa A1emana, Quilpué, Peña

blanca y Quillota. 
Los trabajos se ejecutarán por contra

tos par~ los cuales el Ministerio de Obras 

Públicas solicitará las propuestas públi. 

cas correspondientes". 

Artículos 29, 39 y49 

Rechazarlos. 

Artículo 59 

Pasa a ser artículo 29, sustituido por 

el siguiente: 
"Artículo 2Q.-Las obras a que se re.. , . 

fiere el artículo 19 de la presente ley, Se 
ejecutarán con cargo al rendimiento de 
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los impuestos y de los recursos que a eon· tinuación se indican: 
a) Con los fondos que anualmente se . coasp,ltan en la Ley de Presupuestos ítem 12(081 11-a, por un período no inferior a tres años; 
b) Con la cuota que les corr~sponda a las ciudades de la provincia de Valparaíso en el rendimiento del impuesto establecido en la letra b) de artículo 19 de la . ley , 6.986; 
c) Con el producto de un impuesto de un medio por ciento (Y2 % ) ad valorem sobre las mercaderías que se internen por la Aduana de Val paraíso; y 
d), Con el producto de un impuesto de $.5 por metro cúbico de agua potable que se suministre a las ciudades indicadas en el artículo 19 de la presente ley. 
El rendimiento de los recursos que concede esta ley se depositará en la Tesorería General de la República, en una cuenta especial en la caal se enterará, además, por cuotas trimestraler¡¡, la cantidad que debe consultarse en la Ley de Presupuestos. Contra dicha cuenta sólo podrá girar la Dirección de Obras Sanitarias para atender exclusivamente al financiamiento de Jos trabajos a que se refere la presente ley". 

Como artículo 39, consultar el siguien:te nuevo: 
"Artículo 3<'\-Los impuestos a que se refiere el artículo anterior regirán sola. mente hasta la con:clusi~n de las .obras a cuyo finariciamiento están destinados. 

Como artículo 4Q
, se ha consultado el siguiente, núevo: _ 

\,"Artículo 49.-No obstante 10d'ispues
tQ en el artículo precede;nte, el impuesto de $ 5 por metro cúbico -de agua potable de que trata la letra d) del artículo 29 de la pr~nte ley tendrá vigencia indefinida y su producto se destinará a la mantención y mejoramiento de la red pública 

de agua potable, ,de la provincia, una vez cumplidas las finalidades del artículo 1'. 

Artículos 69 y 7Q 

Han sido desechados. 

Artículo 89 

Ha sido aprobado sin modificaciO)lEl8. 

, Artículo 9Q 

Ha sido desechado. 
En consecuencia, el proyecto aproqado queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q.-Au~orízase al Presiden~ te d~ la República. para invertir, por un plazo de tres años, una suma anual que no podr-á. ser inferior B: un mil trescientos' millones de pesos a ,fin de invertirlas ep las obras de suministro y mejoramiento del agua potable para las ciudades de Valparaíso, Viña del Mar, La Calera, La Cruz, Limache, Villa Alemana, Quilpoé, 
Peñ~blanca y Quil1ota~ 

Los tra.bajos se ejecutarán por contratos para los cuales .el Ministerio de Obras Públicas solieitará las propuestas, públicas corresporidientes. . , 
Articulo 29.-Las obras a qUe se refiere el artículo 1Q de la presente ley, se ejecutarán con cargo al rendimiento de lQ8 impuestos y de los recursos que a continuación se indican: 
a) Con 108 fondos ,que a,nualmente se consultan en la Ley de Presupuestos, ítem 121{)8111-a, por ,un periodo no inferior a tres años; 
b) Con la cuota que les corresponda a las ciudades de la provincia de Vaparafso en el rendimiento, del impuesto establecido en la letra b) del artículo 1 Q de la ley 6.986; , , e) Con el produ\xo de un impuesto de 
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un medio por ciento (112%) ad, valorem 
sobre las mercaderías 'que se internen por 
la Aduana 'de Valparaiso, y . 

d) Con el producto de un impuesto de' 
$ 5 por metro cúbico de agua potable que 
se suministre a las ciudades indicadas en 
ef artículo 19 de la presente ley. 

El rendimiento de los recursos que con
cede esta ley se depositará en la Tesore
ría General de la República, en una cuen
ta especial en la cual' se enterará, ade
más, por cuotas trimestrales, la cantidad 
que debe consultarse en-la Ley de Presu
puestos. Contra dicha cuenta s610 podrá 
girar la Dirección d~ Obras $anitarias 
para, atender exclusivamente al financia
miento de los trabaj~_ a que se refiere la 
presente ley. 

Articulo 39.-1;os impuestos a que se 
refiere 'el artículo anterior regirán sola
mente hasta la conclusión de las obras a 
cuyo financianiiento ~tán destinados. , ' 

Oficial Administrativo, grado 16; oo, 10 
Auxiliar Técnico; grado 15 ......... .... 4 
Auxiliar Técnico, grado 16' ...... ...... 4 

N o se considerarán como ascensos para _ 
los efectos' del artículo 74 del Estatuto 
Administrativo, las promociones a que dé 
lugar el encasillamiento que con motivo 
de este articulo deba hacerse en la planta 
permanente de la Di,reeeión de, Obras Sa
nitarias" . 

Sala de, la Comisión, a 5 de septiembre 
de 1956. 

(Fdos.) : H. 'Aguirre,Doola/n.~H. MlSt,

tones.-E. Curli.-Daniel Egaa' M., Se
,creta,rioó 
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iINFORME DE LA COMISION DÉ GOBIER~ 
NO RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
TRANSFERENCIA -DE TERRENOS A LA 
MUNICIPALIDAD DE CAÑETE, PARA 'LA 
INSTALACION DEL MATADERO MrJNICl-

PAL DE ESA LOCALIDAD 
, 

Ho~orable Senado: 

'1 

Artículo 49.-No obstante lo dispuesto 
en el artículo precedente, el impuesto de 
$ 5' por metro cúbico ,dé agua potable de 
que trata la letra d) del articulo 29 de la 
presente ley, tendrá' vigencia indefinida y 
su producto se destinará a la mantención 
y mejoramiento de la red pública de agua 
potable de la provincia, una vez cumpli
das las finalidades del artiCulo 19• 

La Comisión de Gobierno ha considera- • 
do el proyecto iniciado '~n moción del Ho,:, 
norable Senador señor Aguirre sobre au
torización al Presidente de la' República ' 
para transferir gratuita y definitivamen-

Artículo 59.-Modifícase la planta per
manente de la Dirección de Obras Sani-
tarias en la siguiente forma: 

a) Créanse los .siguientes cargos: . 

te a la Municipalidad de Cañete un pre- , 
,dio fiscal ubicado en dicha ciudad. ,.' 

Por decreto supremo N9 2863, de 26 de 
noviembre de 1935, 'del-,Ministerio de Tie
rras y Colonización, se concedió a la Mu-

Ingeniero 5. categoría...... ...... ...... 1 nicipalidad de Cañete el uso y goce de la 
Ingeniero 6'" categoría ..... : ..... .... 3 manzana NQ 52 del pla,no de la ,referi4a 
Ingeniero,7' categoría ...... ...... .... 3 ciudad, por el plazo de 20 años, para, la 
Ingeniero grado 19 ...... ...... ........ 3 instalación del Matadero Municipal. , 
Constructor Civil 7. categoría .. ,... 1 En dicha pr9piedad sé instaló el l'efe-
Constructor Civil pado 19 ...... ...... 2 1'ido Matade~o y la MunicipaliQad intro-
Técnico 7' categoría .. :... ...... ...\.... 1 dujo importantes mejoras- en ella. Si, no 
Técnico grado 19 ...... ...... ...... ..... 1 se transfiere definitivamente dicho m-
Oficial Administrativo, 7' categoría 1, mueble al referido municipio se causará 

un grave <,lañó y será necesario habilitar: 
b) Suprímenselos siguielltes cargós un nuevo Matadero. 

, 
Ingeniero Ayudante, grado 39 

'Técnico, grado 99 . .-.... ...... . ..... 
6 ,Para solucionar en forma definitiva es-

10' te problema la moción del señor Aguirre 
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autoriza al Presidente de . la República 
Lpara efectuar la transferencia definitiva. 

Vuestra Comisión en virtud de las con
sideraciones expuestas, tiene el honor de 
recomendaros el sigUiente 

Proyecto de ley: 

·"Artículo úrtico.-Autorízase al Presi
dente de la República para transferir 

, gratuitamente a la Municipalidad de Ca
ñete los terrenos qu~ forman la manzana 
N9 52 del plano regulador de la ciudad 
de: Cañete, ubicada entre las calles Sar-

'gent,o Aldeil., por' el Norte; Cintura Sur, 
por el Sur; Segundo de Línea, por ei.,Oes,' 
te, y Villagrán, por el Este, con el exclu:' 
sivo objeto de que ésta los destine a la am
pliación ,del Matadero Municipal y servi
cios anexos". 

Sala de la Comisión, a 11 de septiembre 
,de 1956. 

. (Fdo.): G. Rivera.-E. González M.
A. Cerda.-C. A. Martínez.-Federico 
Walker Letelier; Secretario. 
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.. MOCJON DEL SE&OR COLOMA SOBRE MO
DIF'ICACION DE LA LEY NQ 7.755, QUE 
RELEVA AL CUERPO DE BOMBEROS DE 
SANTIAGO DE LA OBLIGACION DE CONS
TRUIR UN CUARTEL EN LA COMUNA DE 

PROVIDENCIA 

Santiago, 10 de septiembre dé 1956. 
Honorable Senado ': 
Por 'decreto supremo N9 2:486, de 30 

de junio de 1941, se concedió personali
dad jurídica a la Corporación denomina 
da "Compañía de Bomberos de Providen
'cia", y por ley N9 7,755, de 13 de enero de 
19'44,la Municipalidad de Providencia 

. fue autorizada para ceder a título gratui-
to una ,extensión de terreno de su propie

. .ctad, cuya superficie y deslindes se indican 
y.señalan, respectivamente, en la misma 
ley. De acuerdo con ésta, dicho terreno 
debería ser destinado a la construcción, 
dentro del plazo de diez años, de un cuar-

tel para la institución. El incumplimiento 
de esta obligación autorizaría a la Muni
cipalidad de Providencia para dejar sin 
efecto la cesión, la cual fué reducida a es
critura pública ante el Notario don Carlos 
Figueroa, con fecha 12 de octubre. de 1944, 

. practicándose la inscripción a fs. 6.129, 
N9 12.086 del Registro respectivo del Con
servador de 'Bienes Raíces de este Depar
tamento, correspondiente al año indicado. 

Pues bien, por decreto supremo NQ , 
3.557, de fecha 25 de ag~sto de 1954, fué 
cancelada. la personalidad jurídica de la 
Corporación denomináda "Compañía de 
Providencia", en razón de haberse és
ta incorporado al Cuerpo' de BomberoS' 
de Santiago. Por efecto de esta cancela
ción y de lo prevenido en los estatutos' de 
esa Compañía, fueron transferidos al 
Cuerpo nombrado todos los bienes de que 
era dueña la corporación disuelta, y entre 
ellos el predio que le haqía cedido la Mu
nicipalidad de Providencia, al cual se ha 
hecho refqrencia. 

La correspondiente inscripción se hizo 
a fS.871, N9 1.542 del Registro respectivo 
del año 1955, del Conservador de Bi~nes 
Raíces de este departamento. 

Aetualmente, el Cuerpo de Bomberos de 
Santiago está construyendo en un predio 
colindante por el sur con el que fué cedido 
por la Municipalidad de Providencia, un 
cuartel para la. ;l31¡t Compañía, que es el 
número que lleva la que antes se llamaba 
"Compañía de Bomberos de Providencia", 
y ha debido hacerlo en ese predio, y no en 
el que fué cedido, por la escasa superficie 
de éste y por su forma irregular,que no 
permite destinarlo a Cuartel de Bomberos. 
Sin embargo,' este predio, siendo anexado 
a la parte del con que deslinda por el sur; 
que no será ocupado por el cua'rtel en cons
trucción, podrá ser enajenado a fin de que 
el Cuerpo de Bomberos de Santiago pueda 
reembolsarse' siquiera en parte del subi
do costo que le demandará la construcción . 
aludida, el cual será de veinte millones 
aproximadament~. Pero tal enajenación 
no será posible llevarla a cabo sin que ' 
previamente la Municipalidad de Pro vi-
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denda libere al Cuerpo de Bomberos de 
Santiago, como sucesor de la Compañía 
de Bomberos de Providencia, en el dOD'Ji
nio del predio cedido por la primera' a la 
última, de la obligación de destinarlo a, la 
construcción de un cuartel para dicha 
compaíiía. Y esta liberación no podrá ser 
acordada por la corporación municipal 
aludida sin que una ley la autorice para 
ello, toda vez que la cesión del terreno fué 
hfcha en virtud de una autorización dada 
esp~ialmente por una ley, en la cual se 
contiene la: obligación a que Ipe he referi~ 
do en repetidas' veces. 

En atención a los antecedentes expues
tos, vengo en proponer a la consideración 
del Honorable Senado el siguien~e 

Proyecto de ley; 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici
palid~d de Providencia para relevar al 
Cuerpo' de Bomberos de Santiago, .al cual 
se ha' incorporado la disuelta Compañía 
de Bomberos de ProvideiJ.cia, de la obliga
ción de construir un cuartel en el terreno 
cedido por dicha Municipalidad' a la Com
pañía nombrada, en ejercicio de la auto
rización que le confirió la ley N9 7.755. 

Artículo 29.-Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario, Ofi
cial". 

(Fdo.) : J. A. Coloma. 
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MOCION DEL SEÑOR FIGUEROA SOBRE 
PENSION DE GRACIA A DOÑA LUCILA 
GARCIA VIUDA DE QUEZADA ACHARAN 

Honorable. Senado: 
Por ley N9 10.641, de 19 de octubre de 

1953, publicada en el Diario Oficial del 
16 del mismo mes y año, el Congreso Na
cional otorgó por gracia a la señora Lu
cila García viuda de don Armando Que
zada Acharan, una pensión mensual de 
$10.000. 

En la época que' se presentó la moción 
respect~va, aquella suma permitía a la be'-' 
neficiaria de esa remuneración, disfrutar 

de una mínima satisfacción de sus necesi-~ , 
dades dentro de su situación ~ocia], pero' 
desde entonces hasta ahora, $ 10.000 men
suales no alcanzan en forma alguna para 
tal propósito. 

Es por elló que nos permitimos propo
ner al Honorable Senado un proyecto de 
ley que aumente aquella pensión en for-' 
ma que' no se requiera por la beneficiaria, 
acudir al Congreso cada vez que la cares
tía de la vida torne absolutamente insufi
ciente atender debidamente a las más pre
miosas necesidades con la cantidad previs
ta en la ley de gracia. 

Para evitar esta situación, hemos pen
sado que la solución de esto reside en fijar 
como monto de la pensión de gracia una 
cantidad que siga las fluctuftciones del cos
to de la vida, lo que sólo puede obtenerse 
mediante la cOrrelación de la cuantía de la 
pensión con el sueldo vital del departa
mento de Santiago, 

Tal correlación deberá estar en U,na, 
cantidad que permita, por lo menos, dis
frutar la señora de Quezada Acharán de 
una seguridad mínima en la atención de 
,sus necesidades, seguridad que no puede 
estimarse en menos de un sueldo y medio, 
vital del departamento de Santiago. 

No necesito referirme para justificar 
este' aumento en la pensión de que goza la 
señora de Quezada Acharán ;;t los s~rvi~ 
cios que en todas las actividades de,or4ell" 
político, cultural y adíninistrativo, prest~ 
al país don Armando Quezada, Acharán, 
porque son sobradamente conocidos de los' 
miembros del Honorable Senadó, donde ~I 
señor Quezada dejó, como 'antes en la Cá
mara de Diputados y 'más tarde en la Le
gacióti de Chile en Francia y en la Unto:, 
versidad de Chile como Profesor de la Fa ... , 
cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y 
Rector de la Universidad de Chile, una 
huella de prestigio que llevó más tarde a 
la Universidad Técnica Santa María, de 
Valparaíso, de la que fué su primer R,ec
tor y organizador con don Agustín 
Edwards Mac-Clure. 

Es por lo expuesto, que consideramos 
absolutamente justificado que seaument~ 

; , 
¡ 
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la. pensión de gracia otorgada a la señora 
LucHa GarCía' viuda· de Quezada Acharán 
a un monto equivalente a un sueldo vital' 
y medio del Departamento de Santiago. 

En consecuencia, proponemos a la con
sideraCión del Honorable Senado el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase a un suel
do y medio v\tal del Departamento de San
tiago el monto de l~ pensión de gracia que 
se otorgó a la señora LucHa García,. ~iu
da de don Armando Quezada Acharán por 
Ley. NQ 10.641, publicada ~ el Diario Ofi
cial' ~e116 'de octubre de 1953. 

Esta pensión será aumentada anua1men
te conforme al alza que experimente el 
sueldq vital de dicho Departamento. 

(Fdo.) : HérnánFigueroa. 
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/ MOClON DEL SEÑOR, ALESSANDRI, DON 
FERNANDO. SOBRE BENEFICIOS A DOÑA, 

ROSA MARTINEZ 'MARTIN 

Honorable Senado: 
Doña Rosa Martínez Martín, ex funcio

naria del Ministerio del Tral:>ajo, sufrió 
UlÍa lesión vertebral en el año 1945, con 
motivo de una caída que tuvo en el ascen
sor del .Ministerio de Relaciones Exterio
res, donde se desempeñaba en Comisión 
de Servicios. Este hecho está documental
mente comprobado con los certificados 
pertinentes. 
, Laafectada, a pesar de la lesión recibi

~a. siguió trabajando pues no tenía nin
gÓn otro sostén económico y jubiló una 
vez completado el tiempo míriimo necesa
rio para ello, como funcionaria de una 
Subsecretaría. 

En la actualidad, según ta~bién se 
acredita con certificados médicos, está 
prácticamente inválida pUeS la lesión re
cibi!:la ha motivado u'na enfermedad a la 
columna que la obliga a guardar casi ab
soluto reposo y a andar con corseletes de 
yeso. 

La exigua pensión 'que recibe actual
mente, me impele a' solicitar del Honora-

I ' 

ble Senado tenga a bien aprobar el adjun
to proyecto de ley, con el cual se haría 
justicia a una funcionaria que se imposi
bilitó. para trabajar con motivo de un ac
cidente del servicio. 

Proyecto de ley: 

"A rÚculo único.- Cdncédese, por gra- , 
cia, a doña Rosa Martínez Martín el de
recho a reliquidar su pensión de retiro a 
contar ,desde la fecha de la presente ley y 
por una sola vez, a base del sueldo actual 
del grado 99 de' la escala de la Adminis
tración Pública y considerando como si tu
viera el tiempo completo necesario para 
la jubilación. 

Esta jubilacióp. en el futuro será reajus
tada de acuerdo con las leyes generales 
que se dicten sobre la materia. 

El mayor gasto que demande la aplica
ción de la presente ley, se imputará al 
ítem respectivo de pensiones del Ministe

I Fio de Hacienda". 
(Fdo.) : FernandO Alessandri. 
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INFORME DE L.,4. COMISION DE GOBIER
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE A U
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE PU
CHUNCAVI PARA 'CONTRATAR UN EM-

PRESTITO 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Gollierno tiene la 

honra de informaros el proyecto de ley 
de la H., Cámara de Diputados sobre au
torización a la Municipalidad de Puchun
caví para contratar empréstitqs hasta por 
la cantidad' de $ 7.000.000,·con el objeto 
de invert~r dichos recursos en la instala'
ción del servjcio de energía eléctrica en 
los balnearios de Maitericillo y La Lagu
na y demás sectores de la conmna que ca-
recen de él. ' 

Los empréstitos deberán contratarse 
con un interés no superior al 10% y una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo .máximo' de 5 año~, lo que represen
tará un servicio promedio anual de 
$ 1.890.000. . 
Para financiar dicha cantidad, se esta-
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blece una contribución 'adicional de 3, por 
mil sobre 10$ bienes raíces de la comuna 
yse destina al mismo, objeto la contri
bución, de 1 por mil que autoriza el ar

. tículo 27 ,de la leY de rentas municipales, 
, las que rerdirán, a contar del año próxi
mo, casi $ 2.000.000, ya que el avalúo 
impOnible que regirá en la' comuna ,'al
canzará aCerca de quiniento~ millones de' 
pesos. . 

La tasa vigente es de 113,33 % Y quedará' 
én 17,33, porcentaje que resulta moderado 
si se le -compara con los que' rigen 'en la 
mayoría de las comunas del país. 

Las demás disposiciones del \ proyecto 
no necesitan un comentario especial,pues 
son las que de ordinario se incluyen en 
esta clase de inici,ativás con el objeto 'de 
asegurar la correcta inversión de los re
cúrsos y el normal y oportuno serviCio' de 
los empréStitos poi" intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública. 

La ComIsión prestó su aprobación al 
proyecto, ya que están debidamente finan
ciados los recursos que' se conceden y es 
a todas luces beneficiosa para el progr-e': 
so comunal la instalación de un servicio 
tan vital como es el de energía eléctricá. 

En virtud de'las'consideraciones expues
tas, tenemos la honra de recomendaros la 
aprobación del' proyecto de la' H. ',Cámara 
d'e ;Diputado8", en los mismos términos en 
que viene formulado. 

Sala de la Comisión, ti 6 de septiembre 
de 1956. 

(Fdos.) : A. Cerqa.-E. González M.
C.' A. ,Martf,1Wz.~Fedéric6 Walker Lete-' 
lier; Secretario. ' 
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INFORME' Dli LA COMISION DE GOBIER
- NO KÉCAIDO EN EL PROYECTÓ QUE MO

DIFICA, LA LEY' N' 11.599, SOBRE BENE~ 
FICiOS A MIEMBROS DEL, CUERPO DE' 

, CARABINEROS . 
! ' 

·Honorable Senado ~ . 
Vuestra COmisión, de Gobiernó ha es

tudiado el proyecto de la H.Cámara de 
,Diputados sobre modificación de losax-

tíeuios 99 Y 19 de 'lAtt lt}y NQ;J¡lr¡~' c<mrel 
objeto de incluir, en',&u~i~nEtfiei" .Jt~i 
ex S&rgentos Primeli(ls ,de>. (;a~b~~rOltt)~; 
funcionarios, de gradQs:~1*iuj\WJlUlt~<q\W" , 
se ,retiraron, de' la ',.nstit~c.Qn . ~.' ~¡ ¡Jtf) 
de, enero, de 1933 y·~L2dEl:,UQsÜHle.¡)¡9fi8.{ 

Las disposicioneS 'l~ale& ;vig~t~{h\\Mr.A 
retiro y montepío de las Fuerz&~r~ 
das y dé Carabiner~: eRneQd~~:nt,~elJlu-, 
merosos otros funah>1Irati06 :de ¡,di~ .i»an 
titueionesj, ,a la IIl4~o .. ia¡~,JOIJi;~SaJjgQQ~ 
tos PriDieros' de Call1Jbirmro~:~nlre1á~It!I!· 
derecho a gozar de UM. peu~:n;~ui~1: 
te al sueldo íntegro ~\qlJ~goe~:U'is1iarAl,,! 
mBares en servicio. laeA{iVQ. ..Aai,net aJ,tüeuH 
lo 57 de la ley.NQ lO.843¡ote>:rgQjeste,OenQt! 
fiero 'a los que, se ,r.etil!lron ,antes <leli-Bi¡ 
de diciembre de 1952.Y¡iel¡i8trÍéu}Ot,1I clel, 
Decreto con Fuerza 4e Leyt NQ,299.j'd6B3 deL 
agosto de 1953, 10,conqedió:;&:¡}ofJ __ ¡sé; 
hayan retirado o se retiren después de:es&t 
fecha . . l ., ~ Í'..}~l '~!~~ ;f!:.I(;{j'hj f~~l 

Han' quedado, en ¡ cOPaecWlJicrlá;J"al ímu'¡'. 

gen de: eSte- beneñc~d~ 8armmtoa.f.$.d8 
y funcionarios de pados!equiva}eJit8sJieiW 
rados entre ellQ deíleDerOo,de'1&33Qtqee® 
de agosto de 1953;.:,r'-ly¡j, ,j~ :'f'):;''¡ .. Ji¡ (.¡f¡ 

Esta situación discriminatoria no tiene: 
justificaciónalguna¡¡~ ,q1W\taIes süb
oficiales exhiben,' fútnlos'\ y!;~l 
similares, tanto en'tiemJlo(jtm,'1aiiDsli~ 
ción 'como en· merifuPiaStlelWiüallJP an loat 
de aquellos que hoY' di8fnifl8.b;fde1\lQ3~) 
do beneficio. ; i~;Oi;'; r" "í!(i ¡;!;-,!::<.t 1,) nj 

, El proyecto en' inñmlJl&,!ii,siciadó enHun~ 
~ensaje -del EjecutIvO, !tUmeiei áj(~r~rr 
esta omisión, mediante la .imiuái'6h!de' 'unt 

inciso el\ el artículo) 9Pde 1& leyr~:ni595, ' 
qúe concedió igtialdi.,niquiMJ;;a-¡1p& 'J18iJ 
nientes 'Coroneles t y¡ Mayons,.que ,tampdolr 
co 'gozaban de ella;' !,i!;) '~-,';)d'J'í ',.¡' ;;"0011 

, La modificación ,que 'se. futródube a!J18;J 
tículo 1& de la ley' .eRl¡r.efMt~iá:tiehe:ptm! 
objeto reparar otra: Imomaifai'qué <exiáÜV ' 
en nuestra legislación y que afectatwrfoip 
Sargentos "l.os de: ,', GambinerÓs,qul;v, otitu-' 
vieron su retiro duPllés; déJ¡hSbw¡ eum;J 
plido '25 áños 'de ,seriloios.':y lthbe:t!~I'í: 
fecho ,todos 'los r.equjsitbg;;;,parb;fáSÍeJiti&rf 
al ,grado superior,'1Wf lo)(píe.;estál?alli~pmi3 
cibiendo ,la renta de Alférez. 



,'1" 
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, ,DIARIO DE SESIONES DEL SENADo. 

(":Ua":có~trlilbri¿ se! ha negado a eo~ce
de~les 'el "benflfieio, 'de ,gozar de uná pen
slóti( >t!qtñiralente;Fa la'renta de actividad 
dé l ¡este,fú1timo:;grado/,de' acuerdo con lo 
dlk¡juestó i én>é):.>á:rlieulo 57' de la ley N9 
'ltJiS.m,'kúti"ctJandopercibían la renta de 
A1(~M;1pu~/no iestabanenposesión de 
talfWrádo~,:"··?"·fr'.í .'::; .'. 
'UEl;'ál1fcu:ro:l()'de' la' ley N 9 11.595 dis

puteé qQ~Hos:ex Subofioiales Los de la Ar
Il'Íada''Y~stis''SÍlnila'tE!S',del Ejército y de la 
It'úerw.'Yj\étea,\ ':ew 'retiro; con más de 25 
"aIi'OÍ!f;Qéj!$~r'(i!iero$ 'y. con los requisitos cum
})fitl~':l>ara':aseenderal grado superior, 
tiEliWn;;·dereclloa' percibir como pensión' 
laJ!~tai'de.)::a'ctividad 'de dicho grado su
¡jerió~,.\ ()Jsaa, ¡}o-slníiMlbros de las Fuer
~,Atm~s:equivalentes en jerarquía a 
J08 ¡~SlÍrgen'tós-': l;osldeCarabineros go
zan \!id, bMleficib :,que,:se niega a estos úI-
ÜlnQsl' ';':'(:'1 ,":';":;;';.': " 

El artículo 29 del proyectó al enmen .. 
daz:uel !írefevido' 'artíoulo 10 de la" ley N9 
U.1i9~ 1 deja: en igualdad, de cóndiciones a 
100'J:liU'llCionacioa:de igual jerarquía y que 
éfubplan:~ etn1;}os "mlsmos requisitos, sean 
de las Fuerzas Armadas o' de Carabine-:-

"l'oS'.í>d <,t' j., :'" 

,$e estableee,:finalmente, .que el'proyec
ooJhegii¡oo'desde: sa ,publicación en el üDia_ 
r-»lí<ruiieial", pUei:no.es posible dar efec
tt»)¡ retrQ&(iflivo:alos beneficios que con
céde}<pot~}justifio&s' que sean, y se impu,.¡ 
ta el gasto que él significa a la ,ley que fi
n811cia lós¡irea.justesl~stablecidos en la ley 
N5hl2¡.OO6,: o'¡$eaHllaléy N9 12.084, sobr~ 
nlltlVflS ¡tiTibu.tos. t':",'. 
,('1IDb !tl1ooW',( al: mdÍ'lto' del' mayor gasto 

<}Qij' representa;~.,ptoyecto, que según el 
M:ltllaaj!e 'alpanza.1~·lft cllntidad de 146 mi
llones de pesos y que la' Comisión de Ha
cieIlda¡de:l81;·H. Cámara. aprecia, en la 
SUllla,de:$ .JOO.OOO.900, nos remitimos a lo' 
qltei D3 iftforrnevuestra, Comisión de Ha-
c.iehda.l> 1,)', f,., " .;, , 

,"'lili):!ll visfa'de ,las 'eonSideraciones expues
tasHe iJl6illimdá ladVomisión' en el mismo 
pEol,tÓBito;ideI Ejecutivq y de la H., Cáma
ra¡_,Djputadps'd~igualar las remunerR-

, 'clon~slsY·' ¡beneficios: p:revisionales de las 

" 1 
Fuerzas armadas y del Cuerpo de Cara-
billeros,' tiene el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto en informe, en 
los mismos tértninos en que .vieneformu
lado. 

Sala de la Comisión,.a 90 de agosto de 
1956. 

(Fdos.) : A. Cerda.-,-E., González M.~ 
C. A. ·Martínez.-Federico Walker Lete
lier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISlON DE HACIEN
DA RECAiDfJ EN EL PROYECTO QUE. MO
DIFICA LA LEY N" 11.595, SOBRE BENE
PICIOS A MIEMBROS. DEL CUERPO DE 

CARAB!NEROS 
Honorable Senado: , 

,Vuestra Comisión de Hacienda ha es
tudiado el proyecto de la H. Cámara de 
Diputados sobre modificación de los ar
tículos 99 y 10 de la ley 11.595, a fin de. 
incluir a 108 ex Sargentos 1.os de Cara-o 
bineros 'y funcionarios de grados, equiva
lentes, que se retiraron Jie la Institución 
entre el 19 de enero de 1933 y el 2 de agos
to de 1953, en sus beneficios. 
Vuestr~Comisión estima que el finan

ciamiento con que viene consultado el pro
yecto de la H. Cámara no es eladecu~do, 
pues las entradas que produzca la ley N9 
12.084, llamada de Reforma Tributaria, 
tuvo por objeto un financiamento eSPe-
cífico. ' 

Por estas consideraciones, vuestra Co
. misión de Hacienda os propone reempla
zar el artículo 39 del proyecto de la H. 
Cámara por el siguiente, )mes el ítem 
que en él se consulta es excedible y cum
pliría la finalidad de financiar este pro
yecto: 

"Artículo 39-EI gasto que signifique 
la aplicación 'de la presente ley se impu
tará al ítem respectivo de pensiones del 
presupuesto del 14inisterio ~e Hacienda"., 

Sala de la Com~sión, a 11 de septiembre 
de 1956. 

(Fdos.): A. Faivovich . ....:-.G. Amunáte
'gui.---J. Lavandero.-Pelcigio Figueroa To~ 
r(j, Secretario. 
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